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Madrid y provincias: trimestre........ l ‘5Ü pesetas.
Extranjero; ídem.............................  lO'OO Id.
Ultramar; Idem.....................    15‘00 id.
Número suelto...................................  0‘25 id.0L[ílN OEL AÏUNT1 ADMIITI3TRACI01T Y SÜSCSIPOIÓN

plaza [Vlayor, 27, Imprenta ¡Vlunicipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento.MM
S E  E X J E L I O j f t .  L O S  L X J IS r E S

w u a i A i t i o

Acta de Ib sesión de 25 del actuaL^Orden del día pata 
la sesión de 30 del corriente.

CoTniëiùnêSî L leta de asantos pandieutes de despacho.
Secrëtarim Áiiunoio de ooncnreo para realización de las obras del pro­

de saneamiento del subsuelo.—Circular A los Sres* Tenientes de 
Alcalde para que se prcbiha e l trAnsito de cabras sin bozal n i alambra­
das,—Otra trasladando 4 los Sres. Tenientes de Alcalde, lo que se dice 
al Sr, I^irector d é la  Compañía general do Tranvías, recordando lo  dis­
puesto. en el art. 12i dy lus Ordenanzas municipales para evitar molestias 
¿ los viajeros y la problbícíón de conducir enfermos^ mendigos y embria­
gados ^Ofcra encareciendo severidad para evitar que se v ierta  aguas su- 
uJaB ni basni'as en. las cunetas de lae carreteras,^Otra trasladando A los 
fisSores Tenienten do Alcalde» ,Tefe del Cuerpo de Polic ía  urbana y Presi­
dentes da las Sacramentales lo que la A lcald ía Presidencia comunica 
al Sr. Gobernador ocleeiAstico con m o tilo  de la visita  A los cementerios 
en los días 1 y ¿ de Noviembre próxim o.—Otra A ios Sres. Presidentes 
do CaAAs de Socorro y D irector Jefe del Laboratorio j disponiendo se do 
conocimiento A los Subdelegados de los casos de d ifteria  quo asistan por 
sorvicío muníoipal.—Annncio de bonificación del premio do cobranza por 
auticipe de cuotas de arbitrios correspondientes a l i , °  trimestre.—Decre­
to con imposición de multas por in fracción del bando de 5 de Octubre 
de 1ÍÍ&3 sobre sanea miento de viviendas.—Anpncios concediendo plazo 
para presentación do reclamaciones en los proyectos de instalación de 
^ue se expresa.—Subastas para suministro de carbón á las dependecias 
municipales; de varios urtícnlos A la  Im prenta municipal y de maderas 
para los servicios municipales.—Cementerios; autorizaciones de ente­
rramientos concedidas á Las SaoramentaieB.— P liego de condiciones de 
la subasta para derribo y aprovechamiento de materiales de la casa nú­
mero 10 de la calle de San DAniaso.—Cotización en Bolsa do los valores 
muníeipales.—Traslados dedom ioilio  y nuevos empadronamientos.—Li- 
Ciencias expedidas por ios Negociados 3. ,̂ 4.°, 6.“ y Dirección de F on ta ­
nería Alcantarillas.

ContaduT'in' Ingreses y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Bnsanebe.

OiiT<té Ttiuniùipaleè  ̂ Las en ejecjición.
Policio^ ETróatm; Coro probación, bajaB naturales y boras de consumo 

del gas del alumbrado.—Uenunejas y servicios por los guardias munici­
pales.—Servicios del Cuerpo de Bom beros.-Juicios» visitae y eomianfl ve- 
riñoados por les Tenencias de Alcald ía.

Bineíteencía: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
«emana.

Aba»ío9: Hecaudacióu en el Mercado de ganados.—Becaudación por 
derechos de degüello» precio del ganado» etc.» en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

CímenUrioe: Inhumaciones del 21 al 37 de Octubre.

flV U N Tñ m iE M TO

SEaiÓN ORDINARIA DE 26 DE OCTUBRE DE 1912.— 
Extracto.—Presidencia del Esemo. Sr. Alcalde^ D, Joa- 
liuín Ruiz Giménez: Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Alvarez Rodríguez, Argente, Barrio, Barro, Bellido, Biieii- 
dia, Camaclio, de Carlos, Caruicero, Catalina, Conde, Fer­
nández Loza, Fraile, García Cortés, García Molinas, Gar­
cía Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, González Ro­
jas, Guijarro, Largaclia, Martín Pindado, Mesonero Ro­
manos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo,

Fiera, Plaza, Eeynot, Rodríguez Reyes, Rosón, Sáiz, Trom­
peta Crespo, Trompeta Martín, Valdivieso y loa Vocales 
de la Comisión de Ensaiiclie Sres. Romero y Martinrey.

Se abrió á las diez y  treinta y  cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera mas que los Sres. Barrio, Carnicero, Con­
de, Fernández Loza, Mesonero Ranianos, Mora'y Valdivie­
so, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, de l6 del mis­
mo, por la que se concede una prórroga de noventa días 
para la terminación del expediente y proyecto de urbani­
zación de la calle de Segovia y adyacentes.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Javier Beraiijer, contra el acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento, dando por terminado el permiso concedido á la 
Sociedad Colombófila para ocupar la denominada iMon- 
taña Rusa y Casa del Pescador» del Parque de Míidrid.

4. “ Quedar enterado de una eomunieaeión de la Comi­
sión de Ensanche, dando cuenta de haber designado al 
Sr. Concejal D. Pedro Vicente Buendia, para formar parte 
en representación de ia misma, del Jurado para la adjudi­
cación del concurso de las obras de saneamiento del sub­
suelo de Madrid,

5. ® Quedar enterado con satisfacción de un oficio del 
Sr. Presidente del segundo Congreso Internacional de la 
Tubercmlosis, celebrado en San Sebastián, participando ha­
berse concedido al Ayuntamiento de esta Corte «Gran Di­
ploma de Honor» por su campaña en pro de la lucha anti­
tuberculosa.

6. ® y 7.® Publicar en los periódicos oficiales las cueutaa 
de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, durante el tercer tri­
mestre del corriente año.

8,® y 9.® Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas hasta fin de Septiembre último, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

10. Adjudicar en definitiva á favor de D. Ensebio Du­
que Zapatee, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa mlm. 6 de la calle de San Dámaso, en ei precio tipo 
de 1.200 pesetas.

11. Adjudicar en definitiva A favor de D, José Campos 
Espinosa, el remate de la subasta verificada para contratar 
el derribo y aprovechamiento de materiales del edificio-es­
cuela «Fundación Sotés», sito en la esquina de las calles de 
Lista y Príncipe de Vergara, con el aumento de 30 por 100 
en el precio tipo de 5.000 pesetas.
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12. Dirigir oflcio de salutación al Congreso del Turis­
mo, actuaimente reunido en esta Corte, exponiéndole la 
complacencia del Concejo por haber honrado de ese modo 
al pueblo de Madrid.

13. Dirigir expresivo telegrama de gracias ai Ayunta­
miento de San Sebastián, en justa reciprocidad al recibido 
de aquella Corporación, con motivo de la visita á Madrid 
del Orfeón Donostiarra.

O RDEN DEL D ÍA

Aguntris y Kxpediñtileg dictaminadas por las Comisiones 

S O B R E ^  M ESA  

COMISIÓN 7 ^— CoííSMíílOS.
14. Dada cuenta de un dictamen de la Comisión, pro­

poniendo se acuerde la prórroga durante el periodo anual 
de matanza de reses porcinas en el Matadero de Madrid, ó 
sea desde el 30 de Octubre actual liasta el 29 de igual mes 
de! año próximo, de la concesión de extracción de mante­
cas y tocinos á la Sociedad general de Salchicheros, en los 
mismos términos y concesiones en la actualidad estableci­
dos, siempre que resoluciones de la Superioridad lo con­
sientan; y que para atender al pago de la devolución de 
derechos, se consigne por el Exciuo. Ayuntamiento, en el 
próximo presupuesto, la cantidad que se considere suficien­
te para la devolución del importe.

Se dió lectura del voto particular formulado por el señor 
Noguera, cuyas eonclusiones son las sígnieutes:

Primero, La concesión de exportación de tocinos y 
mantecas, que se viene concediendo á la Sociedad generai 
de Salchicheros de Madrid, se hará general; esto es, se am­
pliará á todos ios que sacrifiquen reses de cerda en el Ma­
tadero de esta Corte.

Segundo. El beneficio de exportación que establece el 
apéndice 36 del presupuesto y el dictamen de la Comisión, 
regirá, no tan sólo para la Sociedad de Salchicheros, sino 
también para aquellos industriales no asociados que sacri­
fiquen ganado de cerda en la indicada dependencia muni­
cipal, teniendo derecho á la devolución que pretende la tan 
repetida entidad, sea cualquiera el número de reses que 
sacrifique durante la temporada, sumándose al fina] de ésta 
la totalidad de cabezas sacrificadas y el peso de todas ellas 
y después distribuir en parte proporcional á las aportadas 
por cada uno, la cantidad que se debe devolver A los que 
iiayan sacrificado reses en el Matadero.

Tercero. La devolución de los derechos y trámites para 
su obtención serán los mismos que se establecen en el dic­
tamen para la mencionada Sociedad.

Cuarto, Que para evitar las gabelas establecidas por la 
Sociedad general de Salchicheros, en beneficio propio y  per­
juicio de los propietarios de ganado, el Ayuntamiento esta­
blecerá en las oflcinas del Matadero una sección destinada 
á contratación y con intervención de su representación se 
celebren los contratos de compraventa, extendiendo para 
ello tres ejemplares; uno para el comprador, otro para el 
vendedor y  otro para el Municipio, debiendo de exigirse en 
dichos contratos la supresión de aquellos impuestos no es­
tablecidos por el Ayuntamiento.

Discutido el voto particular, el Sr. Presidente preguntó 
si se aprobaba e! dictamen concordado con el voto pai ticu- 
lar del Sr. Noguera y la adición propuesta por S. S., res­
pecto de qué, además de toda la documentación exigida 
por los Reales decretos vigentes y por el primitivo acuerdo 
del Ayuntamiento, será documento indispensable pata jus­
tificar la exportación de tocinos y  grasas, el duplicado del 
talón del ferrocarril de la estación por donde haya tenido 
lugar la salida; documento que habrá de ser concordado 
con las certificaciones actuales que continuaián en vigot. 
En el caso de hacerse la exportación por los delatos de ca­
rretera, la Alcaldía Presidencia determinará cual ha de ser 
el documento equivalente; y el Ayuntamiento acordó de 
conformidad,

DE NUEVOJOESPACHO

C O M IS IÓ N  2 ~ H a c i e n d a .

15. Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda

prórroga, hasta 31 de Diciembre próximo, para la entrega 
por el contratista de las sillas y sillones que determina la 
condición 4," do las facultativas, fné aprobado en votación 
nominal, por l6 votos de los Sres. Camaeho, Carnicero, 
Fernández Loza, Fraile, Gayo Barrero, González Prieto, 
Guijarro, Largadla, Nioolí, Oliveros, Pascual Acebedo, 
Piera, Plaza, Rodríguez Reyes, Sáiz y Trompeta Martín, 
contra 13 de los Si'i s, Alvarez Arranz, Alvarez Rodríguez 
Villaniil, Argente, Barrio, Barro, Bellido, Buendía, de Car­
los, García Cortés, Garda Mol inas. Mora, Rosón y Valdi­
vieso,

16. Conceder una gratificación importante 1.88d pese­
tas, a) personal que lia intervenido en la cobranza por ad­
ministración del arbitrio de sillas, durante el año actual, 
cuya suma será cargo al concepto 64 del presupuesto de 
gastos vigente.

COMISIÓN 3.^— Policía urbana.

17. Conceder licencia para la explotación de un taller 
de calderería é instalación de 38 electromotores, con fuerza 
en junto de 297 caballos, en la carretera de El Pardo, nú­
meros 15 al 19.

18. Adjudicar en definitiva á favor de D. José Rodrí­
guez Yagüe, el suministro de 670 uniformes de invierno, 
con destino á los individuos del Cuerpo de la guardia mu­
nicipal de infanteria, a! precio de 87‘.50 pesetas, cada uni­
forme.

Votaron en contra los Sres. Trompeta líartín y Pascual 
Acebedo.

19. Anunciar concurso público por término de quince 
días, para la provisión de una plaza de Jefe de zona del 
servicio contra Incendios, entendiéndose que sólo podrán 
aspirar á ocuparla los concursantes que posean él título de 
Arquitecto, además de las condiciones que para el ingreso 
en el Cuerpo de bomberos se exigen en el art. 27 del re­
glamento orgánico del mismo.

COMISIÓN 4.^— Obras.

20. Coiieeder licencia para construir una casa en el so­
lar iiúm. 6 de la calie de Alfonso X I, con vuelta á la de 
Montalbáii.

21. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar núra. 63 de la calle letra C, de! barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

22. Conceder lieeneia para construir una casa en mi so­
lar de la calle de Salamanca, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle del Pilar, con vuelta á la de Méjico, extra­
rradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en una 
calle particular del barrio denominado del Marqués de Za­
fra, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el so
lar núm. 1L de la calle de Juan Paiitoja, con vuelta á la de 
Topete, extrarradio. .

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 13 de la calle de Juan Pantoja, extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 13 de la calle de Goiri, extrarradio.

28. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 11 de la calle del Tutor.

29. Requerir al propietario de la casa núm, 17 de la calle 
de la Cruz, para que proceda á la demolición de dicha finca 
por ruinosa y falta de eondieiones de ha bita! idad, dentro 
del plazo prudencial que señale ¡a Alcaidía Presidencia, y, 
en caso de no cumplimentarlo, se llevará á cabo por los 
obreros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos 
que se le ocasione con el valor de los materiales ó del solar 
en venta, según lo preceptuado eu el art. 692 de las Orde­
nanzas Municipales vigentes.

30. Aprobar un presupuesto, importante 1.625*30 pese­
tas, para la adquisición de m a f riales para las obras que 
han de ejecutarse en la casa núm. 43 duplicado de la calle 
de Augusto Figueroa, de propiedad municipal, con objeto 
de instalar en ella la Casa do Socorro del distrito del Hos­
picio, cuyo importe será cargo al cap. VI, art. 6,*’ , concep­
to 435 del vigente presupuesto.
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COMISIÓN Ensanche.

31. Conceder licencia para construir una casa en la glo­
rieta de las Pirámides, con vuelta al paseo de los Pinos.

33. Aprobar un presupuesto de 3.541‘20 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías públicas para el rebacheo 
de la calzada desecha de la calle del B^erroearril, entre 
los paseos de las Delicias y Santa María de la Cabeza, 
cuya suma será cargo al presupuesto ordinario del Ensan­
che que se forme para el aúo próximo de 1913 en su terce­
ra zoua.

A petición del Sr. Fiera, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.  ̂(Obras), 
la aprobación de los pliegos de condiciones para subastar 
la construcción y  conservación de aceras de cemento en 
las vías públicas del Interior, Ensanche y  Extrarradio, 
hasta 31 de Diciembre de 1916, ,

COMISIÓN 12.'‘—Insírucción piíblica.
■ A petición de los Sres. Nicoli y Conde, respectivamente, 
quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo el abono 
da los gastos de material escolar que ocasionó en las Es­
cuelas de Aguirre en 1911, el aumento de once clases y la 
graduación de estas Escuelas, y  el abono de 763‘30 pese­
tas por material suministrado á las referidas Escuelas 
en 1909.

PROPOS IC IO NES
Tomar en consideración y pasar á las respectivas Co­

misiones, las siguientes:
33, Una del Sr. Carnicero y  otros Sres. Concejales, para 

que se proceda á hacer el estudio de modificacioues de la 
rasante de la calle de Santa Isabel, entre las del Doctor 
Mata y  del Marqués de Toca.

34. Otra de ios mismos Sres. Concejales, para que antes
de que llegue la discusión de los créditos para obras de 
vías públicas en el próximo presupuesto, se dictamine por 
la Comisión respectiva acerca de los materiales que sean 
más convenientes poi'‘Sus condiciones, dureza, etc,, para el 
Duipleo de ellos en las obras de pavimentos, con garantía 
de duración, .

Se levantó la sesión á la una y  veinticinco minutos de 
la tarde.

iínieo del día para la aesíiin nrdinaria de Id de Ueínbre de Idll
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

la aprobación de los pliegos de condiciones para subastar 
la construcción y conservación de aceras de cemento en 
las vías publicas del Interior, Ensaiiclie y Extrarradio, 
hasta 31 de Diciemtiro de 1916,

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones .

2. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por un farmacéutico de la 
Beneficencia municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento 
que nombró á D. Manuel Benedicto, encargado del sumi­
nistro de medicamentos á las Escuelas y Talleres del Asilo 
de Nuestra Señora de la Paloma,

3. Comunicación del Gobierno civil, resolviendo en el 
recurso de alzada interpuesto por el Presidente de la Sa­
cramental de San Justo y Pastor, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se denegó la licencia para obras 
de ampliación del patio de San Millán, que procede oír A la 
Junta municipal de Sanidad, y se gire una visita de iiis- 
pseeión por los Arquitectos municipal y provincial, repre­
sentación de las Sacramentales y  el Inspector provincial de 
Sanidad.

4. Designación de dos Sres. Concejales para formar 
parte del Jurado, para la adjudicación del concurso de las 
obras de saneamiento del subsuelo do Madrid.

5. Acta de la subasta del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm, 1 de la calle del Prineipe.

6. Acta de la subasta del derribo y  aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm, 3 de la calle del Príncipe,

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE  LA M ESA

COMISIÓN 6/— Ensanche.
8. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,“ (Obras),

9.
COMISIÓN 12, — Iiistrucciáii pública. 

Proponiendo el abono de los gastos de material eaco-
lar que ocasionó en las Escuelas de Aguirre o i 1911, el au­
mento de once clases y la graduación de estas Escuelas.

10. Proponiendo el abono de 763'20 pesetas, por mate­
rial suministrado á las Escuelas de Aguirre en 1909.

DE NUEVO D ESPACH O

OOMisióN '2.'' — H a cien d a .
11. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Noviembre.
12. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ena­

jenación del solar sito en la calle de Alfonso X I, núm. 6, 
en el precio tipo de ‘252.408‘23 pesetas.

COMISIÓN 3,“—Policía urbana,
13. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes para contratar por subasta el servicio de jornales de 
volquete para las obras del Parque del Oeste, hasta 31 
de Diciembre de 1914.

14. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
un bombero de segunda clase.

15. Proponiendo el ascenso á desinfector, con el haber 
anual de pesetas 1.250, de un desinl’eetor jornalero del La ­
boratorio,

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer mía vaquería en la calle de Navacerrada, extrarradio.

COMISIÓN 4.“ — Cóma,

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, sin número, con fachada á la calle 
de los Artistas, extrarradio.

18. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en el solar números 5 y 7 de la calle de Santa Ur­
sula, extrarradio.

COMISIÓN ñ.‘̂ — BeneficencÍa.

19. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de alpargatas con destino á los acogidos en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

20. Proponiendo el nombramiento de un practicante de 
la Beneficencia municipal.

21. Proponiendo se modifique la segunda de las reglas 
sobre concesión de excedencias á los Médicos de la Bene­
ficencia.

COMISIÓN 4.“ y 6." BiíUNlDAs.— Oói'as y Ensanche.

22, Proponiendo las bases á las cuales ha de ajustarse
el concurso para la provisión de los cargos de Ingeniero del 
ramo de Vías públicas riel Interior y  dei Ensanche.

Voto particular al aiiteilor dictamen.

COMISIÓN S.'^—Eiisanche.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la glorieta de los Cuatro Caminos, núm. 1 pro­
visional, con vuelta á la calle de Bravo Murillo y al paseo 
de Ronda.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei solar núm. 20 de la calle del Cotuie de 
Aranda.

25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casíi en la calle de Manzanares, núm 24 provi­
sional.

26. Proponiendo ■ la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Claudio Coelio, núm, 1.

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un íavadero situado en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 30.

28. Proponiendo la concesión de licencia para verificar

it

: sfí
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ohras de reforma en la finca núm. 1 de la plaza de Alonso 
Martínez, con vuelta á la calle de Géiiova.

29. Proponiendo la apertura del último trayecto de la 
calle de Vciázquez, comprendido entre la calle do López 
de Hoyos y el pasco de lionda.

30. Proponiendo se recabe la oportuna autorización de 
la superioridad, para retirar de la Caja g^eneral de Depó­
sitos las cédulas del línsaiielie que existen en dicha depen­
dencia, para atender con dichos títulos al pago de super­

ficies expropiadas para vías públicas con anterioridad y 
posterioridad al afio de 1892.

PROPOSIC IÓN
31. La del Sr. Cnrnieero y otros Sres. Concejales, pro' 

poniendo qae con urgencia se provea la plaza de segundo 
Jeí’e de zona del servicio contra Incendios.

Madrid 28 de Octubre de 1912.— E! Secretario, F. liua- 
íiü y üun'iedo.

CO|v\ISlOMES

Lista de asuntos pendientes de despacRo en 21 de Octubre de 1913.

AHUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

JTECHA
Rn

qne pasó al deapaobo 
de la Comisión.

1

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

KifiCHA 
deJ mUmo.

COMISIÓN Gobierno interior,

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los

■

años de servicio para los derechos pasivos........... ...........
Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 

de varios enipleados procedentes de Consumos, solici-

18 Julio 1911, A Contaduría. 3l Juiio 1911 ̂

lando el abono de haberes................................................ 1.“ Junio. Pendiente de presenta-

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so-
L “̂ Junio.

ción de documentos. »

licitando abono de haberes................................................

COMISIÓN 2.'' —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el

Idem.

paseo de la Virgen del Puerto............................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de

10 Enero 1910, Síes. Rozalem y Tala- 
vera, 12 Enero 1910.

electricidad por acometidas..............................  ............... 17 Noviembre. Sr. Largucha. 23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo........... ............
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

4 Enero 1911, Sr. García Cortés. 5 Enero 1912.

un efecto de Sisas...............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.0T9‘55 pesetas,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Devolución de 79,805‘8ó pesetas á la fábrica de bujías «La

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Taiave- 
ra y Camacho. 5 Enero.

Madrileña*, por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta-

3 Enero 1912. Sres. Talavera y Garda 
Cortés. 10 Enero.

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se-

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero.

ñores Concejales sobre jubilación de empleados...............
Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una

6 Abril. Sr. Catalina, 10 Abril.

estadística de los industriales de Madrid........................... 15 Abril. Sres, Largadla y Rodrí­
guez Viliamii. 17 Abril.

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena-

21 Abril. Sres. Trompeta y Ro­
sado, 8 Mayo.

lidad impuesta por apertura de luiecos sin licencia.......... 20 Mayo, Sr, Mesonero Romanos, 22 Mayo,
Relación de los solares arrendados, propiedad de la V illa ,., 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

30 Junio, Sres. Trompeta y Piera. 4 Jubo.

alunibrado público..............................................................
Abono de 5,364‘91 pesetas á la Compañía Madrileña de elec- 

iriciilad, por suministro de fluido á varias dependencias

27 Junio. Sr, Gayo. 4 Julio,

en 191U...................... .......................................................
Abono de 9.592M0 pesetas á dicha Compañía, por suministro

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

de flùido en ios meses de Mayo á Septiembre de 1911......
Abono de 8.615‘6'í pesetas á la misma, por suministro de

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

fluido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911...........
AbotiO de 7.i32‘76 pesetas & la Compañía del gas, por sumí

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

nisiro de (lüido en 1911.......................................................
Abono de 8.725'90 pesetas á la misma Compañía, por obras

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Juiio,

de instalación y reforma en el alumbrado........................
A bono de 8.358'8l pesetas á dicha Compañía, por suministro

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

de flùido y obras en 19U................................. - .................
Abono de 86.175‘ 14 pesetas á dicha Compañía, por suminis-

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro 4 Julio.

tro de flùido en 1911............................................................ 27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, | 4 Juiio.
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tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales. 
Abono de 7.20IJ pesetas, á D. Joaquín Saldada, por reh:

el presupuesto del Mercado de ganados.....................
Abono de 6.5J2‘99 pesetas, por alumbrado de las Escuel

Talleres de Nuestra Señora de la Paloma...................
Abono de 8.9Ü9'22 pesetas, por suministro de medicame

á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911............
A b o n o  de 4.53C’96 pesetas, por suministro para el Lab

torio,............................................................................
Abono de 600 pesetas A los peritos, en el deslinde de la

seta del arroyo Abroñígat...........................................
Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el de:

de de ia cañada del arroyo Abroñigal........................
Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato 

Compañía Madrileña de Teléfonos.............................

COMISIÓN Policía urbana.

el servicio de arrastre del material de limpiezas......
Moción relativa & que no se autorice'establecimienb

solares y se anule las concesiones'hechas............ ..
Instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para cin 

automóviles de transporte por la ronda de la Capital.

del Peñón, nilm. 6.......................................................
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y eX' 

pediente de obras de reforma en el cinematógrafo (’ ’
Corredera Raja, 41.....................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvía 
la proposición de varios Sres, Concejales, relativa á 
pección de material....................................................

Solicitudes para establecer automóviles del servicio púl 
á fin de que se redacte las bases para la concesión dt 
servicio en lo sucesivo................................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á r 
ficaeíóii de los carros de transporte...........................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, propon] 
se exija una licencia especial para ¡a venta de leci 
fuera de Madrid..........................................................

Proposición de! Sr, Valdivieso y otros Sres. Concejales, 
prohibir la venta de astillas procedentes de ios der 
de las casas de la Gran Vía........................................

Expediente relativo á la instalación de bombas eleva< 
del Retiro, para que estudiados los antecedentes de 
asunto se proponga la resolución...................... .

Expediente de licencia para preparación de embutidos 
calle de O’ Donnell, 16 provisional..............................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para ho ' 
casas de viajeros y Sociedades de recreo..................

Expediente relativo á la renuncia formulada por un ei 
feur del servicio de Incendios...... .............. ..............

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transp 
respecto á las diflcuitades que en la práctica se oíre 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y ) 
de sombrerillos para las m is m a s ., .........................

COMISIÓN 4.‘ —Otras.

Proposición interesando la instalación de an tranvía < 
la plaza de Manuel Recerra al cementerio de la A 
dena, ...................................................................... .. •

Proposición sobre reformas en el campo de las Visti. 
jardines de la Tela....................................................

FECHA
en

qne pasó al despaobo 
de la Comisión.

T R A M IT E

asordado por Ja Comifiión,

27 Junio 1912, Sres, Piera y Guijarro.

27 Jumo. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio, Sres, Piera y Guijarro.

6 Agosto. Sr. Argente.

t
> Sres. Amigóé igual.

1
1.“ Diciembre 1910 Sr. Catalina.

r
15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 

y el Ingeniero Sr. Gil 
Clemente,

'  20 Julio 1911, Sr. Fraile.

. 1.“ Febrero 1912« Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho.

, 8 Febrero,

t

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
dia, Noguera y Reynot.

e
* 22 Febrero» Sres. Mora, Catalina y 

' Talavera.

. 29 Febrero,

D
e -

Sres, Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Guricli.

. 9 Maroz.

a
&

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera.

. 18 Abril.
s
e

Sr. González Prieto.

. 18 Abril, 
a

En suspenso.

. 23 Mayo, Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas.

1, '
. 3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 

y Talavera.

. 11 Septiembre. Sres. Guricli, Mora y

>
n
0

González Prieto.

, 11 Septiembre.

ñ

Sres, Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trompeta.

, 1.“ Abril 1910, A Vías públicas.

l  29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

FECHA 

dfi] mismo«

4 Julio 1910,

-I Julio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio,

4 Julio.

4 Julio.

19 Septiembre.

4 Enero 1911.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.

4 Febrero 1912. 

12 Febrero.

22 Febrero.

3 Marzo.

10 Marzo.

24 Abril .

18 Septiembre.

25 Mayo,

3 Julio

11 Septiembre. 

11 Septiembre.

9 Abril 1910. 

30 Abril.

1:

' i j .
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Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular...........................................................

Proposición sobre aislamiento de! Ministerio de Hacienda j  
apertura de dos calles laterales al mismo.................... ...

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de 
la dehesa de la Villa........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas..................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Proposición sobre reformas en ei paseo de Rosales ...........
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas................  ............................................................. .
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida......................................................................

Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque
del Oeste.............................................................................

Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con las 
de la calle Mayor

[Proposición relacionada con la reforma del servicio de
Vías públicas.......................... ; ..........................................

Instancia de los auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus
distritos................................... ..........................................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad...................................................................................

Apertura al tránsito de carruajes de ia calle de San Al­
berto................................................................................

COMISIÓN &.^~benejteencía.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia..............................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma...............................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, proponien­
do se establezca vigilancia para evitar la ocupación de 
coches y tranvías por los que acuden á los Institutos del 
Dr, Llórente y Alfonso XII, á someterse al tratamiento
anlidiftéricD.............................................................................

Expediente en virtud de comunicación del Sr, Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de ia Inclusa, interesando
la ejecución de obras de reparación.........  ...... ...............

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el
Asilo de ia Noche, de la calle de Aceiteros......................

Expediente á instancia de D, Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales de «Aplicaciones de elec­
tricidad* del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, so­
licitando darla clase de Matemáticas con un aumento de
sueldo............................ ..................................................

Expediente á instancia de Doña Ramona Ortiz de ia Riva, 
solicitando celebrar nuevo contrato de arrendamiento 
del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la
Latina........................................ .............................. .........

Expediente á instancia de D, Julián Mut, solicitando sea 
incluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente <Sero- 
biol*.................................................................................

Expediente á moción dei Concejal Sr. Valdivieso, solicitando 
el examen de datos recopilados de su expediente person 
como Médico que fué de la Beneficencia municipal........

COMISIÓN 0.*—ÉnsancAe.

Proyecto de dictamen relacionado con la forma de atender 
a! pago de expropiaciones acordadas por e! Ayuntamiento 
para las que precisa habilitar recursos en la primera y se­
gunda zona del Ensanche.................... -..............................

FE CH A
en

lie pasó al despacho 
de la Comisión.

t k A m i t e

acordado por la Comisión*

28 Junio 1910. Al Ingeniero de Fonta­
nería,

24 Agosto. Al Arquitecto decano.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción.

7 Agosto. Sres. üayo y Dorado,

2! Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano.
27 Noviembre. A la Junta consultiva.

16 Enero 1912, Sr, Bellido.

6 Enero, Sres. de Carlos,Piera,Be­
llido, Barrio y 'l’alavera.

13 Enero. Á la Junta consultiva.

25 Marzo. Sr. Pindado.

3Ü Abril. Sres. Bellido y Nicoli.

3 Junio. Sr. Conde.

27 Julio. Sobre la mesa.

29 Julio. Sobre la mesa.

9 Abril 1910." Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

28 Marzo 1911 Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

4 Junio 1912. Sres. Valdivieso y Sáiz.

9 Agosto. Al Arquitecto.

6. Agosto. Sobre ia mesa.

26 Agosto. Sobre la mesa.

4 Septiembre, *

9 Septiembre. >

4 Octubre. «

23 Junio, Nueva entrada, |

FBCHA 

del mismo,

9 Julio 19i0, 

27 Agosto,

27 Agosto.

17 Agosto,

2iJ Noviembre.

26 Noviembre, 
1.“ Abril.

3 Febrero 1912.

10 Febrero,

24 Febrero. 

30 Marzo.

4 Mayo.

8 Junio.

3 Agosto,

3 Agosto.

19 Abril 1910.

28 Abril 1911,

13 Junio 1912.

3 Septiembre.
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KHOIÍ A 
en

que pHBÓ ai deu|mcijt 
de la ComÍBión.

TUÁMITK
acordado por la Cpmiiiî rL.

YKCíLA 
d«L miamo.

Informe de) señor Letrado Consistorial, respecto de una re­
clamación do atrasos formulada por un auxiliar del En 
Sanche............................................................................... 5 Septiembre 1912. Nueva entrada.

Licencia para construcción de casilla, Hermosilla, núm. 10. 15 Octubre. Nueva entrada. «
Licencia para casilla de guardería en un solar de la calis de 

Hilarión Eslava................................................................. 15 Octubre. Nueva entrada. 1
Licencia para ohras de reforma, Pacífico, mlm S6............... 15 tictubre. Nueva entrada. t
Licencia para construcción de una casa en la glorieta de los 

Cuatro Caminos, núm, 1..................................................... 15 Octubre, Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma, Alonso MarOnez, núm, 1.., 15 Ociubre. Nueva entrada. t
Licencia para consirucción de una casa, Manzanares, nú 

mero 24................................................................ ............. 15 Octubre, Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma, Blasco de Caray, 20 y 22... 16 Octubre. Nueva entrada, n
-Licencia para construcción de cobertizo en la calle de Me 

léndez Valdés..................................................................... 17 Octubre. Nueva entrade. •
Licencia para construcción de una casa, Conde de Aranda, 

número 20........................................................................... i7 Octubre, Nimva enirada. >
Licencia para consirucción de una casa, Claudio Coeito, l . . . 17 Octubre Neeva entrada. >
Licencia para consirucción de una casa, plaza de Olavide, 

esquina á la calle de Jordán............................................... 5 Octubre, Nueva entrada. m
Licencia para obras de reforma, Bravo Murillo, núm. 3(>___ 18 Octubre. NueA.a entrada. z,
Presupuesto para bocas de riego en ¡acalle de Fernándezde 

los Ríos........... -................................................................. (0 Octubre. » >
[’resüpuesto para bocas de riego en la calle de la Santísima 

Trinidad........................ .................................................... 16 Octubre. ■ »
Presupuesto para tubería y bocas de riego en la calle de 

Gaztambide................ ; .............................. ...................... 16 Octubre. » ' •
Presupuesto para el mismo servicio en la calle de de alcalá 

G allano................................................................................ 16 Octubre. . »
Presupuesto para el mismo servicio en el paseo de ios Pon­

tones................................................................................... 16 Octubre, >
Proyecto de alcantarillado visitable en la calle de Blasco de 

Caray, importante 1.123‘33 pesetas................................  . 160ciubre. *
Informe de la Contaduría, determinando ía forma de satisía 

cer 698 pesetas, que se adeudan al contratista del material 
granítico por material destinado á la calle de Serrano...... 12 Octubre. A »

Solicitud de varios vecinos de la glorieta de Quevedo, intere­
sando se establezca en jardín central en la misma............ 26 Septiembre. a

Expediente incoado por varios propietarios y vecinos de la 
prolongación de las calles de Eiaudio Coello y otras, inte­
resando la apertura de la de Velázquez, entre las de López 
de H03 0S y paseo de Ronda............................................... 15 Octubre.

Expediente incoado para la apertura de la calle de López de 
Rueda, entre las de Alcalá y la de Elipa............................. 4 Octubre. t •

Expediente de expropiación de dos parcelas para las calles 
de Blasco de Caray y Fernández de los Ríos...................... 14 Octubre. > -

COMISIÓN l . '—Consumo».

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid................................................................. 30 Abril. Sres. Catalina y Gonzá-

lez Prieto. 10 Julio 1912,

COMISIÓN 8.^—Mercados.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglapnento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados................................................................. 23 Junio 1911, Sres. Rozalem, Fraile y

Conclusiones de la rrioción de la Alcaldía, relacionada con 
loe servicios de mataderos................................................. 24 Junio,

Trompeta. 

Sr. Guj’icli.

20 Julio 1911. 

20 Julio.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

hesas y prados.................................................................... 30 Junio. Sr. Gurich, 20 Julio.
Moción relativa al establecimiento de un m ercado de 

flores................... .............................................................. 17 Julio. Sr, Gurich. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... 24 Junio. Sr. Catalina, 4 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados................. 30 Julio, Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Oflcm de un Arquitecto municipal, remitiendo planoypre 

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mos 
tenses.................................................................................. 18 Enero 1912, Sr. Rosado. 15 Enero 1912.

Moción para que se establezca un servicio de información 
de las especies de abasto.................................................... 12 Febrero. Sres. Anido y Garda

Moción do Sres, Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto........................................................ 8 Abril.

Cortés.

Sres. Aragón, Catalina

1 í Marzo,

Informe á instancia del ex arrendatario del mercado de Ola­
vide, solicitando devolución de fianza......................... ... | 5 Julio.

y Sáiz, 

*

17 AL.ril, 

*
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ComuntcAción df) la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo ia construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, relativa á la orga 
nización de una estadística de los establecimientos de 
abasto.................................................................................

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto al pago de cerliflcaciones mensuales, y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las 
obras ..................... ...........................................................

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes..........................

COMISIÓN 10 .^—Esíadist cea.

Instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­
tando se varie el nombre de dicha via ó que se clasifique
como calle............................................................. .........

Acuerdo municipal para que sedé el nombre del Doctor Es-
querdo, á una de las vías públicas de esta Capital............

Instancia de varios vecinos interesando sea denominada glo­
rieta de Atocha, un trozo que lleva el nombre de ronda de
Atocha...............................................................................

instancia de D. Rafael González Mira, solicitando declaración
de vecindad.......................................................................

Proposición de Sres, Concejales, para que se denomine pa 
seo de Extremadura el trozo de carretera del mismo nom­
bre comprendido en el término jurisdiccional de Madrid .. 

Instancia de los propietarios de las casas números 1,2 y 
de la costanilla de San Justo, solicitando se le dé el nom-[
bre del Dr, Letamendi.... ....................................................

Proposición de Sres, Concejales, para que se dé á una calle 
del distrito de Palacio de esta Corte, el nombre de S. A, R. 
la Infanta María Teresa..................................................... :

f e c h a

en
qiae pn-D<̂ dtiítpikcho 

do Ib Comisión,

T R A M IT E

aoordAcln por Ib Coniiniòn.

18 Abril 1Ü12. Sres, Plaza, Catalina y 
García Cortés.

3 Abril.

17 Abril.

18 Junio.

19 Julio,

16 Agosto.

17 Agosto. 

19 Agosto.

26 Agosto.

27 Agosto, 

4 Octubre.

Sres. Aragón y Sánchez 
Anido.

Solicitar de la superiori­
dad autorización para el 

cómputo.

Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina.

k k c h a

del mismo

8 Junio 1912.

8 Junio.

25 Septiembre.

27 Junio.

SECRETñRIfí -
c e m w  m\ u s  obëîs d u  f e u e u ii c s i is í Ii de u h á d ie iíid  dbl d e b m d  u uddid

cen trieglo i lig Bellos íilcnei de 12 7 16 dd Edptiemii: 7 22 df tllclemtie de 1912, 
Cira h! modificad ones satablicidiE poi la de 26 de Beptlemtie de 1212.

Aprobado por Sealos órdones de 12 y IG de Septiembre de I9iü, al Proyecto gene­
ral de eaneamlento del eubsuelo de Madrid, redactado por la Jefatura del Servi­
cie de Fontanería Aícantarlllas ilei Exorno. Ayuntamiento de Madrid, sa abre un 
concuroo entro particulares, Empresas 6 Corporaclonae. nacionales ó extranje­
ras, que ya por sí á por sus representantes, debidamenle autorizados, tengan 
aptitud legal pera presentar proposiciones, y para llevar a cabe las obras de 
Bloantarlllado, Incluidas en la solución por sislenia unitario del releridc Proyecto, 

con arreglo A lee Basee que se Insertan á conlltiuaclón.
El^contrato correspondiente habrá de celebrarse cen arreglo á [a ley de 14 de 
Febrero de iSQTi ratallva a la preteeolOn á los artículos da la industria nacional.

BASE PEIMEHA
Se admitirán proposiciones en el Registro general del 

Excelentísimo Ayuntamiento, en las horas de oficina, du­
rante noventa días, á. contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para ejecutar las obras 
citadas en el anterior preámbulo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.’*, acompañados de los do­
cumentos que se estimen procedentes, para que pueda 
comprobarse con el detalle posible que, en la construcción 
de las obras, se realizarán éstas cnmplleado las condidn- 
nes establecidas en los Proyectos respectivos, las que se 
insertan como Bases del concurso, y las mejoras que pro­
pongan los concursantes, siempre dentro de las condiciones 
del Proyecto y Bases del concurso.

BASE II
Los presupuestos del Proyecto, cuya ejecución ha de 

adjudicarse por este concurso, han de entenderse modifica­
dos con arreglo al detalle que se consigna en los documen­
tos correspondientes á estas Bases (Anejo número uno (I), 
que sustituyen á los análogos del Proyecto; el resumen de 
dichos documentos se inserta á continuación;

tlÚXBEO PRESUPUESTO

A?

lis cuesc&s.

MBDD DE LID (DBüCiS Ó EESTIEITED »  m m m  imniii

PEâETAâ

D£ CONTRATA

PKSETAS

1 CaencB de ScbntA Muría de la 
Cubeza.................................... i.m ftu 'B s 1, «39.917‘SS

I I Vertien te aíelada de D eli­
cias .................. «... 2-08!),23a‘36 9*378*467'2̂

m Idem  id. de Ins Acacias j  de 
les Rondas...................... . . -. - 1.198 SOO'IO 1.378 623*5 L

IV Idem  id* de T o ledo ................. 8!j5,i4b‘l5 730.120*37
V Idem id. del Atanor , 150.852̂ 67 las.^^üT
V I Idem  id. de Moreno N ie to ,---- SO.378‘33 92 435*as
V I I Cnenca do Sogovia ................... 503 e93‘b0 568 049̂ ^
V IT I Ideen de R ey e s___* *....... ......... ’,i.276.1&7‘l l a.617.5S0‘l>S
IX Idem  de Arenal Tori ja. .****.*. 772.311*79 bes.iss'Gfl
X Vertiente aislada de la  F lorida 283 409‘S! SOá.921'35
X I Cuenca de la Cárcel M odelo.. > 3.4ói9(í2'33 8.973,137 *0**
X I I Idem  de Bravo Mnrillo **-* .... 407 314*13 ■163.411*25
X I I I Idem  e^peolal de Am en io l...... 816 486 18 363.901 *41
X ÏV Idem  Id, de Bellae V ietae........ i 37 876'34 66 5n7'7P

Idem  id. de San Germ án......... ' so ,372‘fi9 67.»28*8i!
X V  if Idem  de Extrem adura,. - * ___ 1 i09.81á̂ 31 470 709*16
X V I I Idem  de M atadero»,.*, * . .* ,. ,,* tm09PBB 601.66503
X V I I I Colectores d.e laiá zonas bajas 

del R io .............. * ................... 1 .
X IX Cnenca, Norte do la  Prosperi­

dad ................................. *........ 1 417.U1'B:¿ 479,712*86
X X Idem  íd,> Sur de la id. *........... 28-2 144̂ 04 321.465*65
x x r Irtem, Esto Gnindalera............ ! 380.097*32 414.011*82
X X I I Identi Madrid Moderno* ........ 1 448*406̂ 39 509 919'0-t
X X I I I Idem, Oeste de la Guirulalera* 99¿, 433̂ 52 4,54.300*85
X X IV Vertiente alelada, Este de la 

P laza de Toroa, ..................... 434.375*50 199.-53P83
X X V Idem  id* de San Juan de Dios . ÜOn,4KÎ‘5ti

XXVJ Idem  del barrio Gutenberg^
1 lili .639*85Oeste de la P laza de Toros,.* ).401,423̂ 52

X X V IT Cuenca^ Oeste de 1». Proftperi- 
dad .......................... * ............. 20ií,7l0*75 ¿33.1l7'3fi

x x v i n Idem Hipódromo^ Norte Caste­
llana y Maudee*........... . 255 158‘Sy -¿93,̂ 9*02

X X IX Idem de la Oaatellanar vertien ­
te Este........*___ _ 3.708,891*61 4.299,728*110

X X X Idem  id* id-, Oeste....... *......... * a 009.1Ô4‘ÛS 6.010.^8*69
X X X I Idem  de la  Ca liforn ia .............. 73.445*13 84.461*90
X X X T I Colectores generales del Abro- 

ñiga! .................................. * * *. 4.068 907 4 679.913*90

T o ta :.................... 82 912 440*83 37.849.313 89
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Qiietlan suprímMfia ias olivas coiTcspoiulientvs al Pio- 

vecto parcial núm. X V III  « Colectores de las zonas bajas 
ilel río Manzanares*.

BASE II I
La partirla de tres por ciento (.'í por lOD) de imprevistos 

que se consigna en los Presupuestos alectos á la Base II, 
para las obras de reparación y  mejora del alcaiitarillado actual, no se abonará sin previa liquidación especial auto­
rizada por las Inspeeeioiics municipal y  del Estado.

BASE IV
Teniendo en cuenta lo expuesto en el Capitulo adicio­

nal de la Memoria del Proyecto y todo lo aprobado por la 
Superioridad, los absorbederos, cámaras de limpia,etc., sa­
lidas y tomas de aire y otros elementos de obra, se eons- 
triiiráti con arreglo á los planos y estados de dimensiones 
que se incluyen eii el Anejo número dos (2), afecto á estas 
Bases,

Las variaciones de toda clase que impliquen estas mo­
dificaciones, se tendrán en cuenta, con arreglo á los precios 
consignados en el Capítulo I I  del presupuesto del Proyecto 
aprobado, al redactarse los documentos oficiales de replan­
teo que determina la Base X X IX , con ¡as excepciones na­
turales impuestas por el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base X iy , referente á mejoras á efectuar por los concur­
santes.

BÁSE V
El estado de precios compuestos, que constituye el Ane­

jo número tres (3), afecto á estas Bases, se considerará como 
ampliación de los estados de precios del Proyecto aprobado, 
pitra todos los efectos.

BASE V I
Se considerarán como obras desglosadas del Proyecto, 

las actualmente en ejecución, subastadas ó en trámite de 
subasta, por cuenta del Excmo, Ayuntamiento, cuyo im­
porte total no excede de ochocientas mi! pesetas (tíOO.003 
praetas). El detalle referente á las obras que se desglosan, 
Se facilitará en el Negociado de obras del Excmo. Ayunta­
miento durante el plazo dei concurso.

BASE V II
La Administración se reserva el derecho de que las 

obras de reparación y mejora del alcantarillado actual, se 
ejecuten directamente por el Excmo, Ayuntamiento y  por 
adininisti'ación, total ó parcialmente, siempre que así se 
exija por el Ministerio de Fomento ó por el Excmo. Ayun­
tamiento, pudiendo el Excmo. .Ayuntamiento destajar la 
mano de obra, en la cuantía que considere pertinente, con 
eumpleta independencia del resto de la construcción.

■ BASE VIH
El pago de los certificados correspondientes A las liqui 

daciones trimestrales de obra, á que se refiere el artículo 
cincuetita y nueve (59) del Pliego de condicii'ties, se efec­
tuará con cargo á las partidas que se consignen en los pre­
supuestos municipales, con arreglo á lo establecido en la 
resolución 11 de la lieal orden do 12 de Septiembre de 1910, 
y á los ingresos procedentes del auxilio del Estado. ‘

BASE IX
El plazo de ejecución de la totalidad de las obras, con­

signado en el ai'Uculo sesenta y ocho (Gd) del Pliego de 
conilicioties del Proyecto, queda modificado, auipliándosc 
Imsta diez Hilos.

Las obras deberán empezar inmediatamente después de 
terniiiiadoH los il'H-iiineiiins de ri-pbinteo, á q lo Imce rel'e- 
reiu-irt 1;L lías-': X X IX . que enneeUc |>a ra e.stos fie,, a, tiii idaZ'i 
máxiuio de tres niem s á coutar Oesdtí la fecha en que se 
firme la escritura de aojuilicaeión

' BASE X
Queda modificado el Pliego de condiciones del Proyecto 

en lo referente aj orden do construcción de las oiu'as, que 
será el que se indica en e] Anejo número uno (Ij á estas 
Bases, . '

Bajo ningún concepto podrá alterarse el orden de eje­
cución por cuencas ó vertientes que esta Base determina,

BASE X I
El orden de ejecución de los trabajos, que determina la 

Base anterior, se aplicará ó regirá en cuatito sea conipati- 
l)le con los a plaza inn-nros indispensables, de carácter local, 
que impongan los trabajos dei Excmo. Ayuntamiento, refe­
rentes á expropiación y expianación, COn aplicación á aque­
llas vías que los exijan.

BASE X II
La Dirección técnica de Jas obras estará á cargo del 

Arquitecto Jefe del Servicio de Fontanería Alcantarillas, 
el qne tendrá á sus órdenes el personal necesario para di- 
clios filies, con arreglo á lo consignado en el Pliego de 
condiciones.

La Dirección técnica nombrada por el contratista, se 
limitará al cumplimiento de cuanto se ordene por la Di­
rección técnica de las obras, con arreglo á estas Bases y 
y  al Pliego de condiciones del Proyecto, y  á garantir la 
responsabilidad por accidentes del trabajo, tomando á 
dicho fin las medidas auxiliares que sean necesarias,

BASE X I I I
El plazo de garantía para todas las obras, consignado 

en el artículo setenta (70) del Pliego de condiciones dei 
Proyecto, queda modificado, ampliándose hasta un año.

BASE X IV
Las mejoras que se propongan en las proposiciones, 

deberán ajustarse á las siguientes modificaciones del Pro­
yecto que se consignan á continuación, por orden de pre­
ferencia:

I. Sustituir todos, ó algunos, do los colectores parcia­
les de cuencas ó vertientes, que se consignan en eí Anejo 
número cuatro (41 de estas Bases, por colectores visi tablea, 
con arreglo al modelo que consta en el citado Anejo.

Esta mejora deberán proponerla los concursantes, para 
cada cuenca ó vertiente, y  en la mayor longitud posible de 
coiectorés: los colectores para los que se proponga esta 
mejora deberán incluirse nominalmente en la proposición, 
teniendo en cuenta el orden de preferencia que se consig­
na en el Anejo de referencia número cuatro (4).

El abono de los colectores reformados, que implica 
esta mejora, se efectuará por metro lineal, tomando como 
base los precios por metro lineal, consignados en el Pro­
yecto de coucurso para el precio del tubo correspondiente, 
colocado en obra (con independencia del movimiento de 
tierras y del de pavimento), aumentado con la parte pro­
porcional correspondiente por absorbederos, cámaras de 
limpia, instalaciones de ventilación, etc., y  demás elemen- 
tns afectos á la alcantarilla, quedando obligado el conce­
sionario á instalar, en ios colectores mejorados, el mismo 
mímero de absorbederos proyectados (tipo de la. hoja 
siete (7), Anejo número dos (2), el mismo número de sali- 
fbrs de aíre, y de tomas de ñire que se consignan en el 
Proyecto (tipos A y B, figuras 1.'̂  y  2."" y  figura 4,̂ ,̂ hoja 
doce (i2). Anejo número dos (2), el mismo número de de­
pósitos de descarga (tipo de la hoja número nueve (9), Ane­
jo iiúmeTo dos (2), un pozo de bajada de tipo corriente 
(hoja tres (3), Anejo número dos (2), por cada trescientos 
metros (3''0) de recorriilo y un pozo de bajada con cámara 
de aseo (hoja dos (2), Anejo minierò dos (2), por cada, mil 
quinientos met.’OS (!..5DB de longitud' de, ale.antnrillado, 
todo ello con las niodificacioncs que impone 1a. Base IV  y  
si-i derei-ho á aumento alguno sobre el precio alzado por 
ntet:n lineal acabado de fijar para el alcantarillado tu­
bo lar.

Las obras especiales correspondientes á los precios de 
uiiiilndes de obra g.'ni'r.di'S, iiíHuí-los en a! l■np!U■'l') IV 
del lb'i‘snpnest'1 ge le-'ui de cad.i cuenca i) vertiente, con la 
d()ionii nación de «Salidas de a ire ¡»or farol;is ó instalacio­
nes c-peci.des» y íTomas de aire por fornias ó instalacio­
nes especiales», no sufriiún alteración ni variación tilguna 
por todo lo expuesto en esta Base, para los efectos de la 
mejora, debiendo ejecutarse por la contrata con arreglo á 
lo consignado en el Proyecto aprobado,
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Se tendrá en cuenta que todos los movimientos de tie­
rras y  de paviiiieiitos, alectos al alcatitarillado general, se 
abonarán con iiidepeiideiieia de todo lo expuesto con arre­
glo al Proyecto y  á su Pliego de condiciones.

II, Sustituir las alcantarillas tubulares, no visitables, 
de cemento armado, por aleantaidl as tubulares de gres, 
enchuradas confoi'nie se expiesa en el Anejo número cin­
co (5), con la aplicación y  oi'den de preferencia que se 
consigna por cuencas ó vei tientes en el Anejo citado.

El abono de las alcantarillas, para las que se propon­
ga esta mejora, se efectuará por metro lineal, tomando 
como tipo de pago, el precio por metro lineal consignado 
en el Proyecto para el precio del tubo de cemento armado, 
correspondiente, colocado sin aumento alguno y con in­
dependencia del movimiento de tiejTiis y del rie pavimen­
tos, ejecutándose con ai'reglo á Proyecto, á su Pliego de 
condiciones y á estás Bases, con las modificaciones que 
impone la Base IV, todos los movimientos de tiei ras, los 
de pavimentos, la cuna base de liormigón pobre, y todos 
los elementos afectos al tubo que constituya la alcantarilla 
(absorbederoB, eámaiais, salirias y tomas de aire, depósi­
tos de descarga, etc.) (Documentos de Anejo mimero dos 
(¿), que se. valorarán y  abonarán por separado con estric­
ta sujeción á lo consignado en el Presupuesto del Proyec­
to aprobado, para elementos análogos, sin modificación 
alguna de ningún género en la cuantía de los precios to­
tales eoi'respondientes á las obras citadas, á pesar de las 
modificaciones obligatorias prescritas en la Base IV.

Las piezas en T  de las tuberías mejoradas, serán tam­
bién de gres y su abono se efectuará á los precios que se con­
signan en Proyecto para sus análogas de cemento armado.

La tubería de gres, que se propone, lia de satisfacer á 
las condiciones técnicas que se consignan en el citado 
Anejo número cinco (5).

III, Rebajas sobie el importe total del Presupuesto de 
contrata, que determina la Base IV,

IV , Facilidades para el pago.

BASE XV
La Administración se reserva el derecho de sustituirlas 

alcantarillas tubulares de liormigón itiinado de cemento, 
por alcantarillas tubulares de boiiiiigón de cemento coiii- 
primido, cuando por las condiciones naturales del terreno, 
ó por circunstancias económicas, lo estime eonvetiienie.

En el caso de efectuarse la sustitución indicada, las 
‘condiciones de los materiales serán las consignadas en el 
Proyecto, ó las que fije en cada caso la Administración, 
según las circunstancias locales, valorándose el precio por 
metro lineal de dicha tuberia, tomando como base los pre­
cios tipos del Proyecto del concurso y los consignados en 
■el Anejo número tres (,i).

Si se disminuyeran los espesores de los tubos á que 
hacen refereiicia los precios tipos, citados en el párrafo 
anterior, por considerarlo pertinente la Administración, se 
efectuarán, en dichos precios tipos, las rebajas correspon­
dientes á la disminución del material, para los efectos de 
la valoración de estas unidades de obra, cuya ejecución 
será obligatoria para el concesionario, en las condiciones 
expresadas, previa orden de los fnneionanos técnicos de 
la Administración, para cada liquidación.

BASE X V I

Los cinco Anejos, citados en las Bases anteriores, afec­
tos á estas prescripciones, estarán depositados, en unión 
del Pioyecto, en el Negociado de Obras dei Exemo. Ayun 
tainieiito, todos los dias laborables, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, de cuatro (á) á ocho (b) de 
la tarde, á disposición de los concursantes.

BASE X V II

Con las proposiciones se acompañará resguardo de ha­
ber depositado, como fianza provisional, trescientas setenta 
y ocho mil cuatroeieiita.s noventa y tres pesetas (:í7d.4!);j pe­
setas), importe en número-s redondos, del uno poi‘ ciento (1 
por 100) del presupuesto de contrata. pudivndo verificarlo en 
metálico, ó en efectos de la Üeiula púldiea ó de este Ayun- 
iHinicjito, con arreglo á las diepoBíciones vigeutes.

BASE X V III
A las proposiciones se acompañará la cédula personal 

del interesado, en el caso de presentarla por cuenta propia 
y en caso de coneurrir en representación de otra persona ó 
entidad, eo¡>Ía de la escritura de mandato, ó del poder ó 
documentos que justifiquen la personalidad ó facultades del 
lieiiador, basiunieados á su costa, por cualquiera de los 
Letrados Consistoriales.

BASE X IX
La apertura de pliegos se verificará en la Casa Consis­

torial, á las doce del dia signiente al que termíne el plazo 
para admitir proposiciones, bajo la Presidencia del Exce­
lentísimo Sr, Alcalde, asistiendo un Regidor Síndico y un 
Noiario público, exhibiendo previamente los pliegos pre­
sentados, á los proponentes, para su examen y reeoiioci- 
míento, lieelio lo cual, el Presidente procederá á la aper­
tura, leyendo en voz alta las proposiciones por orden de 
presentación, con lo cual, y después de levantar acta en la 
que consten las proposiciones presentadus y cuantía de 
cada una de ellas, se dará por terminado el acto, pasando 
enseguida las proposiciones y los documentos que las acom- 
paíieri, á examen del Jurado, según prescribe el apartado 
número quince (16) de la Real orden de aprobación del 
Proyecto.

BASE X X
Toda proposición que exceda del tipo del presupuesto 

de contrata, será desechada.
El tanto por ciento de baja que se presente en la propo­

sición del concesionario, se aplicará en las liquidaciones á 
todos los abonos,

BASE X X I
Deberá tenerse presente por loa concursantes que la 

constitución del Jurado ha quedado definitivamente acor­
dada en la siguiente forma;

Presidente.— El Exemo. Sr. Ministro de Ifomento.
Viceiire.Hidentes. — El limo. Sr. Director general de 

Obras públicas y ei Exemo. Sr. Alcalde de Madrid.
Vonales — ̂El Exemo, Sr. Presidente de! Consejo de 

Obras públicas; tres Concejales designados por el Excelen­
tísimo Ayniitamieiico, de ios cuales uno será de la Comisión 
de Obras y otio do la Comisión de Ensanche; un Inspeclor 
general, Consejero de Obras públicas; el Ingeniero Jefe del 
servicio Central Hidráulico; el Ingeniero Jefe de la iiispee- 
ción del Estado, Jefe do la canalización del Manzanares; y 
el Arquitecto Jefe del servicio de Fontanería Alcautariiiaa 
del Exento. Ayuntamiento.

BASE X X II
El Jurado emitirá su dictamen en el plazo de un raes, 

á contar de la fecha de la apertura de pliegos, remitiéndolo 
al Exento, Ayuntamiento, Éste también, en el plazo de un 
mes, decidirá si está conforme con aquel dictamen ó si 
considera más ventajosa otra de las pro|iosiciones presen­
tadas; en arabos casos, elevará el expediente con su pro­
puesta al Exento. Sr. Ministro de Fomento, á quien corres- 
poitderá decidir sobre la adjudicación.

■ BASE x x r n
El Jurado y el Ayuntamiento podrán proponer que se 

declare desierto el eoiieurso, como asimismo las ntodiíioa- 
ctones que se crean oporUiitas á cualquiera de los concur- 
sames.

El Ministro resolverá sobre tales propuestas, sin que 
por los concursantes se pueda foniiular reelantación algu­
na, y con la obligación, por parte del que hubiere aceptado 
las modifleaciones, de considerarlas como preceptivas.

BASE X X IV
La persona ó entidad á cuyo favor se haga la adjudica­

ción provisional, del erá en el término de quince días (15), 
á contar desde la notificsción de aquélla, coustituir el de- 
))ó,siLü deíiiiilivo de pesetas uit millóii ochoeictiias novéntay 
dos rail cuatrocientas sesetita y ciii(‘o(l,bí)2.4ú¿ peBetas),!ui- 
porie, en iiúniertis redotidos, dei cinco por ciento (ó por IW) 
del picBUpuesto tota) de contraía, Deberá tajgbién otorgar
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la escritura en el término de treinta días (30), A contar 
desde la iioiiñcación de la adjudicación provisional.

BASE X X V
Si el adjudicatario no constituyese la fianza definitiva, 

Ó n o otorgase la eseritui'a dentro de! plazo señalado, y de 
uiiu prórroga que sólo podré concederse por causa justifi­
cada, y que no podré exceder de quince dias (l,o), se tendrá 
por rescindido el contrato, A su perjuicio, con los efectos
del articulo veintie.nairo {2d) do la Instrucción vigente 
de 2Í de Enero de 190ñ, para la contratación de los servi­
cios proviuciales y municij)ales.

BASE X X V I
El adjudicatario queda obligado é satisfacer los gastos 

de escritura, sus copias y demás que o igine ei concurso, 
incluso lo  ̂de abono de inserción de todos los docunnuitos, 
que hayan sido publicados en los pciiódicos oficiales de 
Madrid.

También queda obligado A satisfacer A la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengare, y 
el da cualquiera otra coTitribución ó impuesto, á cuyo fin 
deberá presentar la escritura de adjudicación en las ofici­
nas de la Comisión liquidadora dentro del plazo legal.

BASE X X V II
El adjudicatario no podré ceder ni traspasar los dere­

chos que nazcan de la adjudicación, pues queda terininau- 
teineute prohibida la transferencia, en virtud de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el artículo veinticinco (25) 
db la Iiisii uccióü de 24 de Enero de 1G05.

BASE X X V III
El adjudicatario, para todos los incidentes á que pu- 

die¡a dar lugar este concurso, leniincia al fuero de domi­
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte. '

BASE X X IX
Después de adjudicado el concurso y  antes de ejecutar­

se obra alguna, se procederá imiiediataineiite por la Jefa­
tura del Servicio de Fontanería Alcantarillas, á los estudios 
de replanteo necesario, redactando con todo detalle los pla­
nos y demás documentos conespondientes á la obra que 
lia de efectuarse en primer lugar, en cuyos documentos se 
inciuiráu las modificaciones que implique la adjudicación, 
his que imponga la localidad, y las ordenadas como conse­
cuencia de lo prescrito en la Base IV, con referencia al al­
cantarillado no comprendido en las mejoras que se efectúen 
en el concurso (según lo dispuesto en la Base X IV ), todo 
ello, dentro de los límites que determina el presupuesto ge­
neral de contrata de las obras.

Si al redactar los citados documentos de replanteo se 
oouiprobara por ¡a Administración la conveniencia de re­
ducir alguna unidad de obra, seet'eciuurá Jo. reducción, ea 
forfoc-fsu, siempre que esté comprendida dentro de los lí­
mites previstos por el «Bliego de condiciones generales v i­
gentes para Ja contratacíím de Obras públicas».

Las dedueciüiies con-espoiidlentes en las liquidaciones, 
por este concepto, se eíecLuarúu tomando como base la uni­
dad de obra, estados de dimensiones y  precios utilizados 
para ei cálculo del abono de la obra de que se trate, con 
arreglo á estas Bases.

Bichos documentos deberán ser aprobados por la Ins­
pección del Estado, y  hasta tanto se llenen estas formalida­
des, lio podrá darse principio á obra alguna. .

Para la terminación total de los trabajos que implica 
esta Base, y con relación á lós primeros trabajos que lian 
de efectuarse, se concede uu plazo máximo de tres meses 
(H), á contar desiie ia fecha en que se firme la escritura, á 
los funcionarios técnicos citados, no debiendo sufrir las 
obras, en plazos ¡»osteriores, interrupción ni aplazamiento 
alguno, por Oota circunstancia.

BASE X X X  '
Queda derogado todo aquello del Pliego de condício-

iies del Proyecto aprobado que pueda opoiiersü al cumplí 
miento de estas Bases,

BASE X X X I
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 

arreglo al siguiente:
Modelo de proposición

D ...... que v ive..... , núm...... enterado de las condicio­
nes del concurso público para la construcción de las obras 
del Pi'oyrcto general de saneamiento del subsuelo de Ma­
drid, anunciado en la Oaiefadn Mtidi-íd y en los Bulittines 
o/iíd/d̂ s de la provincia y  del Ayuntamiento de Madrid en 
los días ....

Conforme en uu todo cou las referidas condiciones, se 
compromete á tomar A su cargo la construcción de dichas 
obras, co)i estricta sujeción al Proyecto aprobado y Alas 
modificaciones introducidas en el mismo, por la cantidad 
de.....( in  ttirti), pesetas.

Asimismo se ofrece y  compromete á.....(se ennsignnrdn
los demás óem/irío» ó niejoi /is en las obra« yae coiisirferí 
apoHunas á tenor de lo prevenido en la condicitin,.... del 
concurso, indicando los documentos que remite por sepa- 
vado).

Madrid.....de..... de 191...
(F irm a del proponente).

BASE X X X II
Para cumplí mi tar lo dispuesto en el Real decreto de 22 

de Junio de 1910, á continuación se inserta copia literal de 
los ai tículos 13, 14, 15 y  primer párrafo del 17, adiciona­
dos al reglamento de 23 de Febrero de 1908, por el Real 
decreto citado.

ARTICULO 13 CITADO
Cuando se linyn c.ülehrndo, sin obtener postura ó p ropo­

sición admisible, una subasta ó un concurso sobre materia 
reservada d la producción nacional, se podrá admitir con~ 
curreJicí« de ía. extranjera en la segunda siibasta ó el se­
gundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

ARTICULO U  CITADO
En la segunda subasta 6 enei sugundo concurso, previs­

tos por el articulo anterior, los productos nacionales seidn 
preferidos en concurrencia con los producios extranjeios 
i xeluidi s de. la relación vigente, mienti as el precio de aqué­
llos no exceda al de énfos en más de.l tO por 100 del precio 
que i-eñate la proposición más módica. ¿Siempre que el con­
trato comprenda ]iyodUCIO.S inrlitídos enla relación vigente 
g prO'fnetos que no lo estén, ¡os pliegos rie coìidiciones y las 
proposiciones, los agruparán y evaluarán por separado. En  
tales contratos la prefereneia del producto nacional e.slable- 
cida jvir el ¡ján-afa precedente, cuatido éste fuere aplicable, 
cesará ‘ i la rropo-ición por ella favorecida, resulta onerosa 
en inds del 10 por lOO, comptíinda sobre el menor precio de 
los productos na fi jurados en dicha relación anual.

ARTICULO l.ú CITADO 
En todo caso las propnsicioves han de expresar tos pre-

cios en moneda esp-iñ“ la, entendié.ndose por cne^it ' del pro­
ponen te, li'S adeudos arancelarios en su caso, los deMui* im­
puestos, los transportes y cualesquiera oh os gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega según las condiciones 
del contrato.

PRIMER PÁRRAÍ'O  DEL ARTÍCULO 17 CITADO
Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­

ción, que otorguen cualesquierri. contratos para seiuicio« ú 
obras públicas, deberán cuidar de que copiiis íifernies rfc 
ialñ'i cojifraíes sean comunicadas í«inerií''íffnneaíe después 
de celebrarlos, e7l ciialqninra forma (directa, concurso ó <)it- 
basta) á la Comisión Peotectovadn ¡a Producción Fqcional.

Además, para, cumplimiento de lo prescrito según R-ml 
decreto de 20 de Junio de 1902. se hace t.nnbíén constar la 
obligación que tiene el concesionario de realizar un contra­
to con loa obreros (pie hayan de ocuparse en las obras, en 
ios términos lijados por el Real decreto do referencia.

*

I I

Estas Bases son copia de las aprobadas por el Exeeleu
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tísimo Sr. Ministro de Fomento y por el Excmo, Ayonta- 
mieiito, con lasóla adición legal rdacioimda con lo pres­
crito en el Real decreto de áü de Junio de 19U2 referente 
á contratos para el trabajo con los obreros que hayan de 
ocuparse en las obius.

Madrid 8 de Octubre de líUS.—El Secretario del Ayun- 
tamientOj F. Ruano y Carriedo.

P liegos de condiciones facu ita llvas que, además de ias generaies, aprobadas 
por fiea i decreto de 13 de S arao  de 1903, eoraplem íntadas con las de 20 
de Junio de 1902, deberán reg ir  en ias obras necasadas para ta ejecución de 

a  soiucíón de este p royecto  por "S is tem a unitario da evacuación,,

C A P IT U L O  P R IM E R O

DE8CKIPCIÓ1T DE LAS OBRAS

ARTÍCULO PRIMERO
Las obras se compondrán;

1. ° De la construcción de nueva planta de las alcanta*
rillas tubulares necesarias para la evacuación, con arreglo 
ft las longitudes, trazados, perfiles y secciones que se deta­
llan en los documentos generales; Memoria general, planos 
generales, cubicaciones generales, presupuestos de carác­
ter general yen los documentos análogos de los 32 proyec­
tos parciales que constituyen el conjunto, resultando una 
longitud total de conductos tubulares de evacuación de d i­
versos diámetros, según se detalla en los diversos docu­
mentos. "

2. ° De la construcción é instalación de nueva planta de 
absorbederos, pozos de. bajada y cámaras de limpia, resal­
tos, depósitos automáticos de descarga de agua de diversa 
capacidad, obras especiales, y, en general, de todas las 
instalaciones de detalle correspondiente á la red tubular 
de nueva planta que se especifiquen en los mismos docu­
mentos citados cu el párrafo anterior, con expresión de su 
organización y  dimeiisioties exactas.

3. “ De las obras de modificación, de reconstrucción y 
de reparación necesarias, para la adaptación de las alcan­
tarillas actuales á la nueva red general que se construye, 
con arreglo á loa detalles, organización y dimensiones que 
se expresan en ios documentos del proyecto, citados en los 
párrafos anteriores,

4. “ De la construcción de nueva planta de absorbede­
ros, pozos de bajada sin cámaras de aseo, pozos de bajada 
con cámaras de aseo, obras especíales, y, en general, de 
todas ia instalaciones de detalle de nueva planta corres­
pondientes al alcantarillado actual utilizable, con ó sin 
modificaciones, cO)i arreglo á cuanto se d¡ talla en los do­
cumentos de referencia, ya citados anteriermeute.

5. “ De las obras de modificación, de reconstrucción y 
de reparación necesarias para la adaptación de ios actua­
les absorbederos, pozos de bajada y demás obras especia­
les actualmente en servicio, á ia nueva red general que se 
proyecta, con arreglo á los detalles, organización y dimen­
siones que se expresan en los documentos dcl proyecto, ya 
citados.

6. ° De la instalación de la totalidad de la red de venti­
lación correspondiente, incluyendo también la construc­
ción de grandes chimeneas especiales de llamada de aire, 
con arreglo al detalle de cuanto se expresa referente al 
asunto eu los documentos citados en los apartados ante­
riores.

7. ®" De las obras necesarias para las instalaciones de 
enlace entre los colectores de primer orden y arroyadas 
principales y los colectores generales, según se indica en 
los documentos correspondientes del proyecto.

8. " 'De la construcción de nueva planta de tres instala­
ciones locales de depuración, compuestas caria una de ellas 
de fosas y  de filtros bacterianos á percolación, con arreglo 
al detalle especificado eu los documentos tantas veces ci 
tados. _

9. “ Obras no rifadas espfiol/ir.amenfe en esfe pUeyo.— 
De las demás obras ncci sarias no citadas en esto jilíego, 
pero comprendidas en la Memoria y presupuestos corres- 
pogcUeQtes.

ARTICULO 2.®
Según se desprende de lo consignado en el artículo an­

terior, este capítulo debe considerarse complementado, 
])or cuánto se expone eu los diferentes documentos del pro­
yecto en general, incluso en las memorias con referencia 
al sistema unitario: la inmensa cantidad de obra que abar­
ca lo proyectado y la necesidad de dar proporciones prác­
ticas racionales á todos los documentos, obliga en este tra­
bajo A condensar todo lo posible dentro de límites que im­
pone la claridad de ia exposición, y á evitar repeticiones 
que producirían confusión. •

La distribución ordenada, del conjunto del proyecto, 
autoriza esta disposición impuesta por la extensión 6 índole 
del trabajo.

C A P IT U L O  II

CONDICIONES Á  qU E  DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIAl.iSa 
T  SO MANO DE OBRA

ARTÍCULO 3.®
Agua.—El agna que ha de emplearse para la composi­

ción de morteros, hormigones y  demás usos, será pura, 
bien del Lozoya, bien del Manzanares, antes de llegar al 
puente de los Franceses, ó bien de la que traen los anii- 
gaos viajes de la Villa.

. ARTÍCULO 4.®
Arena.—La arena que se emplee en hormigones, Rjor 

teros, construcción de tubos, enlucidos, etc., será de no 
silícea-cuarzosa, limpia por completo de materias extra 
fias, de composición granuloin¿trica uniforme, cribada a 
pie de obra.

El tamaño de los granos deberá ser de 0‘0305 á 0‘0035.
Únicamente se consentirá prescindir del cribado en la 

que entre como componente para el relleno de socavones, 
'  ' ARTÍCULO 5.®

Cal yrasu.—Deberá ser blanca, bien cocida, sin con­
tener cenizas ú otras materias extrañas, se entregará en 
terrones, cuyo volumen no sea menor de un decímetro 
cúbico.

Al apagarla por aspersión, aumentará de una vez y 
media á dos y media su volumen primitivo, preseutaudo 
señales de efervescencia un iniimto después de verter so­
bre ella el agua, siendo desechada la que dé más de un 3 
por 100 de grasas. ,

ARTÍCULO 6.®
Cementos. — Pruebas.— Composición química. — La 

cementos serán procedentes de una fábrica especial de 
primer orden.

La composición química deberá reunir las siguientes 
circunstancias:

Sílice combinada, más de veinte por ciento (20 por lOO).
ü.cido sulfúrico, menos de dos por ciento (2 por 100).
Alúmina, menos de ocho por ciento (8 por 100).
Magnesia, menos de cuatro por ciento (4 por 100).
Carimfo,—Residuo en la tela núra, 50, uno por ciento 

(I por lOO).
Residuo en la tela núm. 80, diez por ciento (10 por lO'J).
Residuo en la tela núm. 200, treinta por ciento (30 por lOO).
Modo de hacer las p>rtiebas de crrnido. — Ims tamices 

sei'án del núm. 50, ó sea de trescientas veinticuatro (324) 
mallas por centímetro cuadrado; del núm. 80, de novecien­
tas (900) mallas por centímetro cuadrado é hilos de quince 
centésimas de milímetro (0 ‘ 15 milímetros de diámetro) y 
del número 200, que tiene cuatro mil novecientas (4.900) 
mallas por centímetro cuadmdo é hilos de cinco centé­
simas de milímetro (0'05 milímetros de diámetro).

Los ensayos de cernido se liarán con muestras de cien 
gramos ( 100).

Se coiisifíernrán tenninados cuando bajo la acción ijc 
cien golpes de cedazo á mano, pase menos de un gmnio ue 
material.

á Va puado.—El fraguado debe empezar después denmv 
hora y  antes de cinco horas y  terminar antes de las ca­
torce.
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Rusisf^iicia fifi In pnufa prn-a.— T.n rcsíetencin. poi' tnie- 
ciñii de ’ í̂ s bi'iqnetjis (le cemento |nn'o, eonsfo'viulíis «m 
Hpiia de no, sít¿ á los siete días (7) de veinte kidipi'amos 
(JO)'por ceiitfmetm cuadrado, A los veiiitioclm días (2bJ de 
Ttíiiitioeijn Uilíigiiimos í:i8) por ecntimetro eiuidrado.

Coiifr'c.c.ion da tu i purn p « i fí ttin />i uahâ i.—La can­
tidad de afíua necesaria para ainíisar un kilogramo ( 1) de 
cemento se determinará inediante tanteos, de suerte que ia 
masa después de cinco miimtos (5') de batida resista á la 
sonda de consistencia de Tctinajer.

Esta sonda consiste en una barra cilindrica de bronce 
pulimentado de diez milimetios (O'OlO metros) de diáme­
tro Y trescientos gramos (300 gramos) de peso.

Debe emplearse limpia j' seca y  su sección terminal 
debe ser á escuadra.

Para probar la consistencia de una pasta, se llenará 
COI! ella un vaso de forma tronco-cónica de ocho cerní me­
tros (008 metros) de diámetro en la baso inferior, nueve 
(0'09 metros) en la superior y cuatro (0 04 metros) de pro- 
iondídad.

8e dice que resiste á ia sonda de Tetinajer una pasta, 
cuando actuando una sola vez y sin dejarla adquirir velo­
cidad en ei centro de ia pasta que llena el vaso, penetra 
treinta y cuatro milímetros (34 milímetros) en la masa.
' ñcsisíeiicifi deí mortero vormal.— Lrta briquetas forma­

da.-. con una parte de cemento y tres de arena normal, eon- 
Eei'vadas en agua del río, tendrán A los siete días (7) una 
resistencia de diez kilogramos (10 kilogramos) por eeiití- 
lueu'o cuadrado y A los veiniiocbo días (ü8) de quince kilo- 
gi'iunos (15) por centímetro cuadrado.

Confección de los morteros para las p ru eb a s .S e  em- 
pleHi'A arena normal, es decir, silícea, cuyos granos pásen 
pot un agujero redondo de niilímetrn y medio ( i '5 milí­
metros) y no por un agujero de uu inüiinetro (1 milímetro 
de diámetro). ■

Las proporciones serán:
doscientos cincuenta gramos (2.50 gramos) de cemento, 

BcUfCientos cincuenta gramos (7.5Ó gramos) de arena y cua­
renta y cinco gramos (45 gramos) de agua, mas !a sexta 
parte { ‘/a) de la neoesaria para amasar un kilogramo (1 kilo­
gramo) de cemento puro resistiendo á la sonda de Tet- 
maier. -

El amasado se hará en cinco minutos (5'), sobre una 
losa de mármol y echando el agua de una sola vez.

Conservación de hriquetas.S.ns briquetas se conserva­
rán en agua de rio, á la temperatura de quince á diez y 
oeliogrado.s (L5 á IS**) centigrados, renovándose el agua 
cada dos días durante la primera semana, y después cada 
semima.

Dimensiones de las briquetas. -  La forma de ¡as brique­
tas será de un 8 aproximadamente, de dimensiones norma­
les, corrientes para estas pruebas.

El tamaño de la sección de rotura será de veintidós rai- 
liutetros y cinco décimas (22*5 milímetros) por veintidós 
niilímetros y dos décimas (22‘2 milíineti’os).

Bofura. — Lñ rotura se hará con el aparato Michaeli ú 
otro de análogas comliciones.

En cada pi'ucba reglameiUaria se romperán seis brique­
tas (6), .

El coeflciente medio de rotura se calculará tomando de 
los seis resultados sólo los cuatro mayores; es decir, sin te­
ner en cuenta los dos más desfavorables.

linsiiyn en caliente.—FA ensayo en caliente se liará so­
bre briquetas cilindricas de tres cetuíiuetros (0 ‘03 metros) 
de altura, eonfecc i onadas en moldes de metal de medio mi­
límetro de espesor { ’/a niilíiuetro).

Estos moldes estai Aii hendidos según una generatriz, y  
llevaiáu en cada laiio de la hendidura agujas de t|uince 
eentíiuetros (0*15 metros) de longitud, soldadas norma 1- 
ineiue, á la supet (icie cilindrica,

 ̂Los moldes, ilespués de llenos, se sumergirán en agua 
íi’ía, y transcurrido un plazo que no pase de veinticuatro 
horas (24), después de fraguado, se elevará la tempera­
tura hasta la de ebullición del agua, en nn tiempo que 
no baje de un cuarto de hora C/.), ni pase de inedia
hora(V,). ^

El aumento de separación de los extremos de las agu­
jas desde antes de calentar el agua hasta después do tres

lir-i-as de ebullición, es la que se medirá al efecto de la 
admisión de los remcm.us,

N'i so iidiiiitiráti b>s cementos que, bajo la acción del 
agua, en frío ó en citiieiue, presenten grietas, expolbiduras 
Ó siiitoniíis iJti bíescom

DefúniiU'íone.a calientes, — separación de las agujas 
después de tres horas de inmersión en agua á cien gra­
dos (100“), no debe pasar de cinco milímetros (5 milíme­
tros).

ARTÍCULO 7,"
Piedra para todos los hormigones con excepciÓ7i del ftor- 

mtgón de re/ÍCTioa, —La que ha de emplearse para la com­
posición del hormigón destimido á formar las soleras, canal 
en las eáiuaras de limpia y asiento de los muros, y, oii ge­
neral, para todos loa elementos del Uoriuigón, será silícea- 
eparzosa, desprovista de toda substancia arcillosa ó mate­
ria extraña, pudiondo ser lavada de río, ó piedra macha­
cada, tambiéti lavada, siempre que sea de la calidad cita­
da, y que tas diniensiones de los trozos oscilen precisa­
mente entre los Ü‘01 á 0‘Ü4 metros.

ARTÍCULO 8.“
Piedra para los hormigones de rellenos.—La que ha de 

constituir uno de ios eoniponentes para el hormigón en los 
rellenos por iiuecos, desprendimientos ó socavones, será si- 
lícea-euarzosa, de las mismas condiciones generales citadas 
aiiteriornieiiie, teniendo por dimensiones sus diversos trozos 
de0'03 á 0‘Ü5 metros.

ARTÍCULO 9.“
Lmítu/Zos.—Serán de los llamados recocidos ó poceros, 

con homogeneidad de cocción, al golpeaise deberán produ­
cir un sonido sonoro algo metálico, en su fractura presenta­
rán un grano fino y apretado, se compondrán de buenas tie­
rras arcillosas, poco cargadas de arena, sin manchas ó cali­
ches, y sus superficies serán lo más uniformes posibles.

Las dimensiones serán de 0, 28 X  ™ l-í X  0, ™ 045
(término medio).

Fe.-io medio por metro cúbico de ladrillos, 2.500 kilo­
gramos.

Resistencia á la compresión, 80 kilogramos por centíme­
tro cuailrado.

Gaiiiidad iháxima de agua que deben absorberen el aná­
lisis á los siete días de inmersión, el 15 por 100 del peso.

En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los lla­
mados «pinionesj, efectuándose la selección correspondien­
te A cargo del contratista antes de ser empleados en obra.

ARTICULO 10
Ladrillos especiales muy 7'e.cocidos. — Ten drán  las 

mismas condiciones que las expresadas en el artículo ante­
rior, eoii lít sola diferencia de la cocción, que será mucho 
más extremada para éstos, por su aplicación especial á los 
filtros de depuración de las ^Cuencas especiales«.

ARTICULO 11
Sillería.-—La silleria deberá ser de piedra granítica, de 

grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus partes, es­
tando exenta de materias extrañas ó terrosas y ile óxido de 
liierro, sin hijas, desporiillos ni coqueras, y  susceptible 
de tabj'ii fina y esmerada.

ARTICULO 12
Tubería de, gres. —Los tubos de gres deberán ser de pri- 

inéia calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables é inata- 
oibles por los ácidos; el banúzailo deberá funuar cuerpo 
íiiLimametUe con ei tubo. ■

Sumcpgidns en agua dnranle veinticuatro horas, pre­
viamente desecados, no deberán absoi ber más de Ü'Ol.5 de 
su peso.

Deberán resistir en buenas condiciones á una presión 
miiiima de dos atmósferas.

ARTÍCULO 13
Tubería de plomo,—LA plomo do las tuberías será de ex­

celente calidad; el espesor, uniforme en toda la longitud del 
tubo; no se admitirá el plomo agrio, ó que presente poroai-
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dades, estrías <5 ranuras, ó cuerpos extraños que lo debili­
ten ó impurifiquen.

Las pruebas se efectuarán sometiendo algunos tubos á 
presiones por lo menos cinco veaes mayores, que los que 
tienen que soportar en servido normal,

ARTICULO 14
Afierro* forjados y Jiisrros v acurns l a m in a d o s , liíe- 

rio Torjado será de grano fino, liomogéiieo, no deberá pi e­
sentar grietas ni señales de incrustación en su masa, de óxi­
dos, escorias ni otros cuerpos extraños. - _

Su resistencia á la tracción será como mínimo de treinta 
kilogramos por milímeti'O cuadrado, y  el alargamiento en 
la rotura deberá ser cuando menos del 15 por 100.

El hierro ó acero laminado que se empleará para el hor­
migón armado, así como el que se use para todas tas obras, 
en general, será igualmente de primera calidad en su clase, 
de grano fino y homogéneo, sin presentar incrustaciones 
de óxidos, escorias ni cuerpos extraños. Su resistencia á la 
tracción será cuando menos de cuarenta kilogramos por 
milímetro cuadrado, y  el alargamiento proporcional de 
un 20 por 100. _

Las barras redondas se probarán doblándolas hasta 
formar un ángulo de cuarenta y cinco grados, y volvién­
dolas á enderezar en frío, sin que debau presentar grietas 
después de la operación.

Los hierros para roblones deberán probarse en caliente, 
soldando dos trozos de banal y estirando la soldadura, per­
forándolos de modo que quede en forma de anillo, siu que 
se desprendan trozos de metal.

ARTÍCULO 15
Hie7 ~!-o fundÍdo~E ] hierro colado será gris, de segunda 

fusión, debiendo presentar grano tino y homogéneo, sonido 
al choque igual y  claro: no se admitirá ia fundición que 
proceda de miiiei'ales siilfarosos ó fosforosos, ni tampoco la 
que presente falsas grietas ó venteaduras.

La resistencia á Ja compresión será por lo monos de se­
senta y cinco kilogramos por inilímeiro cuadrarlo, como 
carga de rotura, y de diez y  seis kilogramos también por 
milímetro cuadrado ia carga que deberá poder resistir sin 
sufrir alteración,

ARTICULO 16 -
Además de las condiciones mínimas que deben satis­

facer los materiales con arreglo al detalle de cuanto se ex­
presa en el artículo anterior, deberán reunir todas aquellas 
que sean reconocidas teórica y prácticaniente como anexas 
á la buena calidad del material, según el eritciLo del Inge­
niero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

ARTÍCULO 17
Si se empleara en las obras cualquier material no com­

prendido entre loa citados en este capítulo, lia de enten­
derse que deberá ser de primera calidad y que ha de satis­
facer á las condiciones especiales que fije, según los casos, 
el Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

ARTÍCULO 18
El contratista estará obligado á costear, por su cuenta, 

cuantos gastos sean necesarios para los reconocimientos 
ó análisis de materiales que juzgue precisos el citado 
facultativo.

C A P IT U L O  II!

DE LA EJECUCÍÓN UE LAS OBUA8

ARTÍCULO, 19
Las obras se ejecutarán por zonas independientes.
Para evitar confusiones y  prevenir toda duda, deberá 

entenderse por la coiiti'ata, como aclìumción al párnifo an­
terior, que de ningún modo podrá interrumpir totalmente 
la circulación do carruajes, tranvías y  canos de carga, en 
grupos de calles cuyo tota! recorrido sume más de doscien­
tos cincuenta metros, sin que esta condición represente mo­
tivo alguno para la ampliación del plazo de ejecución..

Para fijar Jas zonas independientes de trabajo, deberá 
tenerse presente que cada zona lia de contener uii total 
de calles de tres kilómetros de recorrido como míiiimp de 
trabajo, corrcspomliendo á cada zona uno ó más proyectos 
parciales ó parte de uno de estos proyectos, con arreglo á 
la disirihución que designe el Ingeniero ó Arquitecto Di­
rector, de acuerdo con la contrata, teniendo en cuenta el 
mejor cuinplimiento de lo que se previene en el art. G8 con 
relación al plazo de ejecución de las obras, y  el no alterar 
los servicios de carácter público sino en lo absolutamente 
necesario,' dejando siempre á cubierto las imposiciones ra­
cionales del tráfico dentro de límites compatibles con el 
buen desarrollo del trabajo. _

En las diversas zonas de trabajo se ajustarán los deta­
lles de la ejecución á lo que se previene en los artículos si­
guientes;

ARTÍCULO 20
Los trabajos se ejecutarán en cuanto so expresa en 

la Memoria y  planos del proyecto, según ya se lia in 
dieado.

ARTÍCULO 21
Rfíplanieos (jieueraífi*.— Antes de empezar los trabajos 

en cada zona, el contratista estará obligado á ejecutar los 
replanteos y  comprobaciones de conjunto, que el Ingeinero 
ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras considere necesa­
rios, para asegurar el enlace exacto entre Jas redes par­
ciales, _ . _

Además de efectuar los replanteos de conjunto indica­
dos eii el párrafo anterior, en cada calle deberá ejecutase 
el correspondiente replanteo y  comprobación de planos, 
antes de comenzar los trabajos. _ _

Los anteriores trabajos se ejecutarán con cargo á la con- , 
trata, sin que por dicha cansa tenga derecho á abono algu­
no especial á dicho fin, y  si para el buen resultado de ios 
i'efericlos replanteos fuera preciso efectuar alguiu a mina­
dos preliminares, también se ejecutarán por el contraústa 
y.por su cuenta siti derecho á abono alguno.

Solamente en el caso en que icsnltaran por las opera­
ciones y obras de comprobación citadas, errores en las ra­
santes de los planos superiores á un centímetro por mclrp, 
se abonarán á la contrata como imprevistos los minados 
preliminares de comprobación, correspondientes A las ra­
santes erróneas, que se hayan efectuado y uo se utilícen al 
ejecutarse las obras.

ARTÍCULO 22
Oi-dt!7 i da l‘ s trabajos de^dro de cada son«.—El orden de 

ejecución de los trabajos dentro de cada zona, se designará 
teniendo cu cuenta el plazo fijado para la construcción, y 
la coiiveiiieiicla importantísinia de que todo tajo de traba­
jo tenga asegurado su desagüe: los desprendimientos ó im­
previstos, en general, que puedan resultar como cotiseeuen-, 
cía de) i)icumpliiniento de esta última cii'cunsi.aucia, no se 
abonarán á la contrata, á no ser que se demuestre la exis­
tencia de fuerza mayor como origen fundamental de dichos 
imprevistos.

ARTÍCULO 23 ■
áfmmíos.—Efectuados los trabajos previos de replanteo, 

comprobadas y aceptadas en definitiva las rasantes de los 
planos con las variaciones que se impongan y fijado el 
orden de los trabajos dentro de cada zona, previa orden del 
Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe, se procederá á las 
operaciones del minado que sean necesarias.

La apertura de pozos se empezará por los que haya áe- 
terminado dicho facultativo. ..

Una vez que les pozos hayan llegado á la rasante fija- • 
da, se procederá al minado previo para la construceii'n de 
la alcantarilla corrcspoiidieiite. _

Si se trata de una aicantarilla visitable, el minado se 
ejecutará con arreglo á las dimensiones fijadas en la sce- 
ción correspondiente,

Y si se trata de alcíintarillado tubular, el miimdos^ 
ajustará á lo necesario para la construción de lasciima- 
ras de limpia y á la ejecución de una galería corrida < c 
l 'l f l  X  I ‘ *̂ 0 metros como dimensiones mínimas, que se al­
terarán con arreglo á los planos según los casos.
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Tanto paralas alcantarillas visitablcs como cuando se 
trate de alcantarillado tubular, el minado ha de sujetarse 
Alas dimensiones que fijan los planos, y  no se tendrán en 
cuenta para el pago más creces ó aumentos que los pi'odu- 
cidos por fuerza mayor, quedando obligado el eoniratista 
á rellenar con iiórinigón liidráulico los huecos ocasionados 
por impericia 6 por causas imputables á la mano de obra, 
6in que los rellenos por estas causas produzcan aumento 
ni imprevisto alguno. ’

El minado se’ ejecutará por alaros de treinta á treinta y 
cinco metros, término medio, dentro de cada calle, según el 
diámetro de los tubos y lo que ordene el Itispector Jete, con 
arreglo á las eireunstancias locales; á cada tajo parcial de 
trabajo no corresponderán más de dos tajos de dicha lon­
gitud: los desprendimientos de las minas por dejarlas sin 
revestir largo tiempo, a! no cumplimentarse esta condiciéii, 
no producirán aumento alguno.

ARTICULO 24
tan jas .—Zanjas sin entibar. —Cuando sea necesaria la 

construcción de estas zartjas, se ejecutarán con arreglo á las 
dimensiones y orgHTiizacióti que indican los pianos, según 
SB trate de aicantai illado visibable, do tubular en sus diver­
sos casos, ó de obras especiales según la construcción que 
se considere; cuando la índole local del terreno imponga la 
fijación de taludes especiales, los determinará e! Ittgeiiiei'o 
ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras, y la variación pro- 
dacírá el correspondiente aumento ó distiiinucióri de obra.

Zanjas entibadas.— Katns zanjas se construirán en los 
easos previstos en el proyecto y en los demás en que sean 
necesarias por eireunstancias locales imposibles de preveer: 
se construirán con arreglo á !as dimensiones y organización 
que se detallan en ios planos y  documentos correspondien­
tes; según se trate de alcantarillado visitable, de alcanta­
rillado tubular en sus distintas .aplicaciones ó de obras es­
paciales.

La entibación se construirá con madera, de la forma y 
dimensiones que se fijan en el proyecto, según los casos; á 
medida que se abran estas zanjas se irán entibando los talu­
des; de ningún modo se consentirá e! practicar la escava- 
cíó;: en sentido vertical en una longitud equivalente al 
dolre de la distancia entre dos carreras horizontales de la 
entibación, sin haber entibado previamente loa primeros 
claros de los taludes.

Los desprendimientos de estas zanjas, no producidos por 
fa-m'za mayor, de ningún modo darán lugar á aumento al­
guno, Las entibaciones se abonarán por unidadessuperlicia- 
lesy tanto alzado, con arreglo al presupuesto,

ARTICULO 25
Transporté de tierras,— Las tierras que procedan del 

minado, zanjas y pozos, se transportarán al vertedero, no 
consiiitiéndose en obia más que la necesaria para e! relle­
no da las minas ó zanjas una vez colocados los tubos y la 
necesaria para los diversos terraplenados.

ARTICULO 26

Morteros.—Tves son los morteros que hau de gastarse 
en obra: '

dj El que ha de emplearse para la ooiistruccíón de fá­
bricas y para enfoscados.

j i j  El que ha de utilizarse para los enlucidos bruflidos.
CJ El que ha de emplearse para la coiistruceióíi de 

tubos.

Mortero A,
Los componentes que constituirán este mortero, serán 

los que se indican en las siguientes proporciones;
SOO kilogramos de cemento;

l  metro cúbico de arena de río; 
el agua sudetente.

Con la anteidor proporción, las probetas tomadas al pie 
u0 obra, han de dar como mínimo á los siete días:

Resistencia á la compresión, 60 kilogramos por cemi- 
inetro cuadrado; ídem á la tracción, 6 ídem por ídem id.

Esta prueba es independiente de las de Laboratorio iu- 
nicadas en el art. 6.“

Mortero B.
 ̂ Este mortero lo compondrán los mismos componentes 

citados, en la finna siguiente;
150 kilogramos de cemento;

0‘075 metros cúbicos de arena de rio; 
agua en cantidad suficiente.

Mortero G.
El tercero de los morteros citados, destinado á la cons­

trucción de tubos, se compondrá de;
1‘ 100 metros cúbicos de arena de río, cribada 

al pie de obra, de 0‘0005 á 0 004 metros;
4.W kilogramos de cemento; y  
agua en canti.iad suficiente.

 ̂ La manipulación de estos morteros se verificará en ca­
jones de madera convenientemente preparados al efecto, 
removiendo en seco la arena con el cemento, hasta que la 
mezcla tome un color uniforme; despuós se echará el 
Hgua, cuidando especialmente de que é^ta no se vierta, 
sino poco á poco y en la cantidad necesaria para que se 
constituya una masa uniforme, no una niezela de agua 
y pasta.

Para medir la arena se emplearán cajones de 0‘.50 X  
0‘50 X  0'40 metros; para comprobar las cantidades de ce­
mento, se pesarán las barricas, vertiéndolas después en la 
masa por completo, utilizándose para la medida y peso de 
este material, en caiitidmles inferiores á una barrica, la 
báscula ó cubeta do la forma y dimensiones que indique el 
Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

Ni para la arena, ni para el cemento, so emplearán nun­
ca las espuertas como unidad de medida.

La báscula y demás elementos para las medidas, serán 
facilitados por la contrata, sin derecho á abono alguno por 
esta causa,

ARTÍCULO 27
irormigones.—Los hormigones que deberán emplearse 

en esta oliva, serán:
A ) Hormigón hidráulico de cemento para soleras y cau­

ces, y, en general, para elementos sometidos á la acción 
constante del agua,

l i j  líormigóu hidráulico de cemento pobre, para cunas 
de los tubos, cimentaciones en seco y para relleno de soca­
vones.

L’J Hormigón hidráulico de cemento rico para obras de 
cemento armado, con excepción de los tubos.

El hormigón A, deberá tener la siguiente composición:
300 kilogramos de cemento. -

0‘450 metros cúbicos do arena de río, cribada al píe de obra. 
0-900 ídem de almendrilla de 0‘01 á 0 t'35.

300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
I.a maiiifiulacióii del hoi'migón que nos ocupa, se eje­

cutará sobre talileros abiertos, sin juntas ni desili velacio­
nes que impidan una mano de obra minuciosa; se fábricará 
del modo siguiente;

Primero. Bien limpio el tablero, se mezclará el cemento 
y  la arena en seco en las proporciones citadas, removiendo 
esta piimea mezcla con palas, hasta que el conjunto tome 
un color grisáceo uniforme, que no permita distinguir ni la 
arena, ni el cemeiiLo, aisladamente.

Segundo. Previamente lavada y  limpia la piedra, se 
ecliar.: progresivamente en la camidad indicada sobre la 
mezcla anterior ya efectuada, vertiendo el agua al mismo 
tiempo que se ejecuta esta operación en la cantidad nece­
saria, y precisamente con regadera de las de uso con'ieiite 
para esta aplicación, removiendo el conjunto con palas y 
lastrillos hasta obtener una masa de aspecto homogéneo 
eii todas sus partes, con apariencia general de tien-a hú­
meda.

Para que las proporciones de los materiales que com­
ponen este lioriuigón sean lo más exactas posible, se em­
pleará para las medidas de la arena y de la piedra., cajo­
nes de 0‘50 X  •̂ ‘50 X  0‘ i 0 metros, no admitiéndose para 
dichas medidas en ningún caso las espuertas; para com­
probar las cantidades del comento que intervienen en la 
fábrica, se pesarán las harrieas vertiéndolas después en la 
masa por completo, utilizándose para el peso y  medida de 
este material en cantidad inferior á una barrica) la báscula
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Ó ciibf'tas dft Ifi forma y 'limeusioiiea que disponga el facul­
tativo Inspector Jefe de las ntiras.

Colisi ilü id o el liormig.'m i.e la manera expresada, se co­
locará en obra por tongadas de 0 Uñ ineiros de espesor, api­
sona m! o cada L-apa con pisonea de liierro fundido do peso 
y dimensiones proporcionadas á ,1a obra, con arreglo al 
criterio del persona! iiisnce.ioi' téeniro; cuando sea pre­
ciso, se colocjii án moblés de la fonna y diineiiainncs c'm- 
veni’emes, á fin ele obtener las obras en las condiciunes 
requeriilas, bilí que por dudia e.-msa deje da i j  ciitiise el 
apisonado cuidadosámeuLe, por capas, de la niaiieia ex­
presada. .

El apisonado se e fec tu ara  Imsta conseguir que el 
agua rebase resudando por la superficie superior del lior-

- ,  ! 1El hormigón B, pobre, se manipulara y colocara en obra 
en las mismas coudiciones indicadas para el hoimigón A, 
no difiriendo de éste más que su composición, que será la 
siguiente:

150 kilogramos de cemento; _ _
0'450 metros cúbicos de arena de río limpia;
0 ‘900 ídem de piedra partida de 0‘01 á Ü‘0ñ;

30G litros de agua, cantidad que variará según las épocas, 
y, por último, el hormigón C, se manipulará en la mis­

ma fórma que los anteriores, colocándose en obra eu los 
moldes correspondientes, dentro de los que se apisonara 
minuciosamente con pisones especiales, según la índole 
del elemento que se construya, . , •

La composición de este último hormigón, sera la si­
guiente:

350 kilogramos de cemento.
0‘450 metros cúbicosde arena de río cribada al pie de obra; 
0‘800 ídem de garbancillo de oqoó á 0‘0il; ^

300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.

ARTICULO 28
Fáhricm  da Utdrillo.—Sohre el hormigón de cimenta­

ción ó sobre los zócalos 6 basamentos diversos, se empeza­
rá la construcción de fábricas de ladrillo que se constiui- 
rán con mortero de cal ó con mortero de cemento, según 
los casos, con arreglo á las proporciones ituiicadíis en los 
doeunieiitos del presupuesto, y aparej indose confórmese 
indica en los planos, debiendo ajustarse la contrata, )iara 
todo caso de duda, ó no provi.sto, ;i las órdenes que dicte 
el Ingeniero ó Arquiteet i Inspector Jef - de las obras.

Las hiladas deberán ser perfectamente horizontales; se 
sentarán, en general, siguiendo losqjaramertos y Jas cur­
vas indicadas en los planos eorresiimidient-s, y á--estos 
fines la contrata deberá construir por su cuenta las arma­
duras y  moldes que sean necesai ios.

Los ladrillos deberán ser cuidadosamente colocados, no 
admitiéndose fábrica alguna que en la altura de un metro 
vaya consti'uida por menos de diez y nueve hiladas.

No se consentirá eu ninguna de las fábricas, la coloca­
ción ele más de un cinco por ciento de medios ladrillos, y 
so proliibirá en absoluto el empleo de tres medios ladrillos 
juntos eu ningún punto de dichas fábricas,

Al asentar el ladrillo, el mortero deberá rebasar de las 
juntas, de. tal modo, que al hacerse el retundido, sea pre­
ciso quitar mortero.

ARTICULO 29
Retundidos, enfoscados y enlucidos 5iMílído.s.—Tenni- 

nadas las obras de fábrica, se retundirán todas las llagas 
y tendeles con el mismo mortero con que se han construi­
do, dejando los paramentos con la. uniformidad más com­
pleta posible, debiendo llegar el niortero de las juntas á 
enrasar con los bordes ile los ladrillos.

Cuando los pñramcntos correspondientes exijan el ser 
eiitoseados, se pi'iicticarán previamente las operaciones de 
retundido, citadas anteriormente, con la sobublerencia de 
que el mortero de las Jnnt.is no debe llegar sino hasta O'OQo 
de los bordes de los lailrillos, en lugar de enrasar con ellos: 
practicado el i-elmidido, se enfoscarán las superficies con 
el mortero de cemento, propuesto á diclio fin en los docu­
mentos correspondientes.

En aquellos paramentos correspondientes á obras ya 
construidas, en los que se precise un enlucido bruíUdo,

además del enfoscado necesario para llenar huecos de las 
¡uniiiB y de la fábri<*a, en genera!, se practicará el enfos­
cado con arreglo á lo dicho, y sobre c! enfoscado se .eje- 
cntiirá un enlucido bruñido con la mezcla de cemento pro­
puesta á dicho fin en los documentos del presupuesto.

Y, por último, para los paramentos de nueva plantn 
que necesiten enlucido Inmiuiido, se ejecutará éste cou 
arreglo á lo expresado eu la última parm del párrafo an­
terior.

■ ARTÍCULO 30

Fábiii-ns de siUería .~A  la sillería se le dará la labra 
esmerada necesaiáa con arreglo á los planos, en fino ó en 
tosco, según ordene el Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
Jefe de las obras: las plantillas deberán ejecutarse por 
cuenta de la contrata, coa arreglo á las instrucciones que 
reciba del facultativo citado. _

l'ara el asiento de los sillares se emplearán cuñas de 
plomo, tomándose cuantas precauciones exija esta delicBda 
operación pura asegurar la salida del aire, y para que los 
planos de junta transmitan las presiones en buenas condi­
ciones el <r trabajo.

ARTÍCULO 31

Alcantnrillfis visitnbles de niteva planta .— Los trozos de 
alcantarilla visitable que se pro])onen de nueva plantíi se 
construirán con arreglo á cuanto se indica en los planos 
del modelo correspondiente, constituyéndose de fábrica 
de ladrillo, de cementdy lionnigón hidráulico en las pro­
porciones que se expresan en los documentos del presu­
puesto .

En la construcción de las fábricas citadas, se tendrá 
muy en cuenta cuanto se consigna con referencia al asunto 
en ios artículos 28 y  29.

ARTÍCULO 32

Modificaciones y rcpfirariones del olcantavillado uciuel 
en flca/'ivii.—Las modificaciones y  reparaciones de algnua 
importancia, se ejecutarán con arreglo á lo expresado en 
los artículos anteriores, según sea la clase de fábrica '¡ue 
se empleara.

En cuanto á las demás reparaciones ha de tenerse muy 
en cuenta la necesidad de que las nuevas fábricas enlacen 
per rectamente con lo ya constcuiilo, en tal forma, que cmis- 
ritnyan un todo m o noli rico dentro de límites convenien­
tes de i;idefonnabilidad.

En la refonim general de las soleras del al can tardía a o 
aetaal, se picai'án las losas existentes á fin de constituir 
supei'ficies ásperas en donde pueda agarrar en binnias 
condiciones la losa corrida d« liormigón que se propone, 
sujeta además por las concavidades existentes, y por las 
rozas especiales que se proponen con fines análogos á los
citados. .

Y  con reiación á todo cuanto se ejecuto para las inoni- 
ficaciones y  repLirncioiies que nos ocupan, han detenerse 
en caentalos principios anejos á toda buena construcción, 
dedicando preferente atención á la mano de obra, funda­
mento esencia! de todo buen resultado en las obras á que 
hace referencia este articulo.

ARTÍCUl.O 33 ■

A lca n ta r illa s  tu bu lares.—En la ejecución del nlcun- 
tarillado tubular debemos considerar los casos siguientes, 
que tienen carácter general para todas las obi'as tubulaies.

AJ CoustriLOcióii de tuhos de reviento omiudo de ma- 
mcii’os que no exei dan de Ü‘8.ó metros.

B) Construcción en zanjas de tubos decemento annnau 
de diámetros superiores á U'85 metros, y

C) Co;i.strucc!ón en mina de tuboŝ  cO'> masa de mortero 
de cemeotoy de diámetros superiores á 0‘8ñ metros.

Fobi-icac.ión de ios tiUiOs de. ceííitíafíj avmodo de dut- 
metro no excediendo-e O'd.’i meh n s .-L os  correspondieiitcs
al grupo/l, se deberán construir en taller con siijecnm- 
las prescripciones siguientes: ,

Los tubos se construirán en moldes de hien’o, vertm.  ̂
mente y el apisonado se efectuará con pisones de luei
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faníiido de dimensiones npropiacliis á los espesores del 
tubo que corresponda (l).

La armadura de cada tubo estará constituida por direc­
trices de acero, cuyo número y  sección se determinan en los 
planos y documentos correspondientes; estas directrices se 
cerrarán por sus extremos, soldándose éstas á dicho fin, 
perfectamente en buenas condiciones de resistencia.

Sobre estas directrices se colocarán generati'ices tam­
bién de acero, de la forma y  dimensiones que se indican 
en los planos y demás documentos del proyecto, atándose 
estas generatrices á las directrices en cada punto de en­
cuentro Con alambre recocido de O ÜCH metros de clidme- 
tro, En las ataduras se tendrá especial cuidado <le que las 
diversas uniones de una generatriz con las diferentes direc­
trices en que se apoya, estén formadas por un alambre 
continuo, pasándose dicho alambre con tres vueltas com­
pletas alrededor de los hierros que enlaza en cada punto 
de unión.

No se admitirá armadura alguna sin lener atados todos 
los encuentros de generatrices con directrices en la forma 
citada.

Una vez construida la armadura, se colocará en el in­
terior del molde correspondiente, previainetite armado y 
engrasado; dicha armndura se centrará perfectamente co­
lorando coilas en el aro superior del molde, á dicho fin; 
efectuado lo anterior, se procederá á verter el mortero por 
tongadas de 0‘0i  metros, que serán perfeetameiite apiso­
nadas, conforme se lia indicado anteriormente.

Bajo ningún pretexto será admitido tubo alguno, cuyo 
apisonado total no se.liaya efectuado en el día.

Los tubos no se sacarán de los moldes itasta después de 
cuarenta y oeho horas de terminada su fabricación, como 
plazo mínimo.

A los tres días de fabricados se sumergirán ios tubos en 
el agua de un estanque, que deberá construir conveniente­
mente la contrata por su cuenta r se colocarán los tubos den­
tro de dicho estanque, de tal modo, que todas sus superfi­
cies queden totalmente cubiertas por el agua, debiendo 
permanecer en el estanque en la disposición citada, por 
lo menos durante veinte dias.

Colocafííón en obra de los ttihos de cemento armado, cu­
yos (í)tfi)iefros no excedan de O'Sñ wiefj'os,—Construidos los 
tubos de la manera indicada, y preparadas conveniente­
mente la mina ó zanj.i y la cuna de asiento conespondieti- 
te, eon arreglo á lo que se indica en los diversos documentos 
del proyecto, se transportarán cuidadosamente los tubos 
desde el taller á su emplazamiento, á brazo ó en carretones 
especiales; antes de colocarlos definitivamente en obra, se 
prepararán las superficies superiores de las camas de asien­
to, vertiendo sobi'e ellas una capa de mortero de cemento 
de O'OOf) metros, en proporción de 900 Itilogimmos de ce­
mento por 1*100 metros cúbicos de arena, revistiendo tam­
bién en fresco las boquillas y enchufes de ios tubos; hecho 
esto, se correi'án los tubos uno á uno sucesivamente hasta 
conseguir el ajuste más completo en las uniones, y claro 
está, que de este modo el arrastre sobre la pasta en fresco 
de las cunas y el revestido de las boquillas y de los enchu­
fes, determinará una unión completamente impregnada de 
mortero rico en todas las pequeñas soluciones de continui­
dad que pudieran existir al no tomarse estas precauciones.

Después de sentados y unidos ios tubos, se completará 
e! rejuntado con etiiitcidos interiores de las juntas, efec­
tuados á mano directamente con mortero rico, y se refor­
jarán las uniones con zunchos de O'Otó metros de espesor 
y de 0' i 2 metros de anchura mínima, formados con el mor- 
too rico, citado anteriormente, los que se eolocarán' exte- 
tiormente á cada junta, constituyendo unas verdaderas 
envueltas exteriores protectoras de las uniones.

Pintado interior de los tubos de cemento armado de did- 
raetros qite no excedan de 0^85 metros.—Cuando estén cons­
truidos cierto número de tubos, y  cuando lo determine el
Ingeniero Jefe del servicio ó el facultativo Inspector de la 
obra, se pintarán interiormente con brea, alquitrán ó pixo- 
hna, ai fuego ó por el medio de imperineabiiizaeión que en
9ti día se determine por el mencionado facultativo.

aaráu de 0‘70 metros ó de 1*00 m etro de longitad, bseOd 
t aiametro xio m ferior & 0̂ 50 metros^

Construcción de los tubos de cemento armado de diáme­
tros si¿perlores á f?‘6'5 metros. — Los tubos de cemento arma­
do de diárartros superiores áO'85 metros, correspondientes 
al grupo B  de la clasificación efectuada, se construirán 
sobre el mismo emplazamiento; como hemos aceptado estos 
tubos de los diámetros citados pai'a los casos en que se im­
ponga la zanja para. la construcción, sobre dicha zanja se 
construirán los tubos,

A dicho fin, y una vez sentadas y  apisonadas sobre las 
camas las capas más bajas de los segmentos inferiores de 
los tubos, se colocarán bien centradas las armaduras, cons­
tituidas en forma análoga á la descrita para los tubos del 
gru fo  A, se centrarán diehas armaduras conservándolas 
provisionalmente en el lugar que lian de ocupar, por me­
dios auxiliares, hasta que el conjunto del mortero que se 
vaya apisonando les sujete por sí mismo al estar construi­
dos los dos tercios de los tubos, contados en sentido de sus 
diámetros verticales.

El vertido y apisonado del hormigón, se efectuará eon 
el auxíHo de dobles moldes circulares, uno interior al tubo 
y otro exterior: el primero estará constituido poi' tabletas 
de 0' 10 por 0*02 metros, que se irán colocando sobre direc­
trices interiores circulares, á inediila que avanza la cons­
trucción de los tubos, siendo también progresiva y en ar­
monía con el avance de la eonstruccién la constitución de 
bis citadas directrices circulares que, como eonseeuencia, 
se compondrán de varios trozos de tablón, que se iitiiráii 
por pernos en el momento opoi tuno: el molde exterior es­
tará constituido por taideias, iguales á las expresadas, que 
se eolocarán por encima de las cunas, á medida que sean 
necesarias para la construcción, conservándose en el espa­
cio fijo que les corresponda eonvenientemem.e sujetas á di­
rectrices exteriores, fijas á. su vez á piquetes ó tocones en­
clavados en los taludes y piso de las zanjas.

La construcción de armaduras y el apisonado de] hor­
migón se efectuarán eon arreglo á los mismos principios ex­
puestos con relación á los tubos riel grupo A.

Para este caso no existen más juntas que las precisas 
para el enlace del trabajo efectuado en un día, con la cons­
trucción que se comience al día siguiente: esta junta deberá 
efectuarse según nii plano inclinado á 45“ , y en la zona que 
le corresponda, deberá construirse un refuerzo en la mitad 
superior, análogo a! propuesto para las juntas de los tubas 
del grupo A , con la sola diferencia de que la anchura de! 
manguito deberá aumentar de 0 05, en 0 05 metros, á par­
tir de los 0'12 metros fijados en otro lugar, á medida que 
aumente el diámetro de 0‘20 en 0‘20 metros sobre los 0‘85 
fijados, como límite inferior de los tubos que estamos eon- 
sideramlo, - ■

El pintado se efectuará análogámente á io indicado eon 
relación al mismo asunto, al tratar de los tabos íinterioi'fs 
y empleando los mismos materiales.

El deseimbrado de estos tubos se efectuará á los cinco 
días de consti'uídns.

En los docunieiitos correspondientes se expresan todas 
las dimensiones y detalles de construcción necesarios para 
la ejecución.

Construcción en mina de tubos cosí masa de mortero de 
ceíJiéiifo, de diámetros superiores á 0^85 metros.—La cons­
trucción de estos tubos impuestos por la índole del trabajo 
en mina que no permite la inspección, ni la construcción cui­
dadosa que exige el cemento armado de no dar á la mina pro­
porciones extraordinarias, se efectuará con arreglo á los 
principios generales para toda construecióu de esta índole.

El molde exterior de.l tubo lo constituirá el mismo te­
rreno, salvo en aquellos casos en que hajm necesidad de 
instalar moldes y precauciones especiales por exigencias 
de localidad,

Y el apisonado, pintado y demás detalles de construc­
ción se efectuarán en la misma forma indicada, con rela­
ción á ios tubos del grugo B, con las solas diferencias ane­
jas á la mayor facilidad que implica la ausencia de la ar­
madura y  á las dificultades naturales que se imponen en 
toda construcción eti mina.

Pruebas de los fitóos.—Toda ia conducción por tuberías 
que constituye el alcantarillado, en general, se probará por 
trozos, á medida que se vayan construyendo, en la longi­
tud quo determine el Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe

1‘Jt
■'i r

.t:-
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(le las obras, tapando liennéticamenie y en condiciones de 
i'osisteneiii suficiente los dos extremos de la longi^ad con­
siderada y rellenando totalmente de agua la conducción 
parcial que se ensaj'a.

Cerrado por completo el conducto y  lleno de agua en ia 
forma indicada, ia pérdida por filtración durante veinticua­
tro horas no debe exceder del 20 por lOü,

Al terminar los piazos de garantía, las conducciones, 
que deberán estar en funcionamiento durante dicho plazo, 
debei án perder, como máximo, un 10 por lUOen veinticua­
tro lloras al efectuarse pruebas iguales á las citadas eii el 
párrafo anterior,

A R T I C U L O  3 4
Absoybcderon.^Doñ tipos de absorbederos de nueva 

planta es preciso construir en la totalidad de las obras á 
que este pliego se refiere.

El correspondiente á ia parte de la red visitable.
T  el propuesto para el aleantarillado tuliular.
Las figuras de la hoja genera! 2,'̂ . detalla todo lo nece­

sario. La figura citada deberá entenderse adicionada de un 
pozo de fábrica para la sujeción del tubo cuando así lo crea 
conveniente el Inspector Jefe,

Según se indica en las figuras citadas, las soleras y 
bases de los niiii'os deberán ser de hormigón hidráulico de 
cemento; los muros de las galerías y de Jos pozos, de fá­
brica hidránliea de ladrillo; los buzones, taptís, placas y 
platillos, de sillería granítica aplantillada; los parainentos 
interiores de ios muros de las galerías deberán ser prote­
gidos por enlucidos brufiidos, y todo ello con arreglo á las 
dimensiones y constitución que ponen de relieve las figu­
ras de referencia.

Las figuras citadas y cuanto hemos expresado al ocu­
parnos de las fábricas y materiales de referencia, comple­
tan lo referente á este artículo.

Nada decimos respecto á la ejecución de las obras de 
reforma y reparación de los actuales absorbederos, por­
que todos ellos están inclaidos dentro de lo comprendido 
por el cap. I I  y el actual.

ARTÍCULO 35

Pozos da bajada, con exc«pciÓ7i de los con‘&spon.dientes 
íi las cámaras de limpia del alcantarillado tubular.—Las 
obras de nueva planta á. construir para ios pozos de bajada 
indicados al margen, pueden considerarse condensados en 
los siguientes;

A) Rezos de bajada con cámara de aseo, todo de nueva 
planta.

B) Pozos de bajada sin cámara de aseo, de nueva
planta; y -

C) Cámaras de aseo de nueva planta para algunos 
pozos de bajada en servicio actualmente.

Las bajadas coiTespoiidientes al apartado A se ejecu­
tarán con arreglo á cuanto se detalla en las figuras de la 
hoja general nüin, 2 (sistema separadi.i).

Loa pozos de bajada sin cámara de aseo correspondien­
tes al apartado B, no son sino pozos corrientes con muros 
de fábrica hidráulica de ladrillo de 0‘28 metros de espesor, 
que se construirán teniendo en cuenta los principios gene­
rales para toda buena construcción.

Y las cámaras ule aseo correspondientes al apartado 
C, no son sino las mismas cámaras á que liace refei'encia 
la figura de la hoja citada, enlazadas convenientemente 
con los pozos de bajada actuales.

En general, las fábricas propuestas para estas obras 
son hormigones hidráulicos y fábricas hidráulicas de la­
drillo, y tanto estas fábricas como los demás detalles de 
la construcción que constituyen las obras cjue nos ocupan, 
se ejecutarán teniendo en cuenta cuanto se expresa en los 
diversos documentos, en las figui'as citadas y  en los ar­
tículos anteriores referentes á loa distintos elementos de 
constrncción.

No citamos en este artículo lo correspondiente á modi- 
flcaeioiies y reparaciones de los actuales pozos de bajada, 
por razones análogas á las expuestas en el artículo anterior 
al ocuparnos del mismo asunto con relación á los absorbe­
deros hoy en servicio.

ARTICULO 36
Pozos de bajada y cámaras de lim pia correspondientes 

d la totalidad de las redes tubulares.— Los diferentes tipos 
de estas bajadas y cámaras de limpia del alcantarillado 
tubular, se especifican detalladamente en la Memoria y 
demás documentos del proyecto en las partes eorrespon- 
pondieiites al sistema unitario ( 1).

Variando solamente unos tipos de otros en su organiza­
ción y  en algunos detalles de poca importancia, y estando 
constituidos sus diversos elementos por fábricas, enlucidos 
bruñidos y  otros elementos de los que nos liemos ocupado 
en artículos anteriores, sólo haremos constar en este lugar 
que la ejecución deberá sujetarse A lo prescrito en los ar­
tículos de referencia con relación á los diversos componen­
tes que integran las obras que nos ocupan, y  á las prescrip­
ciones generales comunes para toda buena construcción.

Haremos mención especial de los diversos cierres de 
hierro en las cámaras, que deberán constituirse perfecta­
mente ajustados, en forma de que proporcionen las mejores 
condiciones de impermeabilidad.

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras, 
designará covicrctamente para cada alcantarilla y  caso, los 
tipos de bajadas-cámaras de limpia, que deberán construir 
con arreglo á lo indica.do en la Memoria general y adaptán­
dose á las circunstancias locales definidas, que determinen 
los replanteos y  comprobaciones preliminares á la ejecu­
ción de las obras, variando ¡os espesores medios tipos de 
muros, según el terreno.

ARTÍCULO 37
Instalaciones espaciales de bocas de riego en los testeros 

del alcantarillado visitoMe.—Estas instalaciones se ejecu­
tarán en los testeros del alcantarillado visitable.

Los detalles y divei'sas dimensiones de estas instalacio­
nes se (!xplicati en las figuras de la hoja general 4.“ (siste­
ma separado).

Las bocas de riego serán iguales á las que se acepten 
por la IJirccción del Canal de Isabel U, como consecuencia 
del concurso establecido por dicho Centro, hoy pendiente 
de tramitación.

ARTÍCULO 38 ‘
Jled de ventilación del nlcantnríllado de aguas sucias.— 

Conforme se expresa en los diferentes documentos del pro­
yecto, esta red estará constituida por tubería de gres de 
las condiciones indicadas en el art, 12 de este pliego.

El ingeniero ó Arquitecto Jiispector Jefe de las obras 
fijará á la contrata los emplazamientos exactos de todos los 
tubos, tanto los de toma como los de salida cíel aire, en 
todos aquellos casos en que puedan existir dadas, y pura 
las instalaciones no previstas taxativamente en el pro­
yecto.

La-sujeción de los tubos á los muros.se efectuará por 
grapas de hierro forjado, fuertemente ancladas.

Ue ningún modo se consentirá instalacióiude tubo al­
guno que no pueda ser registrado en todas sus partes, des­
pués de colocado en obra; á dicho- fin, todos los codos de- 
heráii llevar piezas especiales con registro, instalándose 
dichas piezas en los sitios designados en los planos, ó cons­
truyéndose arquetas especiales para la conservación cuan­
do el emplazamiento de los elementos de referencia uo per­
mita uua fácil limpieza.

Los ventiladores, cajas de toma y demás elementos de 
la red, serán todos de primera calidad y  se instalarán en 
cada caso con sujeción á los principios generales de buena 
construcción.

En el caso en que surgieran dificultades locales por 
parte de los propietarios, que impidieran el aplicar á los 
muros de las lincas los tubos de ventilación, díclio faculta­
tivo queda autorizado para disponer desde luego la insta­
lación de faroles ventiladores ó de disposiciones especia­
les para la sustitución de los tubos de ventilación de refe­
rencia. ,

Del mismo modo, e) citado funcionario, díspoii^'a lâ  
instalaciones de las grandes cltimeneas de ventilación que

(l) Véase capítu lo adicional de la  Memoria general.

d
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crea necesarias, además de las ya proyectadas, siempre 
que por dicha causa uo se aumente el presupuesto total de 
las obras.

ARTÍCULO 39
Obras (fe adaptación délas redes interiores particulares 

de las cas'is á las redes generales de evacuación.— Las 
obras de adaptación de las redes particulares interiores de 
las casas á las redes generales que se proyectan, se ejecu­
tarán con arreglo A lo indicado en los diversos documentos 
del proyecto, y teniendo en cuenta lo prescrito en este ca­
pítulo con relación á los diversos elementos que lo consti­
tuyen. _

Teniendo en eneiita que estas obras de adaptación serán 
distintas para cada caso y  vendrán impuestas por la cons­
titución local de cada red de evacuación, el ingeniero ó 
Arquitecto Inspector Jefe dispondrá el detalle de todo lo 
necesario á ejecutar, imposible de determinar previamente 
en este trabajo de conjunto, pero limitando lo que debe eje­
cutar la contrata, segiln lo indicado en la Memoria general.

ARTÍCULO 40
O&j'ít.'i qtte no se especifican en este a r t i c u l a d o , eje­

cución de todas bis obras que no se detallan en este pliego 
de condiciones, por su escasa importancia, ó por depender 
su constitución de circunstancias locales que sólo pueden 
determinarse al efectuar los replanteos, se efectuarán con 
arreglo á los principios generales comunes á toda buena 
construcción y con sujeción A cuanto disponga para cada 
caso el facultativo tantas veces citado, tomando como base 
io expresado en los diversos documentos del proyecto.

ARTICULO 41
Agotamientos.—Se verificarán cuantos haya necesidad 

de practicar durante el curso de la obra por cuenta de la 
contrata. Los demás que ocurran por fuerza mayor ó por 
verdaderas causas imprevistas, A juicio del Ingeniero ó A r­
quitecto Director de las obras, los ejecutará el contratista 
con el auxilio del Servicio, y se le abonarán los aumentos 
correspondientes,

ARTICULO 42
Daños y perjiiic ios .—De los ocasionados como conse­

cuencia de las obras, A particulares, A empresas de tran­
vías, á Corapnriías de alumbrado, ai Canal do Isabel II, etc,, 
será ùnico responsable el contratista, siendo de su cuenta 
la reparación é indemnización A que haya lugar, á no ser 
que dielios daños sean ocasiónados,por fuerza mayor justi­
ficada y comprobada por el Ingeniero ó Arquitecto Jefe de 
las obras.

Dirección, inspección y vigilancia de las obras.

ARTICULO 43
Dirección de las obras.—La dirección de las obras es­

tará A cargo de un facultativo legalmente autorizado, nom­
brado por el contratista, que se entenderá directamente 
con el Servicio para la resolución de todos los asuntos de 
carácter técnieo.

Además, en cada una de las zonas independientes que 
se fijen eou arreglo A lo expresado en el art. 19, nombrará 
el contratista personal competente encargado de la direc­
ción inmediata de los trabajos,

ARTICULO 44
Inspección y vigilancia de las obras.—-La inspección 

general de las obras, estará á cargo del Ingeniero Jefe del 
servicio de Fontanería Aleantaríllas del Municipio, que 
será el Inspector Jefe de las obras.

Además, dicho funcionario nombrará para cada zona 
independiente de trabajo, un Ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector y ios vigilantes Inspectores que sean precisos, para 
que la inspección y vigilancia sean efectivas eu todo mo­
mento.

Tanto el In’spector Jefe como todo el personal Inspector 
de las obras A sus órdenes, percibirán las gratificaciones y  
sueldos que se fijen, previa aprobación del Exemo. Sr. A l­
calde Presidente.

Las cantidades fijadas serán abonadas por la contrata, 
así como todos los gastos de material y de oficina anejos á 
la Inspección, con arreglo A la partida correspondiente 
que A dichos flzies se incluye en presupuesto.

En las liquidaciones parciales se abonarán á favor del 
contratista las partidas correspondientes A los gastos que 
haya efectuado por ios conceptos expresados.

ARTICULO 45
Casetas de oóra,—En cada zona independiente de tra­

bajo instalará la contrata las casetas que sean necesarias, 
ajuicio del facultativo Inspector Jefe de las obras, con . 
destino al servicio corriente de oficina al pie de obra.

Estas instalaciones no implican derecho alguno A au­
mento á favor de la contrata.

ARTICULO 46
Copias del proyecto. c a d a  zona independiente de 

trabajo el personal inspector díspondi’A de copias del pliego 
de condiciones y  de los documentos del proyecto que sean 
necesarios para la buena ejecución de [os trabajos, en nù­
mero suficiente á juicio del facultativo Inspector de la zona.

Eli todo momento deberán existir copias completas de 
los documentos citados en una de las casetas-oficina de cada 
zona, A disposición de las autoridades.

Las citadas copias serán facilitadas por ia Inspección 
de las obras.

ARTÍCULO 47
Libretas de servicio, — Dentro de cada zona indepen­

diente de trabajo y  en cada tajo, á cargo de un vigilante 
Inspector, se llevarán dos libretas de servicio: una, A cargo 
del vigilante correspondiente, y otra, en poder del contra­
tista, que será copia de la anterior, debidamente autoriza­
da por el Inspector Jefe de las obras ó por el facultativo 
Inspector de la zona: en las primeras firmarán todos ios 
funcionarios encargados de la inspección, haciendo constar 
sus visitas á las obras; en las mismas libretas se inscribi­
rán todos los aumentos, reducciones é imprevistos que ocu­
rran, y  cuantas órdenes tenga á bieu disponer el Ingeniero 
ó Arquitecto Inspector de la zona, debiendo ser precisa­
mente de puño y letra de dichos facultativos todas cuantas 
anotaciones se efectúen en las mencionadas libretas origi­
nales, las que bajo ningún concepto deberán salir de! po­
der de los vigilantes correspondientes sin orden expresa 
por escrito de la Superioridad, hasta que so efectúe la re­
cepción provisional, en cuyo ciía serán entregadas en las 
oficinas centrales de la Inspección.

Cualquiera de las libretas que tenga enmiendas ó ras­
paduras incorrectas, se considerará sin valor, hasta que 
por expediente especial se aclare perfectamente todo lo per­
tinente al caso: el Inspector Jefe exigirá las responsabili­
dades consiguientes por dichas [altas. ^

El contratista podrá recabar todo lo pertinente, á fin de 
que sus libretas se autoricen debidamente al dia, según las 
exigencias del Servicio.

»  . ARTÍCULO 48

Responsabilidad de la Inspección.— Los Ingenieros ó 
Arquitectos Inspectores de zona independiente de trabajo, 
desempeñarán su cometido como delegados del Ingeniero 
ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras: este funcionario 
será el único responsable ante el Exorno. Ayuntamiento 
del exacto cumplimiento de este pliego.

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe ordenará y  
hará cumplir cuanto estime pertinente para asegurar el 
mejor cumplimiento de este pliego de condiciones,

ARTÍCULO 49

Instalaciones de descenso á las ofu-as. — El contratista 
constituirá por su cuenta y sin derecho á abono alguno, en 
los diversos puntos que se le indiquen, dentro de cada zona, 
instalaciones de descenso á las obras: estas instalaciones 
constarán de un torno de uña, de una rampa y de cuantos 
detalles se le ordenen, para facilitar al personal inspector 
la bajada á las obras con la mayor rapidez y  comodidad 
posibles.
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Variaciones, imprevistos y  reducciones de obra.

■ ARTÍCULO 50
Pi-egcriprJones genevdles.—El contratista estará obliga­

do á efectuar cuantas variaciones, aumentos y reduettiones 
de obra estime ordenar se introduzcan en el proyecto 
el Ingeniero ó ArquiteSto Inspector Jefe, siempre que 
no se aumente por dicha causa el ‘presupuesto total del 
proyecto.

Las variaciones que alteren fundamentalmente Ja esen­
cia del proyecto en general ó de alguno de los proyectos 
parciales, deberán set* previamente aprobadas por )a Su­
perioridad antes de ejecutarse.

Las variaciohea, aunientos y disminuciones indicadas, 
se liarán constar en las libretas oi'iginaies de las obras, 
con arreglo á lo prevenido en el art, 47, autorizadas por 
la firma del Inspector Jefe ó del facultativo inspector de 
la zona correspondiente, en caso de delegación del primer 
funcionario.

ñn de evitar dudas y malas interpretaciones, acerca 
de lo que debe ser considerado como imprevisto ó aumento 
de obra, deberá entenderse que los agotamientos necesarios 
por aguas procedentes de fil ti aciones del terreno ó por a ve­
rías en conducciones, ocurridas con motivo de las obras, 
no producirán imprevisto ni aumento alguno, no produ­
ciéndolo tampoco los despi'endimientos de tierras que pu­
dieran ocurrir por averías ó movimientos del terreno que 
se ocasionen, por no tomar la contrata las medidas qne 
obligatoriamente debe efectuar pai'a evitarlos.

En armonía con lo 3'a dispuesto según e! art. 4l, sólo 
producirán aumento los extraordinarios verdaderamente 
imprevistos, o r ig in a d o s  por causas de fuerza mayor 
ó de excepcional importancia, á juicio del Ingeniero 
ó Arquitecto Inspector Jefe, ó del facultativo Inspector de 
la zona,

ARTÍCULO 51
Caso dti suspensión de las obras,—Siempre que por cual­

quier imprevisto ó aumento de obra necesai'io, á juicio del 
Inspector Jefe, se calcule que los gastos totales de las obras 
han de imponer exceso de gasto sobre el presupuesto total 
de las obras, éstas deberán suspenderse en su totalidad, 
hasta tanto que el Excino. Ayuntamiento apruebe el pro­
yecto de ampliación correspondiente, con las solas excep- 
cioues á que pudiera dar Jugar el artículo siguiente.

ARTÍCULO 52
In icia tiva  del Inspeetar Jefe. —G-a.ux\d.o por suspenderse 

las obras puedan ocasionarse perjuicios económicos de con­
sideración al Municipio, por des¡)rcndimieiitos ó causas de 
fuerza mayor, ó pudieran originarse conflictos de alguna 
gravedad da interés público determinado, el Ingeniero ó 
Arquitecto Inspector Jefe lo pondrá inmediataiiiente en 
conocimiento de la Superioriditd para la resolución que se 
crea más conveniente; dicho facultativo podrá desde Juego 
directamente desarrollar su iniciativa en estos casos, cuan­
do tenga carácter de urgencia inmediata, del modo más < 
conveniente para los intcfescs municipales,

ARTÍCULO 55
Valoración de los aujnentos, imprevistos ¡/ i'educciones 

de obra.—Las valoraciones afectas á variaciones, aumen­
tos y  disminuciones de obra que no alteren el presupuesto, 
se efectuarán con arreglo á los precios tipos del proyecto 
con la baja de subasta correspondiente.

Cuando alguna niiidad de obra correspondiente á varia­
ciones, aumentos y  disminuciones no esté valorada en el 
cuadro de precios tipos del proyecto de subasta, se valora­
rá contradictoriamente entre el ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector Jefe y  la representación facultativa del contratista.
En casos de conformidad, el precio contradictorio Ajado, 
aumentado con el 15 por 100 legal, se liará constar en la 
libreta original de la obra, Armando al pie de la anotación 
el Inspector Jefe ó el facultativo Inspector de la zona en 
que delegue dicho funcionario, la representación faculta­
tiva  de la contrata y  el mismo contratista. En caso de dis­
conformidad, el Excmo. Ayuntamiento nombrará un téc-

iiico, el cual resolverá en definitiva, efectuándose la anota­
ción correspondiente en la forma citada en la libreta origi­
nal, con la sola adición de la firma del tercer perito.

Para ios proyectos de ampliación que se juzguen nece­
sarios y que el contratista ejecute con aprobación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en el caso de tener que formarse 
precios contradictorios, se seguirá exactamente el mismo 
criterio indicado para las variaciones, aumentos y  disminu­
ciones de obra citados en el párrafo anterior.

Depreciaciones que pueden imponerse á la conf rafa en 
la valoración de las liquidaciones, por deficiencias de 
los materiales ó de ia mano de obra, y modo de im­

ponerlas.

. ARTÍCULO 64
Casos de deprecio.—En el caso de que los materiales o 

la mano de obra no cumplan completamente con las con­
diciones que se clctermiiian en los artículos anteriores, 
aunque en caso excepcional la obra se estime puede ser 
aceptada, á juicio del Ingeniero ó Arquitecto' Inspector 
Jefe, las liquidaciones de todas clases se propondrán con 
deprecio, que fijará el mencionado facultativo, con arreglo 
á lo dispuesto en el art 27 del pliego de condiciones gene­
rales para la contratación de obras públicas.

Este deprecio, salvo en casos singulares y muy extraor­
dinarios, deberá, tenerse en cuenta que, en general, tendrá 
que ser de gran consideración, para armonizar en justicia 
las exigencias de las obras consignadas en proyecto, con 
las deficiencias que en casos excepcionales resulten ad­
misibles.

De no admitirse el deprecio por la contrata, las obras 
deberán derribarse y  reconstruirse con arreglo á este plie­
go de condiciones.

ARTICULO 55
Á7iáli.sis de los maf erial es.—Para apreciar la calidad 

de los materiales serán analizados por la Inspección de las 
obras en ia forma que estime pertinente el Inspector Jefe, 
ó pbr cualquiera de los Laboratorios oficiales de esta Villa, 
á juicio del citado funcínnai io, expidiendo ó recabándose 
por este Servicio el ceriiflcado de análisis correspondiente 
para los efectos oportunos.

ARTÍCULO 56
Certificados de análisis que deben acompañar á las li­

quidaciones.—Ninguna liquidación parcial ni general po­
drá tener valor alguno, sin que vaya acompañada de cer­
tificado del Inspector Jefe, haciendo constar que se lia 
efectuado el análisis correspondiente á cada uno de los ma­
teriales que integran la obra á que haga referencia la ii- 
qnidaeión.

Para la liquidación general tendrán valor los certifica­
dos que se expidan con antejúoridad, con relación á las li­
quidaciones parciales que comprenda; mas para las partes 
de obra qne se liquiden por primera vez en dicha liquida­
ción general, serán precisos nuevos certificados, exacta­
mente en igual forma que los expedidos para las liquida­
ciones parciales.

ARTICULO 57
Arepiación de deprecios por la contrata.— contratis­

ta aceptará cuantas i'cducciones y  depreciaciones puedan 
hacerse, á juicio del Ingeniero ó Arquitecto Jefe, ajusta­
das á cuanto so expresa en los artículos anteriores, y cuan­
tas otras se impongan se resolverán, en general, con arre­
glo á lo que se preceptúa en el art. 27 de la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903.

C A P IT U L O  IV
« E D I C IÓ N  y  A B O S O  DE L A S  O B R A S

Mediciones y
ARTICULO 58 

liquidaciones parciales trimestrales. —
Trimestralmente se efectuarán por la Inspección, dentro
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de cndii zona independíente de l.fR.liujo, mediciones nmy 
detiillndiis del t"tni do obi‘a completamente terminada que 
se haya ejecutado en ei trimestre.

]ms ostmlos que correspondan íi. dichas medieiones se 
revisarán por el Inspector Jefe, formando tantos grupos 
como proyectos parciales á que coiTesponilan; el citado 
turicioiuirio efectuará un estado general (ie dichas medi­
ciones trimesirales, con separaciones bien definidas corres- 
poiidienti^s ii cada proyecto pan-ial. ,

y el estado general trimestral de dimensiones, será, la 
base lie la liquidación trimestral total, que deberá efec­
tuarse también por el inspector Jefe, separando claramente 
dentro de dicha liquidación triinostra!, lo correspondiente 
á cada proyecto parcial, á fin de que en todo momento 
pueda comprobarse la marclia económica de la ejecución, 
ea su totalidad y  por proyectos parciales.

Para mayor elaridaii, deben llevarse libros especiales 
de contabilidad por proyectos parciales.

ARTICULO 59
Pagos íí’iDiesíraics d bufinn cuenta,—Con arreglo á 

lo. que resulte de las iiciuidacioiies trimestrales totales 
citadas en el artículo anterior, el Ingeniero ó Arquitecto 
Inspector Jefe, exped  irá  trimestralmente los ceitifica- 
dos coiTepondientes para el pago al contratista á buena 
cuenta. .

Cuando se crea necesario por la Inspección, de las cita­
das liquidaciones ti'imestrales, se descontará un 3 por 100. 
cantidad que so retendrá al contratista en concepto de fian­
za, siendo esta fianza por completo independiente de la 
que se le exige á la contrata con arreglo al pliego de con­
diciones económico administrativas.

Dichos descuentos del o por lOO, se liaríin constar explí­
citamente en las liquidaciones eorrespondienres.

Bajo ningún concepto se expedirá certificado alguno 
para el pago sin liaberse efectuado la liquidación corres­
pondiente á que hace inferencia el art. 5b.

ARTICULO 60
Validez de las liquidaciones, — Ninguna liquidación ten­

drá valor alguno siii ir acompañada de los certificados de 
análisis á que hacen referencia los articnlos 55 y 56,

ARTICULO 61
Liquidaciones de anmi^nío de abra.—Los_ aumentos de 

obra á que tonga derecho el coniratista por imprevistos, 
con arreglo á lo indicado en los ariieulos 41 y 50 de este 
pliego, le serán certificados en liquidación gene.r.tl ó par­
cial irimcstral, siempre que haya recaído aprobación del 
Excino Ayuntamiento, Con aricglo á lo expresado en el 
articulo 51, cuando sea necesaria dicha aaiorizacióu.

ARTICULO 62
Liquidarioiies genei-ales de las obras de f  rogaci os yar- 

ría/i'S». — Recibilla pi’ovi-iioiiainietite la totalidad de la olirà 
correspomiiente á un pnyecto pancia 1, y durante el plazo de 
garaiitia de dichas obras, la Inspección procederá á efectuar 
las mediciones generales que sean necesarias y como con- 
secuenc.ia el Inspector Jefe redactará la liquidación gene­
ral de caila proyecto parcial, expidiéndose certificado para 
pago.á la contrata, si hnh ese lugar á ello, cu condiciones 
análogas á tas indicadas para ios certificad os á buena cuenta.

En dichas liquiiiaciones generales de obras de proyec­
tos parciales se efectuarán también descuentos del tres por 
ciento (3 por lOÜ) ctiamio se considero necesario, en concep­
to de fianza, con relación á las paites de obra en fas que no 
se hayan efectuado dichos descuentos por las liquidaciones 
trimestrales correspondientes.

ARTICULO 63
Liquid  anón general total de las obras.—La liquidación 

general definiva total de las obras no se efeoiuará hasta 
tanto se baya recibido definiiivamente el total de las obras 
coiTi'spondientes á la totalidad del proyecto.

Dicha liquidación general definiiiva será un resumen 
de las liquiiiaciones generales corres|ioiidieiites á los diver­
sos proyectos pai cíales, cotí las solas variaciones y adicio­
nes referentes á los imprevistos que pnedan oeurrir, duran­

te los distintos plazos de garanría correspondieittes á los 
proyectos parciales.

En la liquidación general total de referencia, se abona­
rán A la Contrata los desenemos dd 3 por 100 que se hubie­
ran cítíCiuado en concepto de fianza especial.

ARTICULO 61
Las partidas por tantos alzados que figuran en ios pre- 

supiicstíis de ejecución material para ttotiras especiales que 
se impongan cu la via públicív para la limpia completa de 
las acometidas de las casas», las referenti's á «obras que se 
previcuen ctmio consecuencia <ie las inofiifieaeiunes necesa­
rias jaira las obras dei Canal de Isabel I I » , las destinadas á 
«Dreiiages» y las de «Imprevistos», se entenderá que lian 
de ajilicarse en la forma y tiempo en que disponga la Ins­
pección y  á juicio de este organismo; pero de ningún modo 
ni imjo ningún concepto ha de interpretarse que dichas 
cantidades deben aplicarse, desde luego, por necesidades 
de la ejecución coi riente de las obras, de cuya buena mar­
cita será responsable la contrata, con arreglo á todo lo con­
signado anteriomente: dichas partidas se abonarán, des­
compuestas, por unidades do obra.

ARTICULO 65
Todas las demás partidas de obras relacionadas con las 

dei presiiptresto directa ó indirectamente se abonarán en 
liquidación, descompuestas en unidades aisladas, abonán­
dose, con arreglo á los diversos precios unitarios consig­
nados, con Jas solas excepciones á que liace referencia el 
artículo siguiente.

ARTICULO 66
Como ampliación A los artículos 64 y 65, y para evitar 

dudas acerca de la ejecución de las liquidaciones, el con­
tratista deberá tener presente que las diversas reparacio­
nes que se abonan en los'presupuestos por metro lineal, 
son abonos por «tantos alzados», entendiéndose que en 
tiingún caso están sujetas á descomposición dichas obras, 
que (jueda obligado á ejecutarlas el contratista hasta dejar 
la alcantarilla en aceptables condiciones, á juicio de la 
Inspección, por -el tanto alzado eorrespondieiite, con las 
solas excepciones de aquellos casos en los que las repara­
ciones impliquen un inovimiéiito de fábriens superior á 
cuatrocientos decímetros cúbicos (0‘4t 0 m^}, en cuyos 
casos y longitudes, el'abono de dichas reparaciones se 
efectuará por unidades de obra, cou arreglo á los precios 
compuestos consignados.

ARTICULO 67
La operación de devolución de fianza á que se refiere 

el último juinaio de! ait. 63, es independiente de la devo­
lución de fianza que se dej)Osite con arreglo al jilicgo de 
ComlicJones económico administrativas, cuya opei'ación se 
ejecutará con ai rcglo á cuanto se preceptúa eii el pliego 
de condiciones citado.

C A P IT U L O  V

DISPOSICIONES GEN SEA LES

Plazos de ejecución de las obras y  recepciones pro­
visionales y  definitivas de las mismas.

ARTICULO 68
Plazo de ejecurMn.—VA plazo para la ejecución total 

de tas obras, será de nueve años, contados á partir de la 
feclui en que se comuuique á la contrata la orden para dar 
principio á las obras.

En el primer año, empezarán los trabajos por las cuen­
cas de primer orden jOarealión» y «San Bernai'dino».

En el cuarto afio, darán principio los trabajos por las 
cuencus de primer'orden «iloHnos» y  «Reyes y  Arenal- 
Torija», y  por los colectores generales del «Abroñigal»,

En el sexto aflo, comenzarán los trabajos en las ver­
tientes aisladas «Acacias Hondas», «Toledo», «Atanor-Me­
lancólicos», «Moreno Nieto», en la cuenca de primei'orden 
«Segovia», y  en las «cuencas especiales».

m
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En cl Béptimo fiño, f’mpnzímín los tmbojos en Ins eneii- 
cas fie jinimei' oj'ilen «Noi te de la rrosperifiiid»; «Este de 
Ja Oiiindalci'ii»; «Sur de la Prosperidad»; «Alcnlái y  «P a ­
cifico*, y  en las vertientes aisladas «Plaza de Toros» y 
«San Juan tle Eios».

Y  en el octavo año deberán dar pi-incipio las demás 
obras no citarlas en los párrafos anteriores.

Al finalizare] cuailo año, deberá estar completamente 
terminada la cuenca de primer orden «San llernardino».

Al concluir e! sexto año deberán concluirse por com­
pleto las cuencas de primer orden «Molinos* y  «Reyes y  
Arenal-Torija*, y los colectores generales del «Abroñígal*.

Y al acabar la totalidad del jrlazo, deberán estar fiua- 
Üzaclas por coinple.to todas las obr as.

Todos los retrasos octirridos por cansas de fuerza lua- 
yor ó por imprevistos muy extraordinarios, autorizados 
debidamente, se considerarán como ampliación de! plazo 
de ejecución, previa aprobacióit de la Superioridad.

ARTICULO 69
RiíCfpción provisional de las obras. —La recepción pro­

visional total de las obras se efectuará ile un modo pro-’  
gresiyo, verificándose l ecepeioiirs pi ovisinnales par erales 
cuando se tenrrine por oíunplcto el conjunto de obras co- 
rresponriiontes á. un proyei'to parcial. < oiiio la totalidad fie 
este pr'oyecto conrpremie 69 proyectos parciales, se efee- 
tuarárr 39 i'ecepciones provisionales, y el conjntrto de estas 
recepciones constituirá la recepción pr ovisioiral de la tota­
lidad de las obras á que el proyecto se refiere.

E! coirtratista participará ríe oficio á la Inspección la 
terminación de las obras por proyectos parcitiles, flebiendo 
verificarse las recepciones pi‘ovision;tles dentro did mes si­
guiente á la feelia de la comunicación correspondiente á la 
conclusión de las obr as.

ARTICULO 70
Plazos de garaniin y recepcAones df-fiaitivas. — Para 

cada coirjtittio de obr-as conespfmdÍerrtt-8 á un pr'oyeeto 
parcial, se fija un plazo de garantía de tr'es meses, que 
empezarán á contarse desde e¡ día err que se haya efec­
tuado la r'ccepción provisiottal cori:espottirierite.

Al finalizar los diversos plazos de gar'autía y dentro del 
mes siguiente, se efeetuaráir las distintas recepciones defi­
nitivas por proyectos parciales,

ARTICULO 71
Validez de las rer.epciones.—Las recepciones provisio­

nales y defirritivas correspondientes á los díver’sos proyec­
tos parciales, sur tirán sus efectos en serrtido técnico como 
tales recepciones, en relaciríii con el coitjnnto de obras á 
que correspondan; pero para los efectos adriiinistrativos de 
devolución de fiatrza, la recepción provisional tota! y la de­
finitiva del conjunto de proyecto, no se considerai'átt corno 
efectuadas hasta tanto no se hayan verificado los cor r es­
pondientes á la totalidrtd de los proyectos parciales que 
constituyen ei conjunto.

ARTICULO 72
Prueba en se?-wtcío fíe las fiórffS.—Dui'ante los distintos 

plazos de garantía, las obras recibidas provisionalmente 
prestarán servicio para apreciar sus cottdieíuiies de imper­
meabilidad.

Rebaja en la subasta y  otras disposiciones generales.

ARTICULO 73

Rebajas en la subasta. rebaj asen la subasta de­
berán proponerse por tantos por cicirtos sobre las urridades 
do obr a que se itidican en los pi'eeios tipos, tro ndrititiéirdose 
proposición alguna que no sírtisfaga esta circuirstaneia,

ARTICULO 74

Casos fíe rescisíÓJi, —Los casos de rescisión de este con­
trato serán los prescritos en el pliego de condiciones gene­
rales para la contratación de obras públicas en sus ar tícu­
los 50, 51, 52, 53, 64 y 55.

ARTICULO 75
Asuntos dii-ersos.—Cuantas dudas ocurran se resolve­

rá u con an'uglo al e iterio del Ingeniero ó Ar'quiteeto Irts- 
peetor Jefe, quien se irrspírvrr’á en lo preceptuarlo en el 
pliego de coniliciones generales para la contratación de 
obras ptiblicas, aprobado por Real decreto de J3 de Marzo 
de 1903 y Real decreto api'obatorio de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

ARTÍCULO 76
Modificaciones impuestas por la urbanización.—Las 

niodificaeiorres que se efectrien ó que se aprueben para ¡a 
urbatrización general de la vías piiblieas, durarrte el curso 
de ejecuciórr o antes de dar' pr'irrctpio á las obras, serán cau­
sa obligatoria de rrroiüñcacióri del pi'oyecto. Dichas mocü- 
fieactones se efectuarán con arj-eglo á lo indicado en los ar­
tículos 51 y 53 de este pliego. ,

ARTÍCULO 77
Precios que deben variarse, según los casos de aplica- 

C'fíii en nrmtmia con las circunstnocias locales.—JExcava- 
r.iones en zanja, en 7niita y eai pozo. — Levantado y coloca- 
clún de pavimento. —\\ efectuarse las diversas liquidacio­
nes de obra A (juo iracen referencia los ar'ticiilos 5,S y 63 ha 
de lenrrr'se en cuenta, al aplicar los precios tle las dititrtas 
uit irla des de obr'a, que etr todo-! los precios ti ptrs del proyec­
to eorrespoitdienifs á itiridailes de ohi'a de las que foi'men 
parto integrante la «excavación y  movimieiUo de tierras 
en general» y toda clase de obras relacionadas con hrs «pa- 
vimeirtos etr sei'vicio de las vías pübliitas», se han tomado 
precios medios par'a las valor'aciories del metro cúbico de 
movimiento de tiervas y de excavación en zatrja ó en mina, 
preseititiietido de la clase fie terretro y de la phofumiidad 
del minado ó excavación, así como también para las diver­
sas obras en los pavimentos en servicios citados.

Como consecuencia, al efectuar'se las respectivas liqui­
daciones deberá eutciulerse que los citados precios medios 
deberán vai'iarse para cada alcantarilla, ó trozo de alcau- 
tarilla, sustituyéndolos por los precios exactos correspon­
diente á las clases do terreno de la calle que se considere, 
á la profundidad de la excavación ó minado y á ¡a ciase 
correspondiente de pavimento, tomando á dicho fin como 
base el cuadro general de precios iiúm. 2 y ei cuadro resu­
men núm. 1.

Deberá tenerse muy en cuenta que ¡as variaciones de 
referencia sólo se efectuarán con relación á los precios ci­
tados al margen.

ÁRl'ÍCULO 78
Jl/ofíí/ícacíf)íífí,s impuestas por obras ya construidas ó en 

cotistrucción. —Como ampliación del art. 52 dehe entender­
se especialmente que el Ingei iero ó Arquitecto Inspector 
Jefe, dispondrá desiie luego directamente, sin necesidad de 
autorización alguna, cuantas inoditicacioues loc;iles del 
proyecto sean precisas por imposiciones anejas á obras del 
Canal de Isabel II y  tle empresas particulares, construidas 
ó en construcción, siempre que por esta cau-sa no excedan 
los gastos de la totalidad del presupuesto, y que las refor­
mas necesarias citadas sean verdaderamente de carácter 
impreseindib'e para adaptar las obras del proyecto al sub­
suelo de la vía pública en buenas condiciones.

En el caso de que las reformas necesarias impliquen un 
aumento del presupuesto, se seguirá el procedimiento con­
signado en los artículos 51 y 53.

ARTÍCULO 79
Si se decidiera por la Superioridad la ejecución del pro- 

yeeto á que este pliego se refiere, por partes, es decir, por 
pi'oyectos parciales independientes, uno ó varios á la vez, 
el pliego actual se consíderaria eomo afecto á todos y á 
cada uno de l.os proyectos parciales, con la natural inde­
pendencia para los efectos de la contrata, con las solas va­
riaciones lógicas fie la cantidad total de obra, que en dicho 
caso vendría detei minada por los dncumeiitos y planos del 
priiyecio ó proyectos parciales eorrespondientes, enten­
diéndose para dicho fin, que torios y cada uno de los artí­
culos de este pliego hacían referencia al conjunto parcial 
de obras del proyecto ó proyectos aislados que se conside-
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rasen y á todos los documentos de carácter general para 
todos los proyectos parciales.

A eoiitÍMuación se íijan los plazos de ejecución de ohras, 
con espoinlienies á los diversos proyectos parciales, que de­
berán regir en el caso de que la Superiaridad resolviese la 
ejecución parcial de las obras por subastas imiepetidientes, 
correepoiidientes á cada uno de los distintos pi'oyectos par­
ciales:

CiFiti !• pina iiíh, 
laiHi.......... '

tldll 1* piinirirln. ' 
Siiti í  línil-Tirfjt\

t m m

l'iftr» it trííJi,/ 
EU ̂ íritr̂ Fu., .\

[iiBdi (ipítiiltt...

intiri U iflniír grdu. 
ilrtll...............*

'írí'íiiíeiUlidA i IFi' 
rfllri...........

fidri príiff 
CmiblQ.

x vn
xv jir

X IX

X X
\Xí
X X f l
X X I I Í
X X iV

XXV

X X V I

X X V II
X X V I I I

X X IX

XXX
XXXI
XXX II

SISTEMA UN ITAR IO

Cuonca de Santa María de la G b,-
bfz:a »i -«» I■ »-.< ....

Vertiente aiBlaia do las Delicins. 
Idem  id. ile Jas Acacias y  de las

nocida^ ., ............  . ... .,. .
V ertien te aislada de To led o ........
]dem iif. de A tanor.............
Idem id  de Moreno N ieto 
Cnenea de primer orden, Segovia
Idem, de Heyes ...............................
Idem  rie A r e o a l - l ' o r i . í a . ♦ 
V»-rtÍHntje aislada d** la Florida.*. 
Cuenca de la Cit t cel M oiíelo >. *. > > 
Idem de Bravo MurUlo,. .
Idem eFip '■cíaL de A maniel_______
Idem Id* de Sidlas Visitas***.**.. *
Idem  íij. de San G erm án..,........
Idem  de priaier orden^ Jixtrema 

dma.,
CueTica de los Matailerns.............
Colei'tores de las ssfmas bnja^, eo' 

rresimndientes A ambrts má»ge- 
nés del Hío Manzanares. ,**, 

Cuenca de primer orden, Norte de
la eridad ,* .....................

Idem id >Tir de la Prosporidati,,,
Idem , Esto de la Guindalera.......
Idem d.e Mndríil M í i d o i ' n o . . 
Idem,, Oe!=4le de la  G nindalera. , 
VertiOMt»* ai-iluda, E^tede la Fla< 

zn de T eros .,
Vertien te a i Miad a de San Juan de 

l ’ íon.
V ertien te  del barrio de G-nten- 

Oe«?'o d© la P laza de Toros 
ic .nsí i' uyendo la  vertien te ais-
la  <H íiel P cífi'-ol.............. .

Cnenca, < -este de la Prosperidad, 
Idem, Hipoijromo (N orte  do la

Castellana y Mandenl................
Cuenca d é la  CasteJlunafveitien*

te K ste....................
Idem íil. iil C e s te , , .. . ................
I'letn de primor or'den, Uulifnrnia 
Colectores generales del Abroñi- 

Rfll....................................

ILAZa
t«

e j e catUn.

meses. 
2 años.

19 meses,
14 ídem.
8 ídem'
7 ídem.

11 i lem,
‘2 i/o años.
15 meses.
9 dom,

2 Vs años* 
!0 mê ea, 
9 ídem, 
(i ídem, 
6 Idem.

10 ídem. 
U  ídem.

20 Idem.

10 ídem* 
9 idem,

11 ídem. 
11 ídem. 
10 idem.

11 ídem. 

8 ídem.

20 fd-sm. 
B idem.

9 ídem.

9 Va Años* 
S Idem, 
tí meses.

33 Idem.

O B SE R VAC IÓ N  IM PO R TA  NTE

nicipíilcs, el Exorno. Si' Alcalde Presidente, lia tenido á 
bien disponer se oficie á V. S., como tengo ei licuor de veri- , 
flcarlo, A üii de que se sirva recomendar la mayor vigilan­
cia á los Agentes á sus órdenes, para que denuncien y casti­
guen las infracciones que se cometan con la imposición de 
limitas con el mayor rigor, además de exigir á los dueños 
de las reses las imleinnizaciones correspondientes á los da­
ños que causen en el arbolado. .

Dios guarde á V . S. mucliosaños.
Madrid lí) de Octubre de 1912.—Ei Secretario, A', Sua- 

no y Cfjri'íerfo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Con esta fecha se dice al Sr, Director de la Compañía 
general de Tranvías, lo que sigue:

«Para el mejor servicio público y  en armonía con lo 
dispuesto en el art 1'21 de las Ordenanzas Municipales, el 
Excino. Sr. Alcalde Presidente, se ha servido disponer que 
se coniLiniqiie á V. como lo verifico, el que se sirva circular 
la orden á su personal, para que no se permita el tránsito 
en los coches, de personas que vayan en tal estado de falta 
de aseo y  limpieza, que produzcan molestias á los demás 
viajeros, como asimismo, á las que lleven bultos ó efectos 
que ocasionen la misma incomodidad, y prohíban el acceso 
y transporte de enfermos, mendigos y personas en estado 
de embriaguez, debiendo requerir para cumplimiento de 
estas dispi.isiciones, el auxilio de los Agentes de la autori­
dad municipali.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. S. para su cono­
cimiento y á efectos de que se sirva ordenar á los Agentes 
dependientes de su autoridad, presten el auxilio necesario 

cumplimiento de lo anteriormente dispuesto.
Dios guarile á V. S. muchos años.
Sladrid 21 de Octubre de 1912,—Ei Secretario, F. Rua­

no y Carriifdo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En el caso de que la Superioridad decidiera subastar 
dos ó varios proyectos parciales á la vez, ó solamente parte 
de uno de ellos, el plazo total de ejecución será el que pre­
viamente se fije por la Superioridad, que se considerará 
como coiidieíóii aneja á este pliego.

ÁlíTICUEO 80
Como ampliación al cap. II, deberá entenderse que la 

madera empleada para entibaciones, ha de ser maderos y 
tablones de diferentes marcos y de primera calidad, entre 
los destinados corrientemente para Jas aplicaciones aut'do- 
gas más delicadas.

ARTICULO 81
Las expropiaciones necesarias para la ejecución de la 

totalidad de las obras, serán efectuadas por cuenta y cargo

Por la Dirección general de Obras públicas se denuncia 
el nial estado y  suciedad en que se eiieiientran las cunetas 
de las carretei’as inmediatas á esta Capital, por servir al­
gunas de ellas de vertederos y cloacas á los vecinos, ven- 
deiiores ambulantes y hasta á los barrenderos,

Constitnyendo estos abusos, además de ser un grave pe­
ligro para la higiene del vecindario, una falta de policía 
urbana en petjiiicio de! buen aspecto de belleza y cotiser- 
vación que en todos casos deben ofrecer las vías públicas 
en general, el Excino. Sr. Alcalde Presidente, ba tenido á 
bien disponer que por esa Tenencia deAlcaldia, de su dig­
no cargo, se excite el celo y se den las más severas órdenes 
á los dependientes de las mismas para que ejerzan la más 
eonstaiite vigilancia, no permitiendo (¡ue se. viert.an aguas 
sucias, basuras, desperdicios de hortalizas, etc., robuste­
ciendo la autoridad de los, peones camineros ó imponiendo 
las correspondientes multas á los contraventores, nplie.án- 
doles éon todo i'igor Its artículos pertinentes del regla­
mento de Policía urbana y conservación do carroteras.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. para su 
eonoeimiento y  efectos.

Dios guarde á V. S- muchos años.
Madrid 21 de Octubre de 1912,— El Secretario, F. Rua­

no y < agriado.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

de ia Administración.
íladrid 25 de Julio de 1909.—-El Ingeniero auxiliar, José 

Casuso.— El Ingeniero Jefe del Servicio, J, Gil Clemente. 
V,“ B.®—El Ingeniero Director, P, Núñez Graiiés.

Este pliego de condiciones debe entenderse modificado 
con todas ias variaciones que implique el estricto cumpli­
miento de las Bases del concurso, aprobadas por ia Supe­
rioridad.

Teniendo en cuenta las reclamaciones del Jardinero Ma­
yor, sobre los perjuicios que se causan al arbolado por las 
cabj'as que circuían por las vías públicas sin bozales y 
alambradas, según está preceptuado en las Ordenanzas Mu-

Con esta fecha dirige la Alcaldía Presidencia al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador eclesiástico de esta Diócesis, la 
siguiente comiiníeación:

«Próxima la festividad de Todos los Santos, en que el 
público acude á los cementerios á rendir culto á la memo- 
ein de sus paiientes y amigos, esta Alcaldía Presidencia, 
ni cumpliniiemo de las facnltades y obligaciones que le 
atribuyen las leyes vigentes, ha dispuesto lo que sigue:

1.® Todos los cementerios de Madrid permanecerán 
abiertos al público los días 1 y 2 de Noviembre, de seis y 
media de la mañana á cinco de la tarde; quedando autori­
zados los Patronos ó Juntas de gobierno de las Sacramen­
tales á mantener cerrados sus respectivos cementerios, 
siempre que estimen que el estado de los niisiiios pue<le 
constituir un peligro para la salud pública, por lo que en

?

H

■íj

i ;

.lí-
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Bn csso seríflii reípoiisables las expresadas Juntas ó Pa­
tronos.

2,“ Queda en absoluto proliibiiio peneti'ar en los cemen­
terios con comidas ó bebidas, ticbinndo ser expu'sados del 
reciiiio Sagrado los ^ue c  iitríiviniesen estas disposieioneB, 
para lo eiml so tvclamará el auxilia de la Aiitoiidad.

Los Sees. Presidentes de las bneraiueiitales ó Patronos 
hai’íín fijar en la entrada al eeinenlerio, y en el sitio míia 
visible, el aviso que eonteiifía estas disposiciones, para su 
observa tieia.

3 “ Las Juntas y Patronos de cementerios que acuerden 
permanezcan cerrados los suyos, lo cotnuuiearAn antes del 
31 del actual á esta Alcaldía, al Exento, Sr. Gobernador 
civil y al Exento. Sr. Gobernador eclesiástico de la Ilidce- 
sis, á los efectos correspondientes, y los de aquéllos que 
puedan estar abiertos al público lo comunicarán asi al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil y á los respectivos seílores 
Tenientes de Alcaide para que dispongan el envío de la 
fuerza de Seguridad y de Policía municipal que sea nece­
saria». ' ,

Lo que traslado A V. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 22 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Orín ledo,
Sres. Tenientes de Alcalde dé los distritos del Hospital, 

Inclusa, Latina y Universidad, Jefe del Cuerpo de Policía 
urbana y l^residentes de las Sacramentales de San Isidro, 
San Justo, San Lorenzo, Santa María, San Luis, San Martín, 
San Sebastián, Patriarcal y General del Sur.

El Exento. Sr, Alcalde Presidente, visto lo indicado por 
el Exento. Sr, Gobernador civil de la, provincia, se lia ser­
vido disponer, por su decreto de 8 del actual, que se oficie 
á V, S., como tengo el lioiior de verifietirlo, puraque se 
sirva disponer que por los Sres- Pacultaíivos asignados á 
esa Casa de Socorro de su digna Presidencia, no deje de 
darse parte á los Sres. Subdelegados de sus respectivos 
distritos, de los casos de difteria que asistau.

Dios guarde á V. S. muelios años.
Madrid 25 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carried o.
Sres. Presidentes de Casas de Socorro y  Director Jefe 

del Laboratorio Químico municipal.

El Exento, Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 21 
del corriente, se Im servido disponer que se anuncie al pú­
blico que sus contribuyentes por a*'bitrios municipales que 
deseen anticipar las cuotas del cuarto trimestre con el be­
neficio del premio de cobranza, podrán efectuarlo en la 
Tercena municipal, plaza Mayor, núm, 3, todos los días 
bábiles itasta el 31 dei actual, de diez à doce de la mañana.

tablecida por las mismas faltas en el presupuesto municipal 
de 1911, f'ié desestimado por el Excnio. Sr. Gobernador ci­
vil, en p'ovtdeiicia ile 8 lie .Inlio de! mismo aíin.

Considerando que lo dispuesto cu la laforida base -il 
complementaria está dentro de la exeliisiva compeiencia 
del Exemo. Ayunianiiento, según el apañado 2 ", art. 72 
de la propia ley, y que es deber <lo esta Alcaldía cumplir 
y ejecutar los acuerdos de la Exctiia, Corporación, con arre­
glo ai art. 114 del mismo cuerpo legal, tanto más cuanto 
que el que nos ocupa ha sido confirmado por la Autoridad 
superior de la provincia; vengo en imponer la multa acor­
dada á los propietarios de las casas comprendidas en las 
relaciones formadas por la Adininístraeión de Propiedades, 
Rentas y Ai bitrios, que no han ejecutado durante el segun­
do trimestre del año actual el saneamiento de las fincas, por 
la inobservancia del Bando de 5 de Octubre de 1898 y dis­
posiciones posteriores, y otra multa de igual suma por la 
eoirespondlente al tercer trimestre. Comuniqúese á la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios para que, 
en el término de quince días, desde la notificación á los in­
teresados, proceda á la exacción, conforme á lo dispuesto 
en los articuloB 585 (reglas 1.'̂ , 2.“ y S.“-), y 186 y 188 de la 
ley Municipal, y  pubh'quese este decreto en el títth iin o/lt;ial 
de la provincia y en el Boletín del AYUSTAiitEsro».

Lo que se anuncia al público para su eonoeimiento,
Madrid 26 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad anónima «Garage Internacio­
nal», proyecta instalar dos motores eléctricos, con fuerza 
total de seis caballos, en el taller de reparación de automó­
viles en la casa núm, 26 moderno de la. calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2.3 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

, t i

El Exemo. Sr. Alcalde Presi*dente, con fecha de ayer, 
se ha servido dictar el siguiente decreto:

"•Resultando que, á pesar de ios requerimientos y  con­
minaciones efectuados por las Autoridades municipales, 
gran número de propietarios de casas situadas en calles 
dotadas de .agua con presión suficiente y de alcantarillado 
de desagüe, no han cumplido las prescripciones contenidas 
en el Bando de 5 de Octubre de 1898 y disposiciones poste­
riores, i'elativas al saneamiento de vivieruiaE; y

Considerando que, por la base 41 complementaria del 
presupuesto muiiieipal vigente, se dispuso que poj’ e-ta A l­
caldía se adoptasen las disposiciones necesarias para que 
tengan eiimpiimiento los acuerdos sobre saneamiento de 
las casas, imponiendo á los contraventores, de conformidad 
con lo determinado por el art. 77 de la ley Municipal, mul­
tas tri mes tra i es de la cuantía siguiente:

Casas hasta 2.000 pesetas anuales de renta íntegra. 15 
Idem de más de 2.090 hasta 4.000 id. id, de id, id. 25
Idem de más de 4,000 hasta 6.000 id. id. de id. id. 35
Idem de más de 6 000 hasta 8,000 id, id. do id. id, 46
Idem de más de 8,000 id, id. de id. id ..... .......... 50

Considerando que, interpuesto recurso de alzada por la 
Cámara oficial do la Propiedad urbana, contraía multa es­

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aiiuncüt 
al público que IJ, Ambrosio Eatournerie, proyecta instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de diez caballos', en 
la tahona sita eu la casa núm. 33 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren jjei'jiiElicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito aiiíe la Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de la fecha do publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 23 de Octubre de 1912.— Ei Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exems. Corporación ha acordado en sesión de 20 
de Septiembi e próximo pasado, y sancionado la Junta Jiu- 
nicipal en la del 25 del mismo mes, anunciar subasta pú­
blica para contratar el snmitiistro de carboties vegetales, 
de piedra, de cok y de leña de encina para la calefacción 
de todas las dependencias municipales, desde 1.*̂  de Enero 
de 1913 hasta 31 de Diciembre de l9l4, con arreglo ó los 
precios tipos que al final se consignan, y calculándose en 
10 .360 pesetas d  consumo anual, para los efectos de las 
respectivas fianzas, , '

Los lleitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados CoTtsIstoriaiee, 
consignarán previamente, como fianza provisional la can­
tidad de 518 pesetas, en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de 1,036 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la eertifica- 
cióu correspondiente.



BOLETÍN DEL AYüNTAMiENTa DE MADRID H 2 9

La subasta se verificará el dta 30 ele Noviembre de 1912,
A las doce, en i a primera Casa Cunsistnrial, plaza de la 
Villa, iiúm. ñ, bajo la presidencia del líxemo, Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las íoruialidades del ar­
tículo n  de la lustruccíán de 24 de ICttei o de iWá, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines cunsiituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de maniliesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del_ 
remate,

Kn los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Keal decreto de 20 de Junio de 1902.

Kl importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que determina la condición 12 de las fa­
cultativas, _ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art, 29 de la lustrutción 
de 24 de Enere de 1905. _

Lo que se anoncia al público para su conocimiento, 
Madrid 19 de Octubre de 1912.—El Secretario,F. Rua­

no y OítiTi'edo,

Modelo de proposición
i que en pa pel tim brado del EAf.ndo de la claee lír*", jy o-í pte-

$entar»e lle v a r  e»cr fo en el aobre lo tipniente: riio fosic iórí paua  o ptaii á 
LA subasta DkL SUmmSTiíO nW CARUUMKS y  LKAa S para  la  CALKfAC- 
CIÓH UE las Í>liPKM>KSCIA3 MUNICIPALKS).

D....., que v ive....... enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para el suministro de car­
bones vegetales, de piedra, de cok y de leña de encina 
para las dependencias municipales, hasta 31 de Diciembre 
de 1914, anunciada en el Jíoíefía ofldal do la provincia del 
día.....de...... , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma; los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en loa precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)
No ta . Con arreglo á lo dispuesto en la condición de 

las facultativas y por lo que se refiere al carbón de piedra 
los Üeitadores deberán consignar en su proposición la po­
tencia calotíftea del que de esta clase ofrezca.

Precios tipos.

Carbón de encina, el quintal méti
gramos....... .............................

Idem de cok, í l. id, id ,.............
Idem de piedra, id, id. id .........
Leña de encina, id. id’, id .........

ico ó 100 kilo-

Peset-ae«

9
6‘25
5
4‘25

Esta Exema. Gorporación ha acordado en sesión de 20 
de Septiembre próximo pasado, y sancionado la Junta Mu­
nicipal en la del 2.ó del mismo mes, contratar en [mblica 
subasta ei suministro de vatios artículos necesarios para el 
servicio do la Imprenta municipal, durante los años de L913 
y 1914, eou arreglo á los precios tipos que figuran en el ex­
pediente y calculándose e¡ consumo imual en ,o.C00 pesetas, 
tan sólo para los efectos de las fianzas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Letrados Consistoriales, consig­
narán previamente, como fianza provisional !a cantidad 
da 2ó0 pesetas en la Caja general do Depósitos y Amortiza­
ción, acoiupañando á los rt-speetivos resguai'dos los sellos 
correspondienies a! arbitrio municipal esiableeido, y el re­
matante la definitiva ile óbO (teselas, que le .será devuelta á 
la term i nación del contrato, previa la certificación corres 
pondieiite.

La subasta se verificará el día 2 de Diciembre de 1912, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza'de la 
Villa, nilm, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto deloguepy god lasíornialidades del ar-

tioulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 190.Ü, y  las 
proposiciones pura la misma se (ireseniarán durante el 
plazo de media hura ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se liallai'án de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado de Süliascas), durante las horas <ie diez A 
dos, lodos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que determina la condición 8,“' de las fa­
cultativas. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 da la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación algniia.

Lo que se anuncia ai pútjüco para su conocimiento,
Madrid 26 de Octubre de 1912.—El Secretario, Jíiicr- 

no y Caer ledo.

Modelo de proposición.
(que deberá ex'etidersé en pa pel tim brado del Biftado de la  V PTO-

sent^rMe iU va j' e'icrifo en ni »obre lo eiquiente: PR0i'O ĵlCIÓN paka  opTaH á  
I>A ^UBAbTA Da SUMINISTRO DR VARIOS ARTÍCULOS A LA IMPRENTA UU- 
NIPALJ*

D...... que vive...... enterado de las condiciones de la
subastas, en pública licitación, para contratar ei suministro 
de varios artículos necesarios á la Imprenta municipal, du­
rante los años de 1913 y  1914, anunciada en el Boietin ofi­
cial de la provincia del día.....de...... . coufunne en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas, por (aquí la propo­
sición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento, en letra— en los precios tipos),

(Fecha y firma rferí proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 13 
de Septiembre último, y sancionado la Junta Jlnnicipal en 
la del 25 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro á los diferentes ramos municipales, 
de las maderas que sean necesarias para las obras del In­
terior, Ensanche y Extran adio, hasta el 3L de Diciembre 
de 1916, con sujeción á los siguientes pliegos de condi­
ciones:

F A O U L T A T IV A 3  
C A P I T U L O  P U IM E R O

OBJETO, DURACIÓN Y  ENTIDAD DE LA  CONTRATA

ArticuÍo t," Objeto de la contrata.—Es objeto de esta 
contrata el suminiatro á todos lus ramos municipales del 
material consignados en el cuadro adjunto al tina!, obli­
gándose el tíüiitratisca á entregarlo en los puntos de obra 
que previamente se le designen.

Art. 2.“ Duración de. la contrata.— La duración de esta 
contrata seiA desde el día que se comunique á las depen­
dencias á quienes afecta, que se ha otorgado la oorrespon- 
clienie ■ scijiura, y lenuinará el 31 de Diciembre de 1916.

A los ocho días de otorgada la meticiouada escritura, 
tendrá obligación el contratista de empezar á prestar los 
servicios que se le ordenen.

Art. 3," Entidad déla  coníraítt,—El presente contrato 
se bfisará únicamente eii los precios tipos que se detallan 
en e! cuadro de precios, quedando indetenniiiado.el gusto 
que en el período toial de In contrata ó en cada uno de los 
años que la misma comprende haya de haeerse; de suerte 
que ei contratista no podrá, pues, elevar reclamación algu­
na sobre este ¡lai'ticular, sean las que quieran las cantida­
des de materiales que se le pidan por lus diferentes f icnl- 
tativos, quedando ei Exemo, Ayuntamiento en completa 
libertad de hacer los peiltdos que crea necesarios, con 
arreglo al desarrollo de los trabajos y á los ciéditos que 
para ios mismos se hallen consignados en los presupuestos 
ordinarios ó extraordinarios que se aprueben. Sin embargo,
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para fijar la cnntidaii qiio tendrá que cnnalírnar el contra­
tista como tiunzi oara ffaraiiiía del cumplimiento de su 
contra-o, se calcula prudeiicialmente que el trasto anual 
de este suministro para las diversas depeiideneias amiiici- 
pales, podrá elevarse á unas 'JO.OOO pesetas.

CAPITULO II

CONDICIONES QUE IIIN DE REUNIK I.OS MATERIA I.ER, FORMA 
DE MAOER los I’EDIDOj Y IlSCiI.NOOIMIENTO Y REOEFCtÚN DE 

Loa materiales

Art, 4.® CoitdicioiU'S qiin hfin de reunir Ins •maferiales, 
Las maderas serán cortadas en tiempo oportuno y  del mar­
co correspondiente, sanas, secas y sin pasmos, exentas de 
albura, nudos, toi ce<iuras, ^rielas, ticndiiluras ó cualquier 
otro delecto que debilite su resistencia ó acorte su dura­
ción.

Las tablas cumplirán las condiciones marcadas en el 
párrafo anterior para la madera en ffeneral, y tendrán las 
dimensiones que se marcan en el cuailro do pj ecios, uo ad­
mitiéndose en iiioiio alguno los costeros.

Los pisones serán de encina, de forma tronco cónica, 
cuyos diámetros anterior, superior é inferior serán, respec­
tivamente, (le O' 11 y de 0 ‘ÍÍ8 metros; su altura será de ü'55 
metros, y su peso oscilará en 28 y HO kilngramos.

Para evitar que la madera se abra por efecto de los gol­
pes, se reforzarán cecea de sus extremos por cinchos de 
hierro suficientemente resistentes, á juicio del facultativo 
correspondiente.

El mango será de fresno y  estará perfectamente enca­
jado.

Los pisones se cubrirán para preservarlos de la humedad 
con una capa de pintura azul,

Art. 5.“ Forma ríe áwcei'ios petiftios,—Los pedidos de 
cualquiera de los materiales comprendidos en este pliego, 
se extenderán por escrito en un libro talonario.

Un ejemplar se entregará a! contratista, en el cual se 
expresará el sitio de entrega del material y la cantidad del 
mismo, autorizado por los facultativos correspondientes, y 
el que queiia unido al libro, que será copia exacta del an­
terior, lo firmarán dichos facultativos, con el V.® 13.® del 
Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente,

Art. 6.® Jier.onocimiento y rdcepcián de los materiales. 
El reconocimiento y recepción de loa materiales, se hai'á 
en los pantos de entrega, por el facultativo que haya hecho 
el pedido ó el empleatio que e! mismo designe, haeiéndose 
cargo la Administración de todo lo que resulte admisible, 
y desechándose en el neto lo que no reúna las condiciones 
mareadas en este pliego,

CAPITULO III

MULTAS QUE PUEDES IMPONERSE AL OONTRATtSTA.— ATRIBU­
CIONES de l a  adminisi 'Rac ón par a  adquirir  por ADHI-
NI^TRAOIÓ.S MA'l'ERIALES DE OTRO t'ROVS:iCDOR. — MODO DE 
HACER e f e c t iv a s  LAS MULTAS. —  REP08IOJÓ.V DE LA  F IA N ZA

Art, 7.® Multas quejiueden imponei'se al contratista de 
no seri7i> ios pedidos eit el plazo niaroad'i. — Si el eontra- 
tista no sumiiiistraso el pedido en el plazo marcado, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, á pmpnesta del faculta­
tivo que liuiiiere hecho aiiuél, podrá imponerle una multa 
de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en treinta faltas por este con­
cepto, el Exemo. Ayuiiiamiento tenilrá derecho á rescindir 
el contrato á los efectos que marcan los artieuloaSt, 85 y 36 
de la Instrucción para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales, aprobada por lieal decreto de 24 de 
Enero de lílO-'i,

Art, S,° Atribuciones de la A fmÍHfsímcfdn para ad­
qu irir materiales ae otro proveedor.—Sin perjuicio de las 
inultas que se expresan en la condición anterior, y con ob­
jeto de que el servicio no sufra retraso, en el caso de [altar 
el cOiiti'alista, podi'án adtpiirirse por admítiístración todos 
los materiales eomprendidos en esta contrata que llagan 
falla, (le cualquier })unco y á cualquier precio. El importe 
total del material suiiiinistrado por otim proveedor, se acre­
ditará por medio de dos certificacioues; una por el valor de

diclio material, c(on arreglo á los precios tipos de subasta, 
y otra, con cargo á la fianza que tenga prestada el eontra- 
tista, por el que represente el exceso sobre los referidos 
precios tipos.

Art, 9.® Modo de hacer efer.tivas las maúlas.— Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo 
preeejítimdo en el art. 7 ®, asi eoino el exceso del importe 
(pie, en virtud de lo dispuesto ou la condición anterior, 
¡Hiedan tener los materiales que se adquieran por adininis- 
traciói!, se liarán efectivas de la lianza prestada por aquél 
como garantía del cumplimiento lie su cotitraio, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el art, cG 
dé la  Instrucción referida, para la contratación de servicios 
provinciales y iniitiieipales.
■ .Al t. 10, Hrposición de ia fianza.— El contratista deberá 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiera liecho, se declarará rescindido 
e! contrato con los efectos del art. 24 de la citada lusti'ue- 
ción.

' CAPÍTULO IV

ABONO DE LOS SUMINISTROS. — RELACIONES VALORADAS.— 
certificaciones  MENSUALES Y FuRMA DE HACER LAS PEOPO

Si C ION ES

Art. 11. Abono de los suministros.—Los materiales y 
objetos se abonarán, ya por medidas, ya por unidades, 
según su clase.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo 
el que figura en el cuadro de precios adjunto, que forma 
parte integrante de estas condiciones.

De estos precios se deducirá la baja (S mejora qne pu­
diera obtenerse en la subasta,

A lt. 12. Helaciones vedoradas.— Al final de cada ines 
se hará por los facultativos correspondientes la liquidación 
de los materiales facilitados por el contratista á cada ramo, 
con arreglo á las recepciones efectuadas.

Aplicando los precios tipos á las unidades recibidas, se 
formará una relación valorada de todo lo suministrado por 
el contratista dentro del mes.

Si hubiere habido baja en la subasta, se rebajafá del 
total importe de la relación la cantidad correspondiente,

Art. 13. Certificaciones tnensu,ales— Ul importe de ios 
materiales suministrados por el contratista se le aoreiiitará 
por medio de certificaciones mensuales, que expedirán los 
faonltativos respectivos, con el V.® B.® del Exemo. Sr, A l­
calde Presidente, y á cuyas certificaciones se acompañarán 
las relaciones valoradas de qne habla la comiieión anterior.

Art, 14. Forma de hacer las proposiciones— La baja ó 
mejora que se llaga en el acto del remate será de un tanto 
poi' ciento fijo, que se aplicará igualmente á to ios y cada 
uno de los precios tipos consignados en el cuariro de pre­
cios, no adiuitiéiniose ningún pliego que no esté redactado 
en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactailas con arre­
glo ai moilelo que se acompaña al p iego de condiciones 
económico administrativas, deberá (iecirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición lo siguiente 
á la letra; »sí no se hiciese baja (por los precios tipos), y si 
se hiciiíSe, con la rebaja de {tanto por ciento)— en letra— 
en todos los precios tipos», desechámlose toda proposición 
que no esté redactada en esta forma.

CAPITUr.O V

OTRAS CONDICIONES

Art. 1,5. Condiciones económico administrativas.—Sin 
perjuicio de cuanto queda estipulado en estas coiidioiones, 
regirán tamiiiéu ¡as económico administrativas que se díe- 
teti para esta contrata y las disposiciones contenidas en la 
[iistiueción tintas veces citada, para la contratación de 
servicios ¡irovinciales y iidinicipales api'obaiia por Eeat 
decreto de 24 do Enero de 1905, y el pliego do COiiiiieiOUéS 
generales para U  contrataoión de obras pábUcas.
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Art. 16. Precios conlradictnrios— Si el servicio de Isa 

otirae municipales necesitara algún material ani'ilogo á lus 
fijados en la primera condición y no comprendidos en este 
pliego de condidones, el eontratista tjiieda obligado A su­
ministrarlo, fijando un precio contiadiotoriamente entre 
dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el 
pedido.

Art. 17. P i órroga de la coììtrntn .— Si A la tenninnción 
de la presente eontrata no se Imhiesen realizado las dos 
subastas á que se refiere el art. íj.“ de la Instnicdón tantas 
vects citada, sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, se emenderà ésta prorrogada, sin que por 
ello tenga derecho el contratista para hacer reelainación 
alguna, hasta que, realizadas dii has dos eiibasias en los 
plazos que pi escribc el art. 21) de dicha Insti uccióii, sin qne, 
en ninguna de ellas hubiese reniatante, pueda la Cnrpuia- 
eión municipal contratar el servicio sin necesidad de su­
basta ni concurso, á tenor de lo que prescribe el inciso 5.“ 
del art. 41 da la misma.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

kmnA DI HILO fROCEDISClA

iísdís Tara ..
De Caenóa ..,
— EhIbaìu ,.*
— la Tierra,.

pie y c n a rto ,
De Onúnca.. * 
— Balsain .* 

' — Irt Tierra,

TeroiR. . ..* . .  *
: De Onencft. * * 

— BaUain..* 
1 — la Tierra,.

i D*í Caenra* » »

! — la Tierra..

Í2 ii«ta........
1 De Cuenca... 
' — Balsain.*. 
1 — la Í?ierra.,

Hedía vigne [ De Cuenca..* 
. — BalBKÍn.*.

liKgZ,

6'34

Hn̂derOB de
&Q19.,

— Id. Tierrík-.í
D0 nuenca..J

3̂45

De nuQTica. « » i
— BaÍHKÉu..»/
— la Tierra.»!

¿tedtoB iiiade*i 
' ros ». w,. » w 'i

De Puenca.. |
— B n lsa íii.».’
— la T ierra .!

2'80

Mader̂ 'R de á.̂  
ocho.....», » )

De Cuenca* wI 

— ift 1 ierra.*!
4‘BO

Maderos de
(üe¿*........ j

Do Cuonoa,. ,j
— Ealsaín .. '
— la Tierra. J

I

TtbU. Cuto.
UQldiÜ 
- di 
madida

Pl!Cl5.
resela».

£acu&rtg
Ptítfít.íitt

10‘7B l'ñO
O'lll o'sre Metro. 1Ü'2> 0‘50

Ó'iO >
8

0*310 0'2ÍL Idem, 7 0‘3S
) 6*10 k

5 O'SO
O'2i0 0̂237 Idem. 5 0'25i >

9‘BO 0*50
0'2O7 0U4Í) Ilam. 2*60 OU3

*. \ 215 >
>

0=207 OU49 Pieza. 11 >
) 11 >
i 8

0 207 O'liO Idem. »
1 B'3d

1 ® »
OTtìi 0‘L15 Idem. 7'50 >

1 7'75 *
j 3*73 >

oust 0TI5 lAiem* 9‘50 >
1 3 >
1 6'60

OTiS o'osa Idem. 5 >
1 4*5(3 *
i 4'50

0 ue DIOSO Idem. 4'25 »
1 3-50 
1

CUAUHO DE PRECIOS TIPOS

M ADERA DE S IE R R A

_  ̂ L Do á. Tia^ve. ..........
¿Ifarjíaa, J — diez..............

* — dooe. ****..*..
1 .SDe a nueve *..........

.....*»..*-

— drtf-e.*,..........
— catorce........*

I
' De d siete. .***.**.* 
\ — nueve...**..**

Terciado..' — d ie/ .***....*../ —  l i t i c o .......................
o catorce..........

portada de á. eatorce piea.........
fortfrdiÜB. d* 4 p í íiI ai . »

bsliltd Fieelo
Lsie» Tatú. Oaitg. ÙÉ —

m.edida. (’es ft as.
S*61 S‘.BU
2 HU 0T4 0‘C93 Pioza. 4b'3i ■ i’SO
i'.M ( rso
2‘bO
h*34 O'O02 OOTO Idem, 2

2*:0
3‘BJ 3̂ 50

S Dr>0
ow? 0*015 Idem 2 Í:0

8,3 L 3
0‘9O « ‘50

. 0'12 c'tns
D‘MP Idem. ■ i7' »

M ADEHA DE S IE R R A

Los pi'ccios lYifli'cados para Jas clases de madera, me­
dia vara, pie y  cuarto y tercia, son en el supuesto de que 
no excedan de la longitud de 7 meti'os, y en Jas sesmas 
de metros Por cada P4Ü metros de exceso en la lon­
gitud, aumentará el precio por razón de encuarte.

De ¿ gordo do á. Ridto. .. 
Tabla ' ~  ~  do 4 nuove ..

......*. — piìlgi^div diis á aioto*
— gurdo de è nueve..,

T a b le ta ... ! ^ »A a io t s ........................

(D elirijAdeA siete **..*.»
— de ¿ mievG ......

. — cLiJla. ciu A sieto .
I — — deAnueve,
\ — r ip ia .».*  ..........

IlTgS

a-Bi '

IitU. Unta.
nnldid

d»
malla.

Fiecla.

í'e/eta»

C'O^
o w
0*1*35
Ü03B
0‘025

Idem*
4
5 
3
3*75

O'A
1
I 0*0113 
1 00L2 Idem.j

0*16

o-ois
O'l'lO
oü¡ü
O'üld

1

1
Idem*

!
¡ Idem*

1 60
2

1 1*36 
1‘95 
0*65

Estos precios se entiende siendo precisamente laa ma­
deras de Balsaín.

CUADRO DS PRECIOS TIPOS

Kíimtr:
ds OBdERTACIOKIS

pisáis.

De A nueve, . 13 Snn piezas cvadtadas
AlfarjÍHfl. “  iliez* .*. 11 laíldod terceras psrteej

— doce*»» 0 y el redto cuchillos.
Se con-'idersn cuadre-

1 De á. nueve* , 12 das laa que tienen trOR
Decena de. ( Medias. ». “  diez.-,.. 11 lados lie »iei'ra, y cu* 

' cLjLíob cuAiuÍDSólo tie-j — duce*».. 9
neu d-Oi., ............... *

1 De á. siete.... 15
Terciadas — T) ttOve.. »  

“  diez....
IÀ
111 ^  duce, . . . 9

La madera adocenada que comprende toda clase de ta­
blas de á siete y do á nueve, se gradúa á razón de ocho 
piezas cuadradas y cuatro cuchillos para la de á siete, y  
seis piezas cuadradas y tres cueliilios para la de á nueve, 
que forman un tota! de 26‘4U centímetros por docena.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

CLASES DE JtADEBA MEDIDA

Cada nn«...*

r ie l  lin ea l,.,

Metro cuadrado*

Tab leta  do Soria do 9 p ies........ * *..
Idem  id. de 7 id . . ,  *.............*...........
Q'abloTies «Meiis» de ílifon^ntea lar­

gas ij e 4 pulgadas de greeso .,
Tablones dbi Norte de Ü'2í X 0 0?5[,

mOM'OH* * . , . * * * . . . * *  . . * * , . . . * . . . .
T ildones del Noute de O'-O X O'OTói

Tnptros.................................. * /
Tabla do entaviniar, olase ^^teli^ ,̂'L 

dtí (iiforfn : os ancfLos y gruenos* *.. (
Tullía lie entaidmar moldada y sini

DTOldar, piijo rojo... *........ ............. /
Horas de aserrío para toda clase do/ hora

Madera Alamo iiegro, en rnl I o. ..
Finas de encina para ruedes de cK'I r o ...................... ... ....................................................................
Pioooea de encina do las. medidas y, 

peso reglam entario, liernidoe y -
pi Mt.adns ron mósLic, . ►, * *........... )

Jambáis do dtiorei.teá anchos........
Z calos___* ...........*............  *******
Cornisas de dif eren tos perfiles........
M olduras para guarnever 6 fingir di- 

ferenies MTiclios. .
Caoba V cedio en tab onê á de dife-j 

renres largos y gruesos. . ..* , ..
Como igualm ente on nogal, on ta-l 

bloTiajeyveprigruusos * . . . i
Lo  mismo que el Laya, palosanto y j 

diferentes madPTUs finas y iimldu*
THS de antedivbciH clases, tir adas A | 
maquiaa, A prooi'B conven citm ales

PRECIO

Penia9.

VÒ1
ysó

Tonelada. 

Cada una. 

Cada uno .,

P ie lliie&l .**.,,*.

1'15 

0‘7B 

0'5j 

4̂73 
2 8Ò

123
Convencional,

19

Convencional.

Estos ¡irecios de madera son de clase entrelimpia, que 
C3 la niAs usual. Cuamlo se hicieia iieccsaiúa cualquier 
clase de madera limpia, ss flJarAn precios contradictorios 
á tenor de lo que dispone el ni t. lií de este pliego,

jAliuirid i) de Julio de 11)12,—Cecilio Rodríguez, José 
Monasterio, l'edro Dominguez Ayurdi, P. Núñez Gratiés.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS 
l,*̂  La subasta se verifieará ron todas las formalidades 

establecidas en el art, 3L8 del Real decreto é Instrucción

I
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vi de 24 de Enero de-1005, para la eontnitaeidn de servicios 
provinciales y iiiuiiiei(iales, el día 25 (le Noviembre de lí) 12, 
á Us doce, en la [ji imin'a Oasa Consistorial, plaza de, la 
Villa, núiil. 5, bajo la p-esideneia del 1‘lxcmo. Sr, AlcaMed 
del Teideiiie ó Uoncej ti en ()nien al efecto delezne; asis­
tiendo también al acto otro rir. Concejal desifrnado por el 
Ay uritamieiiCii, v uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2, *̂ Los pliigos de eondieiones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Seerecaria 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez A dos, codos los días no feriados’que 
medien hasta el del remate.

3, ** Ei precio tipo para esta subasta será el determinado 
en la condición 14 de las facultativas y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en el 
presupuesto miinicipat,

4, " Los lieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general do Depósitos la fianza pro­
visional de 1,000 pesetas, consistentes en el 5 por lOO del im­
porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
tículo 12 de ia Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

5, “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el iSTegociado de Subastas de la .-secretaría (pri­
mera Casa Consistorial),- en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Guetta de Madrid^ hasta el aiUei ior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez á 
dos, y  en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6, “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi- 
nanteineiite la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la coutratacióu de 
servicios provinciales y municipales.

7, '̂  El licitado!- á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y tiora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.0UO pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8, ® Si el remataiUe no prestase ia fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la esci itura, ó no lienase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga que sólo podrá serio eooceilida por causa 
justificada, sin (¡ue en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por resciimido ei contrato á piej'juieio del 
mismo roinatante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
liisti ueción.

9, “ El hecho de presmitar una proposicióii para la subas­
ta constituye al líeitador en la obligación tle cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjmlicado ei remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pi o- 
visionalniente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamieiita sólo queda obligado pol­
la adjudicación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la IiisU’ucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá i'escindii- el conti-ato en enalquíet- Ueiii- 
pode la duración dd misino, por faltas del reinatunic á 
cualquiera de las condii-ioncs estipulauas,

11, El contmtist.i no podrá pedir íunnento ó disminu­
ción del ()i-ecio cuque hubiese quedado i-l j-einatu, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
rie.igo y ventura.

12, El cmiit'aLista, para todos los inejiientes A que jiiulie- 
radar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente su someto á ios Tribunales de 
esta Qoi'tí-

13, Él contratista queda obligado á satisfacer los gastos

de escritura, sus co| ías y demás que origine la subasta.aq 
como el iiiii)Oi-te déla  iiise - ción de tfidna ¡os doeumi-ntns 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oHciale.sde 
.\ladriit, pj-esetuatidu a) efecto, antes de foi malizar la (-seii- 
tili A ó acta de i-emate, el í-orrespondiettte i cgitai-ilo de habt-r 
hee-ho ef-ctivo el mencionaiio iinpiirte. También queda obli­
gado el coiitP-aLisia á sati.stacer á la 11 cienda pública «i 
importe de los dt-reclios reales, sí los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuest- , á cuyo fin adquie­
re el compromiso de pi-eseiitar la escril ura de íidjuilicneiñn 
en las oficinas liquidadoras, denti-o de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará poj- el Excino, Ayuiita- 
iniento cantidad alguna peu- cuenta drl contrato,

14. Todo lieitítdoL’ que concurrie ¡e á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además déla 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de r-andato. ó sea deí poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitado!', para gestionar á noii bre y  en representación 
de su poderdante, cuyo docume' to ó poder im de haber 
sido previamente, y  á su costa, 1 astaníeado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbré del Estado de la 
clase ll." , y los resguardos de los depósitos iprovisioiialés 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello nm- 
nicipal de iU pesetas, especial de subastas, por cada 509 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  sí á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por ei Sr. Presidente, reteniémioaa 
su resguado en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
U fianza provisisiona! ú de la definitiva, caso de que sa 
le adjudicase e! remate,

16. Terminado ei contrato, y previa eertificáeión de los 
Sres, Jefes de los servicios municipales, visada por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente en que conste habci' 
cumplido las cmdiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tanto.

17. El rematante queda obligado á realizai- el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de oeuparsa 
en esta obra, en enyo contrato habrá de quedar estipulado 
ia duración del mismo, los requisitos para su denuncia 6 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

18. Ei presente c mtrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Eebrero de 1907, y en su virtud, solaniente serán 
admitidas las proposieíones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice Ju relación de excepciones que se publica anualmente; 
en cumplimiento del art. 2 “ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Jieal de- 
c'eto de z3 de Eebi'ei'o de 1908, con las adiciones de ‘25 de 
.lulio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmenteeu 
cuanto afecte á lo dispuesto en ios artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo deí 17 que á eoiitiimacióu se insertan, del 
expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra ó proposición admisible, una subastad mi concurso so­
bre matei'ia reservada á la producción nacional, se podrá 
admitir (-oncuiTuncía de la extranjera en la segur.da su­
basta ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera Vt-Z.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo coiicur- 
so, previsto por el articulo anterior, los prudiietos naciniia- 
los serán ¡)i-efei‘ido3 en euncuri-cncia, con los prod netos ex­
tranjeros cxduíílos de la relación vigente., mien.ti'us ol pr«- 
cío de aquéllos no exceda al de éstos en iiiá-s del id por Iw  
del pi'ecio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comf)rmnia productos incluí los en la reía- 
ción vigente y  productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y Igs propoeíoiones, los agruparán y  valuarán
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por separado, En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional estat)lecido por el párrafo precedente, cuan­
do éste fuera aplicalile, cesará, si la proposición por ella 
favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación,

Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
ios demás impuestos, ios transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega, segáii las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios il obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional.»

Madrid 5 de Agosto de 1912.—P. A, del Sr, Secretario, 
SI Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 16 de Octubre de 1912.—El Oficial del Negocia­
do, Francisco DiazVi l lar,— el Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

M odelo  de p ropos ic ión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Justado de la clase y at pre- 

.̂ úiitarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: proposición pa i ía  optar A
DA SUBASTA DB MADERAS P A R A  LOS SERVICIOS MUNIC IPALES ),

D........ que v iv e ......., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de las made­
ras que sean necesarias en los diferentes ramos municipa­
les, para las obras del Interior, Ensanche y  Extrarradio, 
hasta 31 de Diciembre de 1916, anunciada en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, en los días....
y ...d e ......conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta suje­
ción á ellíis, ( Aquí la proposición en esta forma : por los pre­
cios tipos ó con la baja de.....tanto por ciento—en letra—
en los precios tipos.)

Madrid..... de ..... de 191.....
(F irm a  del proponente.)

CEMENTEEIOS .

Autorizaciones de euíe?-rami'eíiío en las cuatro Sacramen- 
talesj del 21 al 27 de Octubre de 1912,

AUTORIZACIONES

va
kJ
g

oa
5tr

ic»

eapi0
pi
KV*

ca
»
?o

S’“
S».S’ *
SS' 9

IVPOÏtTI

De 33 pesetas.................. 4 6 6 J» 16 528
De 44 id ........................... 7 1 4 1 13 572
De 50 id......................... 2 1 i > 4 200
De no id......................... t » 1 9 1 110
De J65 id ... ...................... » i J» 1 1 165

Suma..............

Auicrl2SQioiid& per entorramlento de 
CBdRveres ú resloa procedeittes de 
fuera de la Capital ó por traslado de 
uno á Otro oementerle, ó bien dentro 

de loa mlemoe.

13 8 12 2 35 1.575

De 44 pesetas................. » 1 » i 44
De 50 id........................... 3 2 » 1 6 300
De 165 id ........................... 2 > » » 2 330

T o t a l .................. 18 10 13 3 44 2.249

basta que intenta celebrar para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la casa núm. 10 de la 
caile de San Dámaso,

Eos expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 23 de Octubre de 1912.—El Secretario, F, Ruano 
y Qarriedo.

(Jotizaciún en Bolsa de los valores municijmles en tos dias 
del 19 al 25 de Octubre de 1912.

SmpréAtito de IHíb.—ObURR’ 
cioneB de 1(X) pesetas ai 8
pCíT 100................................

Obligaciones de 
ÓCO pesetas a l 1 por 100«.«. 

Bxpropiaeionos en el Inte- 
rio f.—Obligaciones de 600 
pesetas a l ó por 100..«... 

Gednlae para la  construc­
ción de la  Necrópolis de 
600 pesetas a l 4 por 100««.. 

Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al
4 Va por 100, .................. ....

CádulAA de Expropiaciones 
del Ensanche de 500 pese­
tas al 4 Va por 100........... .

>■P
lOft lO «1 «S ‘¿S

va»/. » T6"/, 75

80̂6Û 60"/, 80"/, ■ 1

90'd0 > * » •

• ■ > • ) *

88"/, ' * t • i »

9i‘S0 • ■ »

IVaslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadistica), del 20 al 26 de 
Octub}-e de 1912.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 18 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la sû

D IS T l t lT O » Traslados,
ItJE703

»i|4íruudtil«i.

Centro.............................................. 94 63
Hospicio ........................................ 134 54
Chamberí........................................ 148 71
Buenavista...................................... 199 49
Congreso......................................... 86 36
Hospital .......................... ........... 54 32
Inclusa........... ...................  ......... 63 41
Latina............................................. 71 23
Palacio...........  , . ...................... 34 19
Universidad.................................... 51 31

La semana corriente...................... 934 419
Desde 1.“ de Enero al 19 de Octu­

bre de 1912.................................. 24,091 8.339

Total desde I." de Enero al 26 de
Octubre de 1912..................... . 25.025 8.758

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Negociado 3.° (Policía  urbaiia).

D. Antonio Datile, plaza del Rastro, 10, chamarilero. 
D. Antonio Macia Blasco, Cardenal Cisneros, 54, alpar­

gatería.
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D, Pablo Bouché, Alcalá, 62, agencia de cocbea-camas. 
D. Martin López, Bravo Murilio, 181, fumisteria.
D. Pedro de Bernardi, Augusto Figueroa, 4, repara­

ción de pianos.
D. Miguel López, Cabestreros, l, composturas de som­

breros. .
D, Adolfo Morcillo Romero, Huertas, 14, venta de mue­

bles.
D. Manuel Hernández, carrera de San Jerónimo, 37, 

entresuelo, satrería.
D. Nicolas Martin Navarro, Arenai, 14, espadería.
I). Jaime Euiz, Princesa, 43, aparatos eléctricos.
D. Fausto Peñalva, Santa Engracia 02, vinos.
D. Vicente Peironcely, Lavapiés, 22, taller de mesas 

de billar,
D. Vicente Peironcely, Lavapiés, 15 almacén.
Doña Julia Mateos Rius, Infantas, 13, huéspedes.
D. Antonio López, Puerta del Sol, cervecería.
D. Gerardo Jaquete, Pelayo, 19, frutería y  verduras. 
Doña María Casia, Ferraz, 92, cacharrería,
D. Juan Furgensen, Príncipe, 6, principal, instrumen­

tos de física.
D. Ensebio Borja, Huertas, 68, muebles usados.
D, Alfredo Medel, Abades, 5, principal, fábrica de bol­

sas de papel.
D. Guillermo Vázquez, Toledo, 72, talabartería.
D. Bartolomé Rubio, Cava Baja, 36, venta de juguetes, 
D. Emilio Jaraquemada, Sandoval, 16, bicicletas.
D. Francisco Gutiérrez, Fuencarral, 96, café tupi.
D. Julio González, Cañizares, 5, lechería.
D. Norberto González, Bastero, 13, huevería,
D. José Mena, Cruz, 21, fotografía.

plicado; Almendro (Embajada del Patriarca), y Nava­
rra, 7.

Construcción: Montera, 12: carretera de Extremadu­
ra, 60, y  Bravo Murillo, 103.

Pozo negro: Alonso Núfiez, 17,

Obra« da manor cuantía.

Reformas; San Bartolomé, 4, y  San Bernardo, 34. 
Revocos: Amor de Dios, 21; Santa Isabel, 32; Zorri­

lla., 12, y San Andrés, 19.
Saneamientos: Infantas, 26; plaza de Bilbao, 5; Divino- 

Pastor, 7 duplicado y  17; Ferraz 34, y Sal, 1.

Por el Negociado 4,“ (Obras),

Alquilar: Pe, 14; Zurita, 41; Piamontc, 10; Duque de 
Alba, 20, 22 y  24, y  Santa Juliana, 9,

Ampliación; Zabaleta, 28, y  Ferrer del Río, 15. 
Reformas: Almirante, 16; Irlandeses, 7; Tutor, 19 du-

Por el Negociado 6‘ ." (Ensa^tche),

Revocos: Oalileo, 30; Lista, 3, y García de Paredes, 22,
Paso de carros; Méndez Alvaro, 8; Lagasca, 101 y 103 

provisional.
Obras de reparación: Goya, 39; Pacífico, 26; Don Ra- 

D'ón de la Cruz, 51; Fuente del Berro, 15, y  paseo de ks 
Delicias, 41.

Obras de saneamiento- Lagasca, 65; Téllez, 2, y ron­
da de Segovia, 1,

Obras de ampliación: Ayala, 53.
Vallado de solar: López de Hoyos, sin námero.
Construción de fincas; Manzanares, 24; Claudio Co<'- 

11o, 30; Manuel Silvela, sin námero, y paseo de Santa Mb- 
ría de la Cabeza, 21.

Por la Dirección de Fontanería Alc,antarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 33,
Idem id. id. abriendo cala, 1,
Reparación de cañería, 6. ’
Condena de toma de agua, 2,
Acometida de agua en la tubería municipal, 2, 
Idem id. del Canal, 2, ‘ .
Idem id. id. de Santillana en el extrarradio, 1. 
Reparación de bajadas de aguas pluviales, 1. 
Total, 48.

CONTflDURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CRÉDITOS ING RESO S FO R M ALIZAD O S

C A P I T U L O S pendientes 
de cobro de 1911,

H asta ei 20 
de Octubre de 1912.

Del 21 al 27 
de Octubre de 1912

T ota l de ingresos 
liAbtfl el 27 

de Octubre de 1912

PE8ETAS PKBBTAS PESETAS PESETAS

I.® í'ontribuciones y recargos............................... a.f'üo.o 'jo 
32.577'07 

4.Q4ñ'37 
80:‘.6 6 í‘ ,'ó

2.030.107‘91 
2,661'61 
3.940'80

0 1AO 7nS<fi'̂

2.080,107‘91 
2.661‘6! 
3.940‘80 

2.162.705‘63 
355

17..54773

Venta de terrenos........................................
3.® Subvención de) Ayuntamiento................................
4.“ Resultas...........................................
5.® Imprevistos y  eventuales ................................  . 355
6 .“ Reintecros................ * ........... 20.331‘76' * *

Ingresos p o r  reintegro de cantidades libradas........
4.360.516'76 

49
4.267.318'68 

7.329'14
> 4.2ó7.3í8 ‘ ó3

7.32°‘ I4

T o t a l  d e  ¡n g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...................... 4.360.55576 4.274.647-82 4.274.647'82 J
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PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de seguridad..............................
Policía urbana....................................
Obras públicas.................................... .
Cargas................................................
imprevistos.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos...

T o t a l  de  p a g o s  f o r m a l iz a d o s

CRÉDITOS FAGOS EJECUTADOS

AutorizAdoe y 
pendientes 

de pago de 1911.
Hftsta 20 

do Octubre de 1912,
Del 21 al 27 

de Octubre de 1913
Tota l de pagos 

baeta uL 27 
de Octubre de 1912

P B S n T A . f i P B S S T A S P E S E T A S P E S E T A S

261.045
150.2:3
385.264‘05

2.349.4ó0‘08
1.278.017‘65

66.613*01

196.807*51 
120.256*72 
273.075'74 

1.434.807'4! 
778.487*78 

»

»

150
27.076*37
1.008*83
>

i%.807‘51 
120 256*72 
273.225*74 

1.461:883*78 
779.4%'61

9

4.490.612‘79 
13.51 P56

2.803.435*16
¡3.511*56

28.235*20
)

2.831.670*36
13.511*56

4.;504.124‘^ 2.816.946*72 ffi.235'20 2.845.181*92

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos................
Idem líquidos...................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos......

PESETAS p e s e t a s

4.267.318'68 
13.511‘56

2.831.67ü'36 
7.329'U

4.253.80702 

2.824.341‘22

Ex is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía , 1.429.465LP0

Madrid 28 de Octubre de 1912.—El Contador, Rafael Balaya.

OBRAS MUNICIPALES

Obras en ejecución durante los dias del 17 al 23 deOctu­
bre de 1912.

A D E R A S

Pareo, San Bartolomé, Libertad, travesía de Olid, pla­
za de Santo Domingo, Buen Suceso,. Arlabán, Echegaray, 
Ternera, Plaza Mayor, Toledo, Recoletos, Seco, Divino 
Pastor, Embajadores, y en diferentes calles por el tapado 
decaías con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

mano, astilado de toda clase de herramientas y  constrnc- 
ción de niveletas.

En el de eerrajeria; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, arreglo de la verja de la plaza de 
Santo Domingo. -

El de pintura; en la primera Casa Consistorial,
En el del vidriero: construcción de faroles de mano y  

arreglo de otros.
Madrid 26 de Octubre de 1912.—Eh Ingeniero encarga­

do del servicio, J. Aíderete.

Asuntos despachados en las oficinas dicrante los dias 
deA 17 al 23 de Octubre de 1912.

EMPEDRAnOS
Traviesa, Sacramento, plaza do Colón, Génova, Vina- 

roz, Vil la lar, paseos de la Castellana y de Santa María de 
la Cabeza, plaza del Progreso, Estudios, Amparo, Marqués 
de Valdeigleslas, glorieta de ios Cuatro Caminos, 0 ‘Don- 
neli, costanilla de los Angeles, Vaiverde, Barcelona, López 
de Hoyos, Fernando VI, Jaeometi'ezo, plaza de Jesús, Ven­
tosa. Relatores, Tetuán, Fuentes, Lealtad, Huertas, plaza 
de Cánovas, Diego de León, Almagro, Jardines, San Dá­
maso, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
■ arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Plaza de Santo Domingo y Arlabán, asfaltado.

MÁQUINAS

áu conservación.

TALLE RE S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carrTOS de

IN TE R IO R

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 01; permisos á la Cooperativa *Electra Madri», 12; 
Heeneias expedidas, 14; instancias registradas é informa­
das solicitando licencias para apertura decaías, 11; partes 
diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 89; oficios 
para recepción de materiales, 28; listas de jornales, 44; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, pe­
setas 16.590*82; oficios al Presidente de la Comisión de Re­
formas Sociales, dando conocimiento de las altas y bajas de 
obreros enfermos, 6.

e n s a n o u e

Asuntos tramitados, 24; actas de recepción, 8; citacio­
nes, 16; listas de jornales, 3; partes diarias de calas, 7; pre­
supuestos, 3; importe de las listas, 13.257'Í3 pesetas.

FO NTANERÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 37; ídem de salida, 34; expedien­
tes de entrada, 93; ídem de salida, 58; coimmieaciones de 
entrada, 14; ídem de salida, 24; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 8; importan los jornales devengados en la 
segunda decena de Octubre, 16,637' 15 pesetas.

Madrid 25 de Octubre de 1912.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

m



1136 ROI.ETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

fidación de Ion obr/is ejecutadas y en curso de ejecución 
en los dias del 16 al 23 de Octubre de 1912.

AcecitAS

Zona 1.“—Obi'a nueva, Fernando el Santo (acera de 
cemento).

Conservación, Santa Engracia y paseo de la Moncloa, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona —Conservación, General Porlier, Pinar, Iler- 

mosilla, Torrijos y Alvarez Baena.
Zona 3.®— Conservación, Juan de Urbieta.

KMPKDEADOa “

Zona 1,“—Conservación, revuelta del Hipódromo, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®- Conservación, General Porlier, paseo de Ron­

da, Goya, Jorge Jnan y Hermosilla,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.®— Conservación, Méndez Alvaro y Juan de 

Urbieta.

C.\MIN08

Zona 1.®—Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zond 2.®—Obra nueva, Alvarez Baena,
Conservación, Pinar, Foso y López de Hoyos.
Zona 3,"—Conservación, Méndez Alvaro y  Ferrocarril.

TAL] .BRK8

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, piquetas, mataeantos, arreglo de ruedas de ca­
rretillas y calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas y  carros de mano. r

En el de vidriero; eonstrucción de regaderas.
En el de pintura; pintando niveletas y earretitlas.

maquinas

La núm. 1, lia funcionado el día 17, en la calle de Ve­
lázquez; el 18 y 19, en la de Alvarez Baena; el 20, en la de 
Salas.

La núm. 3, el día 17, en-la plaza de la Moncloa y Fer­
nando el Católico; el 18, en la de Ponzaiio y  Viriato; y el 19, 
en la plaza de la Moncloa y Fernando el Católico.

OBRAS POR CONTRATA

Zona 1.®— Ensanche de la calle de San Bernardo; empe­
drado de pedrusco, entre las glorietas de San Bernardo y 
Quevedo, y sustitución del firme actual por empedrado 
de pedrusco nuevo, Ferraz, entre Marqués de Urqoijo y 
Moret,

Acera de losa granítica, en la finca mlm. 72, de la calle 
de Bravo Murillo.

Zona 2,®— Acera de losa granítica, en la casa núm. 6, 
de la calle del General Pardiñas,

Madrid 25 de Octubre de 1912.—El Jefe del servicio, 
P. A., Fernando Ribed.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del Í6 ai 22 de Octubre de Í9Í2.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Almacén del ramo.
Reparaciones; Parque de Madrid, Cuatro Caminos, ron­

das de Segovia y Toledo, paseo de Recoletos, puente de 
Segovia, Vdíizquez, Covadonga, Amparo, Alarqués de Mo- 
nistrol, General Porlier, Arlabán, Florida y Mancebos.

P’uentes.—Reparaciones; García de Paredes, Luis Ca­
brera, Alberto Aguilera y Lavapiés.

Bocas de riego,—Nueva iustalación: segunda Casa Con­
sistorial.

Urinarios.—Reparaciones: paseo del Prado y puerta de i 
Atocha,

Absorbederos.—Nueva instalación; paseo de Ronda,
Alcantarillas.—Nueva instalación; Asilo de Nuestra Se-1 

flora de la Paloma.
Reparaciones; Parque del Oeste, paseo de los Pontones! 

y Moratines.

FUNDICIÓN

Limado de viaagras, moldeado, limado de botones de 
fuentes y consti'uceión de palomilla para boca de riego.

m e c An ic a

Arreglo del caballito de la elevadora de Fuente la Rei­
na, cerraduras para fuentes, bridas para montado de tube­
ría y torneado de botones para fuentes. ¡

«UARNICIO NERO

Construcción de mangas. '

. CARPINTERIA

Reparaciones en la oficina del ramo, construcción y co­
locación de puertas y  construcción de tabloncillos.

PINTURA

Oficina de] ramo, y urinarios, plazas de Santa Ana y 
Pi'ogi’eso.

CANTERÍA

Colocación de rejilia de fuente, Plasencia; peldaños para I 
puertas y labrado de batientes.

V ID R IE R ÍA

Arreglo de retretes, Retiro; colocación de cristales, ofl-' 
ciña del ramo y urinario de la plaza de Santa Ana, y arre­
glo de candilas y  faroles.

CERRAJERÍA

Desmontado de urinario, Puerta del Sol; arreglo de fuen­
tes, Badén, Doctor Fourquet, Galileo y Ferraz; arreglo de 
urinarios, estación del Mediodía y  plaza de la Cebada.

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  a i .c a n t a r i i .ias

Calles vigiladas, 2.905.
Idem limpias, 294.
Objetos extraídos, 9.
Servicio especial privado, I.
Idem de orden público, 4.
Reconocimiento de atarjeas, 86,

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  e l  PERSONA!. DE POZOS NKKROB

' Pozos solicitados, 93. -
Idem extraídos, 118.
Metros cúbicos extraídos, 922.
Importe, 866 pesetas. .
Licencias expedidas, 4.
Importe, 86 pesetas.
Madrid 23 de Octubre de 1912,— El Arquitecto .lefe, 

José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de Los trabajos vei'i/icndos eii este ramo duranti 
la semana del 14 al 20 de Octubre de 1912.

PARQUE DE MADUin

Sección de macizos y  segadores.—Siega de praderas 
en las zonas 1.® 2 ® y 4.®—Aguzado de estacas en las es­
tufas.—Corta de esquejes y  picado de plantas en la 3.̂ zo­
na.—Recolección de semillas,— Plantación de vinca en 
la 4.“ zona.— Conservación de los jardines de la estatua de 
Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Alnu'- 
<ieiia. - Adornos dei Circulo de la Unión Mercantil y loenl 
de la Sociedad de Turismo.
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Estufas.— Riego, esquejado y plantación.—Haciendo 

cama de estiércol en las cajoneras.— Vigilancia.
Semilleros. — Riego, limpieza y conservación de los 

mismos.—Cava y roza de cuadros.
Zonas 1.", 3." y 4.“—Riego de pie y con manga,—

Barrido de paseos — Limpieza de regueras y alcorques.— 
Arreglo de paseos —Vigilancia en el basurero.—Conser- 
ración y aseo de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres.— Construcción de una gruta; aguzado 
de estacas y  arreglo y  pintado de casillas en el Parque del
Oeste.—Colocación de cacerilla y alcorques en la 4,“ zona
del Parque de Madrid.—Recorrido de estufas.— Aguzado 
de picos y calzado de haclias.—Pintado de bancos y de la 
verja del Parque de Madrid.—Arreglo de mangas de riego. 
Colocación de cristales en estufas y  cajoneras.—Labrado 
de basas y de una taza de arqueta.—Limpieza de la toma 
de liguas del Caualiilo. .

Guardería,—Su servicio.
PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadores.—Siega de praderas en ia calle de Segovia, 
Viaducto, plazas del Progreso, Pi'incipe Alfonso, Bilbao y  
Bailen, Salón del Prado y  paseo de Recoletos.

Jardines,™Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas.—Conservacióu de los jardines del Asilo de la Pa­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Recorte de macizos en el 
Salón del Prado y plazas del Rey y de Bilbao. -Replantes, 
picado y cava y  embasurado del nuevo jardín de la plaza 
de San Gregorio.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza del jardín 
de la glorieta de las Pirámides.™Arranque de plátanos 
eii el Sotillo.— Vigilancia.

 ̂ Secciones 1.“ , 3.^ 4.«, 5^, B.“- y  permanente.-
Limpieza de paseos.— Apertura de alcorques y regueras.— 
Apertura de una zanja para la plantación en el boulevard 
de la calle del Príncipe de Vergara.—Plantación en los 

.paseos.—Arreglo de paseos y  limpieza en el Parque de 
de ííadrid.

Sección volante de paseos.— Apertura de una zanja y 
plantación de árboles en el boulevard del Príncipe de Ver­
gara y calle de Lagasea.™Vigilancia.

Viveros. — Arranque de planta para los paseos.—Roza 
y limpieza.—Vigilancia en los viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Apertura de hoyos.™Plantación 
(le pinos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas,—Riego y  
y roza en los viveros de la F lorida.-Cava de tieras.— 
Apertura de zanjas para instalación de tuberías de riego. 
Machacado de cascote.— Vigilancia

Secciones volante del Ensanche, eventual de Jardine­
ría y de obras de reforma. —Cava cíe cuadros en la segun­
da zona del Parque de Madrid.—Apertura de zanja y  plan­
tación de árboles en la calle del Principe de Vergara.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 23 de Octubre de 1912.— El Jardinero mayor. 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES V JUNTA CONSULTIVA

Semetos prestador por la Brigada da Obreros Bomberos 
desde el 13 al^Í9 de Octubae de 1912.

Obras en ejecución: Escuelas do níBos de la plaza de 
uamberi, obras de albafiilería; primera Casa Consistorial, 

cocliera, obras de albaüileria; Escuelas de Aguirre, obras 
üea bañileria, carpintería de taller y pintura; Tenencia de 

calma del distrito del Congreso, obras de apeo y carpín- 
ena de armar; Parque de Madrid, zona de recreos, teatro 
otra de carpintería de armar; mondonguería del Matade­
ro de yacas, Matadero de cerdos y plaza de la Cebada, 
obras de albaflilería.
P^®í'''ieiüs do guardas: Arganzuela, taller de la brigada;

I nipamento do desinfección y Tenencia de .Alcaldía del 
i oistnto del Congreso.

en his oficinas de la Brigada y Obras.
I ?»Á Octubre de 1912,—Ei Arquitecto decano,

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la  semana.

TERCERA BECGldK DEL INTERIO R

Licencias de construcción; Eraso, 5; Libertad, 9; cami­
no Alto de Chainartin, 2; Matilde Diez, sin número y López 
de Hoyos, 20.

Licencias de reforma y reparación; plaza de Bilbao 5 v 
Hortaleza, 30. ’

Licencias de revoco: San Gregorio, 17 y 19.
Licencias de alquilar: Cardenal Silíceo, 4; López de Ho­

yos, 19 antiguo; Luis Cabrera, 13 y Pilar, 31.
Asuntos varios: Suero de Quiñones y Pecbuán, tasación 

por arbitrio de solar; López de Hoyos, 74, reclamación de 
derechos de licencia; Gravina, 11 triplicado y convento 
de las Góngoras, zanja por humedades.

Trabajos de medjeión; calles del extrarradio; trabajos 
de deliiieación.

Partes de dirección de obra, 2.
Reconocimientos, 21.
Oficios, volantes y  B. L, M., 18.

_ Madrid 25 de Octubre de 1912.— El Arquitecto de la sec­
ción Pedro Domínguez Ayerdi.

OÜAHTA SECCIÓN

Expedientes informados, 29.
Reeoiiocimieutos hechos, 29.
Madrid 25 de Octubre de 1912. —Ei Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Áranda.

q n iN T A  SECCIÓN

Expedientes informados, 32,
Reconocimientos practicados, 28,
Madrid 24 de Octubre de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Álbiñana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Tira de cuerdas trabajos de campo, 3.
Trabajos de delineaeión, 6.
Expedientes de tira de cuerdas, 6.
Idem de obra de construción, 3.
Idem de reforma, 4. .

. Idem de reparación, 4.
Idem de revoco, 1.
Partes de obra, 8.
Idem para establecimientos industriales, 12, 
Comunicaciones, volantes y B, L. M,, 12. 
Reconocimientos, 30,
Total, 89.
Madrid 25 de Octubre de I9Í2,—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., Enrique de Costa.

H

POLICIñ URBANA

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante ios, dias del 17 al 23 de Ocitibre.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 9B‘8t 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98*02
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................... 97*28
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22‘ fi
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

logram os de aceite), mínima, litros................. 24'2



Ì i 58 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADWD

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................

Oscilación-de la presión en el manómetro del ga­
binete dnranto los experimentos, minima, mi­
límetros...............................................................

El papel impregnado de acetato de plomo no lia snlrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 23 de Odubre de 1912.— El Jefe de! servicio, 
J, García Tejero.

58

.04

B^ijaa naturales ocurridas en el alumbrado público duran­
te los días dd Ì1 al 23 de Octubre de 1912, denunciadas 
por loH Inspectores encargados de la vigilaiicia de este 

servicio.

Distrito del Centro, S.̂ ÍO horas y  20 minutos; Hospicio, 859 
horas  y.50 minutos; Chamberí. 231 horas y 5 minutos; Bne- 
navisia y segunda zona, 441 horas y 45 minutos; Congreso, 
713 horas y ñ minutos; Hospital y tercera zona, 572 horas y 
.50 minutos; Inclusa, 401 horas y 10 minutos; Latina, 630 
horas y 30 minutos; Palacio, 609 horas y 15 minutos; Uni­
versidad y primera zona, 675 horas y 15 minutos. Total, 
5.085 horas y 5 minutos.

El alumbrado páblieo por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y  cincuenta minutos 
de la tarde, hasta las cinco y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias «lum'ci- 
pales en los días del 19 al 25 de Octubre de 1912.

D K N U  N O IA  8

Distrito del Centro, 69; Hospicio, 70; Chamberí, G6; 
Buenavista, 79; Congreso, 137; Hospital, 76; Inclusa, 54; 
Latina^ 60; Palacio, 96;Universidad, 77. Total, 784,

8KRVI0I0S

, Distrito del Centro, 21; Hospicio, 15; Chamberí, 12; 
Buenavista, 9; Congreso, 12; Hospital, 11; Inelusa, 18; La­
tina, 13; Palacio, 9; Universidad, 2. Total, 122.

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
una cabra.

Servicios prestados por el Cuerpo de iíowióeros diirante 
la semana del 11 al 23 de Octubre de 1912.

Día 18, Fernández de los Kíos; se recibió el aviso á las 
diez y seis y veinte minutos, y se terminó A las diez y siete 
y veinte minutos; consistió en quemarse parte de la cu­
bierta de la cocina y de otra habitación.

Día 22, Huertas 55 y 57; se recibió el aviso á las ocho y 
cinco minutos, y  so terminó á las ocho y veinte minutos; 
consistió en incendiarse una bobina de la instalación dél 
ascensor.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por ios Jefes de zona, 13; ídem 
ídem por los capataces, 9. Total, 24,

Madrid 25 de Octubre de 1912. — El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TKNHINCIAS DE ALCALDIA

J u i c i o s  celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 19 al 25 de Octubre de 1912.

D enuncias.
Por infracción de las Orde

nanzae Municipales..........
Por Idem id, y de las disposi­

ciones lie la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan...................

Por ídem ta. de la ley del Ues
canso dominical................

Totalf.s .......

Jutelos.

Multados...............................
Apercibidos......................  •
Sobreseídos........................
Al Juzgado municipal.........
Al apremio............................
Pendientes.........................

T o t a l e s ...............

tas, pesetas.

D I S T R I T O S

(«Din. Diipltle. fbiiDttri. Saemilili. Cíiiire!«. Usiplltl. Iitliii. liliti. Filitie. fai(t»Ni<l
miLb

32 52 > y . 20 76 y ■ » 32 252

* 5 > y y y y 1 > 11 16

» » s y y > y y y y . t

82 f>7 A y 20 76 y y y 43 2/8

>
)
S
>

19
25'̂

38
3
>
»
»

16

A
A
«
S
*
y

1
y

y

y

y

y

17
2
»
y
y
1

30
28

i
y

y
y
y
y
y
>

y
y
y
y
y

y
y
y
»
y
y

>
y
t
■
y

85
33

i
269 
424 _

271 57 ? y 20 '76 y y y y

j * 107 y y 425 y y y y 67 599

No se ha celebrado Juicios en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos de Chamberí, Buenavista, Inclusa, Palacio y 

liversidad.
Comisos: Por la Tenencia de Alcaldíf 

o, 207 kilogramos de pan fallo de peso.

Universidad.
Comisos: Por ia Tenencia de Alcaldía del distrito d é la  Universidad, 418 kilogramos de pan y por la del Congn--
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BENEFICENCIA
C A S A S  1) RI S O C O R K O

Stìrvictos prestados en la semana dei 19 al 25 de Octubre de 1912.

P^ACULTATiVOS

CLASE DEL SERVIGIO

Snlermos asi»tidoBà domicilio..
Ideti) en consulta generai...............
Idemen la especial de niños, . . .
Idem en la idem de la vista...........
Operaciones en la consulta de la

vista...................................
Accidentes socorridos p or lo s

Mcdicos de guardia.......................
Panes > abortos asistidos. .., . ,
Vacunaciones.........................................
Bevaounaciones...................................
Reconocimiento de enajenados.,
[detíi de cadáveres..............................
Asistencia á incendios......................

Totai

mSd'RITOS

(«OlTi. üíspltie.

91
1

12
19

72
1
ñ
3

100 113

Ckisbtrl, SdídmIiíl

122
51

33
2

188

tisprtso.

30
20

40»
»8
9.8

Stipllll.

58
95

112
4

271

Itíllii. Ltliiil.

29
85

130

245

hluli.

24

48

72

EgliiriM

2.3
49

87
3

103

TOTA L,

278
325

613
12
5

11
I
5

1.250

ADMINISTRATIVOS

Leciie de

Viveces,.

Garbbn.
Hopas.. .

MUMBBO DH PHBSONA8 SOCOERIDAS POR D ISTR ITO S
1 DVn IQ iU K S I l fQ í

Ctgir«. lipspitli. Cbanbíti. SBtDiiljta. CoD|rr(ii. Hoapltii. I c d m LaÜDi. Filiili. üjííitilDL T L  T A L

das..............................
8

*
31
9

>

9

39
>

37
»

153
>

*

r

114
9

123 87 592
ortopédicos................ > » 9 > - 9 3 » 4 1 Ü

] Cabras.................... > 9 9 » 9 9 9

i Vacas,... 1............. 2 5 3 14 420
3 de lactancia .............. » ■ > * 40 6 9 6

9 456
1 Pan...................... 9 12 9 27 198 38 » 15 5

\J£á

304l Carne...................... 9 12 1 27 198 38 1 15 5 3011 Tocino.................... 9 12 9 27 198 58 1 15 5 ^ r u
/ Bonos especiales de
j comestibles..................... 9 9 9 > ■ * 5
/ Bonos metálicos.. . . » 9 1 9 >

0
1 Garbanzos............. 9 12 » 27 198 38 9 15 5 304

Calzoncilios............
1 12

>

»
9

27
»

9

9

38 9 15 » 9 92
j Mantones.............. * * 9 » 9

1 Bufandas............... » ■ 1 9

\ Chalecos do Bayona > » >

) Vestidos de niño,. . > 9 > 9 1

Toquilla................ 1 9

Sábanas. .................
Camisas................ 9

>

Envolturas............ i

' Jergones............. * > 9 9 9 '« > > 9 9 9

4'ota [............... 46 96 9 .177 883 361 9 206 568 88 2.425

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANa DOS

Dureetiiis f e f í a u d a d n s  t>ór e s t m i c i a s  de a a n n d n  y  eaivedir .ián de y a i a s .C X j A S £ ! S  Ü E
PERIODOS

Vacuno, Haatras 
de idem, Caballar, Uular. Asna!. CAREOS

PfQobai de 
tlfú 7 irrAAtrs ODIAS

IM PO RTK

— A 0*10 pta .̂ A 0*15 A 0*15 piar. A U'IU ptui. A *2 ptoM. A rso pt*lr etíaRTAs

DI» 16 de Octubre d e  1912........ 70
If il

f. U'IOOla 17., n 1Día 18. 199 o
oU 1 tO o4 b 59'65 

18‘50 
9'85

Día iq
9Ia 20 .. . . . 9 t

■la 21. '
í.in

9 9 9

tia > 21‘50
> 24‘90

— _
T o t a l ....................... 664 , ló 30 l i ó 84 12 1 6 145‘50
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AnMINIBTRACION DK LOS MATADEROS MUNICIPAl^BS

Fib

il;

Hecaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 18 al 22 de Octubre de Í912,
g su compa7’acián con igual periodo del aüo anterior.

« f * l l  » I t O L L i D i t  I R  LA l l M i l l i  

I R  J f lC i t  r iRÍODO D I L  A R T I I I O I

1912..........................................
1911...............................................

Bs más........... .. t
monofl...

» ■ • I I  P im iL L A D i l  SR BL áRP
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Precio del ganado.—El preeio del kilopr*‘^n>o en ia semana fué de 1‘55 A 1'75 pesetas el vacuno, y de l ‘ió  A 1‘52 el lanar, 
i^’octírfeJicí« del ganado.—Oe la provincia de Madrid, 406 vacas, 102 terneras y 591 ianares; Cáceres, 310 vacas 

120 terneras y 2.160 lanares; Coruña, 260 vacas y 140 terneras; Badajoz, 210 vacas, 110 terneras y  1.400 ianares; Oviedo, 
290 vacas y 160 terneras; Toledo, 140 vacas, 90 terneras y 900 lanares. ’

fieses inutilizadas al g'nemíideí'o. —Una vaca y un lanar.
N o t a . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende 

hasta e¡ día 22 de Octubre A 2.480,971*700 kiloeramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 19 al 25 de Octubre de 1912, de los articulas 

que á coutinuación se expresa:
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/araIdi.

usaoAso
u
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fét9íát.

Iti fla â

GÁRflEB T GSABAa
7aoat kiloB.B. ............................... ». < * * 2 2 2
Oarueroi iá....... . » . .................. 1*70 l ‘60 l'85
Ternenitt id ... ,,, b • *................ ........... 2‘25 2*10 3
rocino, id ............................................ 1*90 3 2
J (im6ll , id ....... . . . . B . ............................ 4 1 3‘35
IdAllteOA, id. .......... ...  B B ........... B B ....... » 3'20 »
OboviitnH, dooe'Ti A» B *....... * *.., b . » b .. « < «,, A 3*37 k
SolomilLOf k i l o . * b b b . b ^ • > 3*76

AVES Y CAZA
(iuLlmuei, uuiitB................. . ... b,. 3*63 3*25
Piohonaa. par........................................ 1*37 k 1
PaIozuídos. id. . .. .̂..................... . l'6Ci k A
Petdioes Ld...,.. «............................. .. », t 2*83
COnSjOSf id ....... * * . * B , . ■ B B B . BB , b . B B BB ,* b B * 3*75 k
Liebreii id. ......... . b *....... . > 4*75 »
PavoM, uno... .......... .................... ... k 7*50 k
PatoSf ida.. B B  t. ....... .. B. B B, > 2*50 A
Polloa, id.............................................. • 2 >

P E S C A D O S  Y  M A R I S C O S

1*30 1*17 >
B&TdmuB, id.«.. B.,. B ......... B *......  -IB... l'io 1 »

1 1*07
Pajeles, Id............................................ 2*60 >
CalaiaareSf id* .................. ................., 3 1*62 k
Salmonetes, id..................................... 3'60 3‘BO >
Almejas, id........................................... l ‘10 0*90 k
[jRngOBtjlBi aHA * B B . ......... B . , , . . . . ■ 4 B . B • > 5*25 ■
Congrio, kilo........................................ 2*50 1*B0 >
Ttachas, id ....» ............ ........................ 8*60 > k
Uengoados, Id............................ .......... 4 3*13 k
PeaciadiLlAB* td................ . *,,, *............ 2*25 1*98 k
litlbinftSB id ............................................. B . B ... 2*60 tì*2fi »
Angaüas, id......................................... > 1*05 i
Bonito, id, . * B B ,BB B B B . B B * . 1 ' B . B . -......... . * • 1 k
Atún, id............... .............. I . B .  . B ,  .  .  t B > 1*42 k
COrVlWlf id. B .............  ...B. B..B ......... > rs7 >
Langoatinoa, id.................................... 5 > a
PerceboA, id.. » » b ».. b .......... . » » » » .......... 1*60 1 * 4 0 k
Mero, Id................ t 2*25 a
B f t C A b o o k o i  i d .............. ........ t 2 25 a
C A f a o o l Q s ,  id ., .*. B . ‘ * * ....... .................. t • a
QigaLRB, i d ,  . , B B . , B * B . * . . .......... . . B B. , . B . > k a

Quisquillo^, id................ . ........ B B. . . .  • • t 1*76 a

Bapo, t d ................................................... * 0*85 >

L E O C M B E l B S f  F R U T A S  T  V K & D U R A S

Q^rbanAúSf kilo ... b . . » . . * .  b . . , * * * .  * * « 4 . ■ It * 1*10
JUdiflA, fd ........ . B . ■ B B . B , B . B B . .............* B * k • 0*30
ArroB,fd................................................... • • 0*70
LentejAR, I d ............. » ....................... ........ b
PatatAR, i d . . B. b B * . . . , . , ,  ■ * B .. 4 b , 4 b 4 , *. ■ • ■

k k 0*70
0‘U » o'ie

GaisantOBf Id.*«.... b ................... . . b .. b . 1 ) k
Limones, ciento....... .......................... e k k
Frutas« kilo ■«•*«...> b « 4 .  * ................... l'io 0*37 a

Fatutas nuevas  ̂i d . ,  4 b . . . * * »  » • * a

Verdoras, id*-*..... ............  .................................. , k a

A R T ÍC U L O S

Its 30 ADD 
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COHEOSTIELES Y LÍ^HIUOS
Carbdu vegeta l, kilo ........ ................... » a 0'14

O'Oáo
0*050Idem  de cok^ id  ..................................... . . a k

Petróleo, l i t io  ............ .......................
Aceite, id  , ................................ ...........

> v 0*72
k 1*80

V in o ,id  ..................................................... 0*45
Aloohol ,  Í d ............................................................... .... e B 4 B B • ,  B I .  4 4 P B k 1
LeoJie, Id ................................................... 0*00

VARIOS
Huevos, u iento........................ ............... 9 10'25
JabóUi k ilo ............ ........................ B B B... k roe
PaU« id. .  B B B ...................................... ....  B ............................... .... B B B .  B , . , , 0*37 k 0*46
Idem  lib re ta ..................................... . > » 0*28
Idem  panecillo . • ............. . » a 010
Idem  do Luí O, p ie za B ....,,. ...................... k a 0*03
Azúcar« k ilo .. . » ................... k k 1*25
Bacalao, id , , . . .  t *........... ................... .. 1 i ‘ia

CEWEMTERIOS

Inhumaci07ies desde el 21 al 27 de Octubre de 1912, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

GEHENTERiOS
IN H U M A C IO N E S

1»1% I t f l l l ü i o ioot> IV07

Nuestra Señora de
la Alniudena.. . , 223 219 262 265 223 214

San Justo............... 13 13 6 15 8 13
San Lorenzo......... 8 11 12 11 17 4
Santa María......... 12 4 6 5 4 7
San Isidro............. 2 6 3 2 2 3
C ivil...................... 3 1 3 6 » 2
Británico............. » > > > » t

261 254 292 294 264 243

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Alma-
dena.................. 19 23 20 líl 23 21

Imp'«n ía Municipal


